
Secretaría
General del
Concejo SG asas

11 OCT2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS EL PORTAL DEL SUR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0294,
sancionada el 9 de octubre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Barrio El Portal del Sur, a favor del Comité Pro Mejoras El
Portal del Sur.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamen ,

b . osé L s rcos Aldás
ECRETARIO ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Informe N° IC-O-2012-251

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIgLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de cerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasi II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

c. Fred Heredia Lic. E Sánchez
C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.

Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. UERB - 518 - 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 189-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "EL
PORTAL DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-Q-2012, de 29 de marzo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 007-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente, A¾e

I . Diego ávila López y .........

RECTOR UNIDAD ESPECIAL ku
GULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193
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Oficio N° UERB -- 206 - 2012

Quito, 02 de abril de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
189-Q, con documentación original, correspondiente at Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, Barrio "PORTAL DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 003-UERB-Q-2012, de 29 de marzo de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 007-UERB-Q-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. Dieg D' EzSPECIAL MET OÔEL
TANO

D ECTOR $Û SECRETARIA GENERAL
GULA TU BARRIO RECEPCIÓNDE DOCUME S



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 189 Q

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PORTAL DEL SUR "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1,-

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10 <

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7 -

COMISIÒN CD l /

CONTENIDO EXPEDIENTE (fu.) 2 '

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 3 *

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1 -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3 t'

PAGO PREDIAL (f:u:) 5 -

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 12 ~

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (fu.) 1 -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 10 -

EMAAP (f.) -

EMAAP (fu.)
EEQ(f) 1 /

,EEQ(f u.) -

ÄNDINATEL (f)
DOCUMENTOS TECNICOS INATEL (f.u.)

I.R.M (f.u.) 6 /

PLANOS l .

CDS 3
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 3
INFORMES UERB (fu.) 4
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) lx
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

COMUNICACIONES Y/O
(f.u.)

DOCUMENTOS INTERNAS
INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 6
COMUNICACIONES (f.u) 4 /

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 6 /

BARRIO ENVIADAS 1 ,

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (fu)
VARIOS
TOTAL DE FOJAS UTILES 76

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(X): cantidadde Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS I

TOTAL PLANOS 1
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIRCAC1ÓN, SUP£RVISîÓN , VALIDACIÓN YACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTAQÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES DE I.OS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

Y CONSOL1DADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS OEL "Et PORTAL DEL SUR"

,
POR PARTE DE LASCOORDINAC10NES DE LAS UER8s DESCONCENTRADAS: PREVIO A SER REMrflDOS A LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN ,

ASPECTO SOClO-ORGAN ATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACI N DELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando et AHHyC tiene personería jurídica)
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDAClÒN DELCONTROL
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 entr de escrituras SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actuahtado emitido

3 por el Registro de la Propiedpd Si

ITEM
El Piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabliidad del representante del AHHyC, el

1 SI
2 Elexpediente contiene eHRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente, 51

Ele×pedientetiene ci informe tècnicofavorable de la cabida total yverificación de puntos GPS suscnto por la DMC
3 51

Elexpediente tiene ei lnforme técmco de la restitucón dei Borde Supenor de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

Ei expedientecuenta con eHnforme del rep!anteo vtai emitido por la Coordinaaón de Gestión y Control de la Administración

El expediente none el informe técnico favorable de la medición y venbcaaón del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
6 c S

El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamientp. 5

8
£i piano t:ene cortes transversales de vias y pasajes

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal,

10

El piano tiencel cronograma valorado de obras a serejecutadas

El piano tiene la ubicación del predio
11 Si

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con of hstado de Socios emitidos por el MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos yacconesLCódula de Ciudadania v/o identidad. si

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superf:cies y porcentajes del área total del predio a traccionarse:área de
afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protecaón, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeraaón continua, hnderos (dimensiones del frente aterales de los lotes ysuperfeCSL SI
Los lates complen con las pendientes adecuadas para edificacon posterior

14

- - NO
AO'A TODOS LOS ITEM AATES DESCRITOS, HAA SIDO VEmfiCADOS, COMPROBADOS Y AVALADOSPOR ESTA COORDlfkACiÓA PREVIO ALCOAOciMIENTO Y APROBAOÓN DE LAMESA lASTITUCIOAALY POSTERIOR EAviO A LA DjRECOÓA EJECUTIVADE lA UFRB

AVALADO

COO ADOR/A UERB
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ACTA N.-003 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUClONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL PORTAL DEL SUR", BARRIO
"PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX HUASIPUNGO DE
CARLOS PALLO), COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", REALIZADA EL 29 DE MARZO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de marzo de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y seis de
marzo de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL PORTAL
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 369169, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL PORTAL DEL SUR "; ubicado en la
Parroquia: La Ecuatoriana, Zona: Quitumbe, E×pediente No. 189 Q.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 008-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "PALLO CENTENO SANTOS
ALFREDO Y OTROS" (EX HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO), que se
encuentra ocupando el predio: No. 342842, de propiedad de Pallo Centeno
Santos y Otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 210 Q.

Ave. Quitumbe y Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 009-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 599890 de propiedad
Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL SUR"; ubicado en la Parroquia:
Chillogallo, Zona: Quitumbe, Expediente No. 133 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "EL PORTAL DEL SUR"
Expediente No. 189 Q.

La señora Administradora solicita un informe de Riesgo a la Jefatura de Seguridad
de la Zona Quitumbe.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Barrio "PALLO CENTENO SANTOS ALFREDO Y OTROS" (EX
HUASIPUNGO DE CARLOS PALLO) ", Expediente No. 210 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "COLINAS DEL SUR"
Expediente No. 133 Q.

La señora Administradora solicita se analice en Consejo el pago de ÁreaVerde, que
tienenque cancelar el barrio, con la finalidad de no perjudicar a los moradores con el
valor a pagar.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once

horas con cuarenta minutos.

Lcda. María Hernández Dra. Jenny Rorno
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Dr. aniloViteri
,

Arq. Víctor Aguilar
S BPROCURADURIA DIRECCION METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADA

g. Leonardo Tupiza ván Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECR RIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

Ab. yor g. John nifaz
E LEGAL RE ONSABL TECNICO

ERB- UITUMBE UERB- QUITUMBE

o. que Sarco
E SABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

B-QUITUMBE

Ave. Quitumbe y Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TÉCNICO,DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL

"EL PORTAL DEL SUR"

EXPEDIENTE N° 189 Q
INFORME N°007 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"BARRIO EL PORTAL DEL SUR,, Uso cIe Suelo Pr ncipal

AgicDia Residend21 Multbla ResidEncial i

Parroquia: LAECUATORlANA Areado Pr3mocaân Parirnartial Residenclat lA -

Eqaipamiento Protec:ción Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE industrai2 Protec:IonBaeterio Resiliencial3

ladustral 3 RNNR

industral 4 RNR
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0461, el Ministerio de Inclusión Económica y Social,
aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL
PORTAL DEL SUR ",el 17 de Juniode 2008.

En acta de Asamblea General del Comité Pro-Mejoras, de fecha 11 de Marzo de 2012,
consta el conocimiento, aprobación y ratificación de la nómina de socios por parte de la
Asamblea General, la misma que constará en el cuadro de áreas del levantamiento
planialtimétrico.

El asentamiento se inicia en el año 1999, donde a los actuales tenedores se les entrega el
lote de terreno a través de una promesa de compra y venta.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 13 años de asentamiento; y,
b. 11.11 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: Miguel Angel Herrera Muñoz.

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 13 años
N DESOCIOS: 29 socios
PAGO DE IMPUESTO 2011-01-27 (el pago actual se encuentra en revisión ante
PREDIAL AÑO ANTERIOR: el Director Metropolitano Tributario)

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES
LEGALES

PRIMERO.- De la Propiedad.
DE LA PROPIEDAD:

A)Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada en la
Ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, el día miércoles once de
marzo del año dos mil nueve, ante el Dr. Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito,
comparecen por una parte y en calidad de vendedores:
1. Aníbal Hernán Aldás Herrera y Rosario de los ÁngelesGuerrero
Velasco. (cónyuges)

2. Carmen Lucrecia Aguilar (soltera)

2
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3. Nicanor Barrionuevo y Gloria Noemí Saquinga Martínez
(cónyuges)

4. Norman César Curipoma Sizalima y Susana Angamarca Macas
(cónyuges)

5. Néstor Augusto Noroña Tayupanta, pos sus propios derechos y
como apoderado de su cónyuge, la Sra. Ercilla del Pilar Galarza
Parra

6. Ángel Polibio Lozado Peralta y María Oliva Ortíz Yugsi
(cónyuges)

7. Amparito Alexandra Maigua Caizapanta (soltera)

8.- Marco Vinicio Ordoñez Larrea y María Ildelira Masa Enríquez
(cónyuges)

9. María Etelvina Poaquiza Toscano (soltera)

10. Luis Eduardo Pruna Pruna y María Olga Pastuna Tipán
(cónyuges)

11. Robertina Soberón Llamoctanta (soltera)

12. Dolores Hortencia Tenecela Morocho (soltera)

13. Edison Giraldo Tobar Flores (soltero)

14. Luz Edelina Yambay Silva (soltera)

15. Luis Humberto Aguayo Padilla y María Magdalena Chimbo
Soria (cónyuges)

16. Armando Genaro Balseca Puruncaja y Mónica Patricia Maigua
Caizapanta (cónyuges)

17. Edison Henry Caizapanta Puruncaja (soltero)

18. Miguel ÁngelHerrera Muñoz y Elsa Germania Olaya Córdova
(cónyuges)

19. Normando Deifilio Jaramillo Bravo y Maritza Pilar Guamán
Arias (cónyuges)

20. Yolanda María Maroto Pilatuna y Jaime Neptalí Bastidas
(cónyuges)

3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territanal y QUIÍUmbe
Partininar n

21. Apolinario Soque Gavilanes e Inés Albertina Díaz Hidalgo
(cónyuges)

22. Sonia del Cisne Tene Algamarca, quien adquirió de estado
civil soltera (actualmente casada)

23. Felicia JackelineVelasco Brito y Alonso Fernando Hecheverría
Chimbo, representados por su mandataria la Sra. Felicia
Francisca Brito Ramón

24. Soraya del Rocío Vaca y César Patricio Vega Anaguano
(cónyuges), por sus propios derechos y en calidad de mandatario
de los Señores Sylvia Enriqueta Naranjo Marfetán y Silvio Germán
Castillo Herrera

25. Manuel Mesías Yánez Ronquillo representado por su
mandataria la Sra. María Luzmila Yánez Ronquillo.

Todos los anteriormente mencionados son dueños del 91.05% en
derechos y acciones, los mismos que dan en venta y perpetua
enajenación el 91.05% de derechos y acciones Al Comité Pro-
Mejoras del Barrio Portal del Sur, legalmente representado por su
presidente la Sra. María Ercilia Pilar Galarza Parra. El inmueble se
encuentra ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, Parroquia
Chillogallo del Cantón Quito, cuya superficie es de
aproximadamente ocho mil trescientos sesenta y cuatro metros
cuadrados.

B) Además los Señores ÁngelMaría QuishpeCalderón y María
Diocelina Granada Morales; ÁngelaQuishpe Calderón y José
Mencías López Umatambo, en calidad de propietarios del 8.95%
de derechos y acciones fincados en este mismo inmueble, así
mismo dan en venta y perpetua enajenación al Comité Pro-

Mejoras del Barrio Portal del Sur, legalmente representado por su
presidente la Sra. María Ercilia Pilar Galarza Parra

Los dos porcentajes completan el 100% en derechos y acciones,
los mismos que celebraron su venta en una sola escritura, la cual
fue legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de
diciembre del año 2010.

POSESIONARIOS
NARANJO MARFETAN SILVIA1 171115781-6
ENRIQUETA
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© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terntonal y Quitumbe
Participación

ALDAS HERRERA ANIBAL2 170397345-1
HERNAN
POAQUIZA TOSCANO MARIA3 180125702-1
ETELVINA

4 PRUNA PRUNA LUIS EDUARDO 171059780-6

ORDOÑEZ LARREA MARCO5 170744413-7
VINICIO
AGUAYO PADILLA LUIS6 050120512-4
HUMBERTO
JARAMILLO BRAVO NORMANDO7 110201573-0
DEIFILIO
MAROTO PILATUÑA YOLANDA8 180079791-0
MARIA
YANEZ RONQUILLO MARIA9 050140256-4
ISOLINA
LOZADO PERALTA ANGEL10 091771478-4
POLIBIO

11 LOZADO PERALTA DELIA MARIA 171258495-0

TOBAR FLORES EDISON12 171323755-8
GIRALDO
SOBERON LLAMOCTANTA13 171298930-8
ROBERTINA
ALDAZ IRRUA JANETH14 171342058-4
ALEXANDRA

15 QUISHPE CALDERON ANGELA 170217940-7

16 QUISHPE CALDERON ANGELA 170217940-7

QUISHPE CALDERON ANGEL
17 170219479-4

MARIA
QUISHPE CALDERON ANGEL

18 170219479-4
MARIA
QUISHPE CALDERON ANGEL19 170219479-4
MARIA
QUISHPE CALDERON ANGEL20 170219479-4
MARIA
QUISHPE CALDERON ANGEL21 170219479-4
MARIA

22 QUISHPE CALDERON ANGELA 170217940-7

23 QUISHPE CALDERON ANGELA 170217940-7

HERRERA MUÑOZ MIGUEL24 170592643-2
ANGEL

25 YAMBAY SILVIA LUZ EDELINA 171213685-0

26 TENE ANGAMARCA SONIA DEL CISNE 171164785-7

CURIPOMA SISALIMA NORMAN27 110248493-6
CESAR
GALARZA PARRA ERCILLA28 171149449-0
PILAR
TENECELA MOROCHO DOLORES29 171159477-8
HORTENCIA

30 SAAVEDRA PLAZA DANIEL VINICIO 800754293
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territonal y QUitumbe
Participación

CAlZAPANTA PURUNCAJAS31 171162977-2
EDISON HENRY

32 ARIAS CHANGOLUISA ANTONIO 050192308-0

PACHUCHO QUISPE MARCO33 050309222-3
VINICIO

34 AGUILAR CARMEN LUCRECIA 171071686-9

35 SOQUE GAVILANES APOLINARIO 060157990-7

36 ALDAS HERRERA SERVIO TULIO 040044681-1

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI NO
DERECHOS Y

ACCIONES

OTORGADOPOR: Aníbal Hernán Herrera y Otros

A FAVOR DE: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO PORTAL DEL SUR

CELEBRACIÓN DE LA 11de Marzo del año 2009
NOTARIO: NOTARIA CANTÓ PROVINCIA:

N:
Dr. Fabián Eduardo 22 Pichincha

INSCRIPCION EN EL 14 de Diciembre del año 2010
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

LINDERO LINDERO Con terreno de la Hacienda Tilicucho Grande en dieciocho metros y con
S DE LA NORTE la quebrada divisoria en sesenta y nueve metros con cincuenta

PROPIED centímetros.
AD

LINDERO Con terrenos de propiedad de Miguel Granada en treinta y siete metros
SUR: con setenta centímetros

LINDERO Con terrenos de la Hacienda en ciento ochenta metros con cincuenta
ESTE: centímetros.

LINDERO Con la quebrada divisoria en noventa y dos metros y con alambrada
OESTE: divisoria en treinta metros.

SUPERFIC 8.364m2. (ocho mil trescientos sesenta y cuatro metros
IE: cuadrados).

CERTIFICADODE C120331679001 -año 2012
GRAVÁMENES E
HIPOTECAS
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretar a de
Coordinacón
Territorial y ÛUitumbe
Part c pacion

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 369169
Clave Catastral: 31812-19-015
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificaci6n:

Cambio de
Zonificaci6n: X Fm &

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 36
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos O%

Consolidación: 11.11%
¯OBRAS

DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 7.380,04 m2 66,72 %
Áreade vías y 2.443,62 m2 22,09 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "A" 8.00 m.
pasajes: Pasaje "A" 5.00 m.

Pasaje "B" 5.00 m.

ÁreaVerde y Área 395,34 m2 3,58 % del área total del terreno.
de Equipamiento 5,36 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade 236,75 m2 2,14%
protección de
quebrada en lotes

Áreade protección 605,30 m2 5,47 %
de quebrada (área.
verde adicional)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 11.061,05 m2 100 %
terreno (Área
Total):
ÂreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N*29 en parte 12,87 m; 35,03 m. 313,16 m2
Según forma en el Lote N*30 en parte 11,50 m;

Lote N*31 en parte 10,66 m.
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plano. Sur: Lote N 32 31,79 m.
Este: Calle "A" 9,28 m.
Oeste: Propiedad Particular 9,87 m.

ÁreaVerde: 2 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Faja de protección de quebrada 18,21 m. 82,18 m2

Según forma en el Sur: Vértice intersección Calle "A" y 0,00 m.
plano- Lote N 19

Este: Calle "A" 11,03 m.
Oeste: Lote Na 19 13,05 m.

OBSERVACIÒN TÈCMICA
ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: Norte: Borde Superior de quebrada 126.13 m. 82,18 m2

En longitud
Según forma en el desarrollada
plano. Sur: Lote N 19 en parte 8,13 m.; en 120,41 m.

otra 6,73 m.; área verde 2 en
18,21 m.; calle A en parte 18,58
m., en parte 23,59 m., en parte
41,90 m.,en parte 3,27 m.

Este: Propiedad Particular 10,09 m.
Oeste: Pasage"B" 19,84 m.

ANEXO TECNICO: EMPRE:JA ELECTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha junio 2011, N° de suministro 1525074-7

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha marzo de 2012 con firma profesional Arq.

JorgeLoaiza.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES

• Informe técnico N° 0007 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de marzo de 2012 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-28 de fecha 29 de marzo de 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

IMPW

IRM predio 369169, fecha 28 de marzo de 2012.

• Pago del impuesto predial No.0719126, período 2012 del predio No. 369169.
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUitumbe
Participación

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, agua potable 100%, alcantarillado 100%, energía
eléctrica 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de trece años de existencia,
con 11.11% de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "A", de 8,00 m; Pasaje "A" de 5,00 m; Pasaje "B" de 5,00 m.; según
forma en el plano.

4. Número de lotes 36, signados del uno (1) al treinta y seis (36), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 5,36% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 395,94 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 8.364,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 11.061,05 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 2.697,05 metros cuadrado que corresponde al 32,25 %, mas del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años de
existencia, con 11.11% de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2,
uso residencial mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor
superficie conforme el plano adjunto.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Socrotaria de
Coordmación
Territorial y QUitumbe
Participación

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Deberá incorporarse un artículo que exprese la obligación de la comunidad de
realizar la compensación del área faltante para la completar el porcentaje del área
verde, determinado en 7,64% que corresponde a 563,47 m2.

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGUIA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: LIC. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADOPOR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL O con

REVISADO POR : DRA. JENNY ROMO c
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrlal;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento juridiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de marzo del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 007-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 29 de marzo del año dos mil doce, habilitante de
la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
a favor del Comité Pro-Mejoras "El Portal del Sur".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOBARRIO"EL PORTAL DEL SUR" A

FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS "EL PORTAL DEL SUR"
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Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y del "Comité Pro-
Mejoras" del barrio "El Portal del Sur", ubicado en la parroquia la Ecuatoriana, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del Comité
Pro-Mejoras "El Portal del Sur", propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

Número de Lotes: 36

ÁreaÚtilde Lotes: 7.380,04 m2

Áreade vías y pasajes: 2.443,62 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 395,34 m2 (5,36% del área útil)

Área de protección de quebrada en lotes: 236,75 m2

Áreade protección de quebrada: 605,30 m2
(Áreaverde adicional)

Áreabruta del terreno (Escritura) 8.364,00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 11.061,05 m2

(Excedente): 2.697,05 m2.

Número de lotes 36, signados del uno (1) al treinta y seis (36), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho
y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.01, lote No.02,
lote No.03, lote No.04, lote No.05, lote No.06, lote No.08, lote No.12, lote No.14, lote
No.16, lote No.19, lote No.20, lote No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.25, lote
No.27, lote No.29, lote No.30, lote No.31.
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Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 395.34
m2; El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 313,16 m2
LINDEROS

NORTE: Lote N° 29 en parte 12,87 m; Lote N° 30 en parte 11,50 m;
Lote N° 31 en parte 10,66 m. Longitud: 35,03 m

SUR: Lote N° 32 Longitud: 31,79 m
ESTE: Calle "A" Longitud: 9,28 m
OESTE: Propiedad Particular Longitud: 9,87 m

ÁreaVerde: 2

Superficie: 82,18 m2
LINDEROS

NORTE: Faja de protección de quebrada Longitud: 18,21 m
SUR: Vértice de intersección Calle "A"y lote N° 19 Longitud: 0,00 m
ESTE: Calle "A" Longitud: 11,03 m
OESTE: Lote N° 19 Longitud: 13,05 m

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como
área verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se
transfiereal MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional: 1

NORTE: Borde Superior de quebrada Longitud: 126.13
m
SUR: Lote N° 19 en parte 8,13 m.; en otra 6,73 m.; área verde 2 en 18,21 m.; calle A
en parte 18,58 m., en parte 23,59 m., en parte 41,90 m., en parte 3,27 m.

Longitud: 120,41 m

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 10,09 m
OESTE: Pasaje "B" Longitud: 19,84 m

Artículo 5.- De las Vías.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho
y consolidado, de más de trece años de existencia, con 11.11% de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "A" de 8,00 m;
Pasaje "A"de 5,00 m; Pasaje "B" de 5,00 m, según el plano.

Art. 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos
100%, Adoquinado 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:
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Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por el Comité Pro-Mejoras "El Portal del Sur", del inmueble sobre
los que se asienta el barrio "El Portal del Sur", contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro-mejoras "El Portal del Sur",
del inmueble sobre el que se asienta el barrio "El Portal del Sur", pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 11.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro-mejoras del
Barrio "El Portal del Sur", se comprometen en el términode ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin
efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Artículo. 13.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "El Portal del Sur" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de El Comité Promejoras del Barrio "El Portal del Sur" en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliaciónde plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliaciónde plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
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XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-
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F-ITADUERBO1-01 Nivel _de Revisión: 001

searmearsa de
Coordaremosers
Teretterami y
Partiespacion

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 189

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS " EL PORTAL DEL SUR "

CLAVE CATASTRAL: 32812-19-015
Hoja No, 1

FECHA DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

1.-posessión Efectiva
Elsa Germarna Olaya Cordova

Sept 05-2011 (10) (*)
2.-Compraventa
Comité Promejoras del Barrio El Portal Ene- 12-2012: 1.-No. 388167 (1)
del Sur No. 1742396 (1) (*) Marz. 28-2012

Mar. 16-2009(9) (*) No 1742397 (1) (*) 2.- No. 369169 (1)
3.-Poder Especial Marz. 15.2012: Enero 27-2011: Oct, 12-2012
Ing.Nestro Noroña Cl20331679001 (2) No 1823733 (l) (*) 1.-Acuerdo No. 0461 1.- Ofs/n (2) (*) 3.- No. 369169 (1) (*)
Oct. 09-2008 (49) (*) Abnl. 25-2011: No 1823732 (1) (*) Nov 27-2007 (3) (*) 1.-Of 2585-DAL_AL- Feb.22-2012 May. 29-2008
4.-Contrato Compraventa C31614922001 (1)(*) Enero 21-2009: 2.- Estatutos (9) (*) MIES-2010 (1) (*) 2.- Of s/n (2) (*) F.001-006-002658991 (1) 4.- No. 74428 (2) (*)

Marzo 26-2012 Abr. 09-2010 (3) (*) No 4204207 (1) Nov 25-2007 Ago.17-2010 3.- Listado (2) (*) Mar. 3-2006
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 189

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRNA

14 15 16 17 19
13 is 20

12
INFORME DE BORDE

INFORME DE COMUNICACIONES
SUPERIOR DE

TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES
QUEBRADA

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA
Medios Magnéticos

NARIOS

l.- Informe Técnico No 007-UERB-Q-
2012 (1)
2.- Informe No.0010-UERB-Q-EA-
S.O-20l2 (2)
3.- Acta de Reunión No.64 (l). Mar.
22-2012

4.-Of025-UERB/AZ/Q/2012(1)
Marz 21-2012
5.-Acta de Reunión No. 042 (1)
Marz 07-20 12
6.- Acta de Reunión No.582 (1) sin
fecha
7,- Acta de Reunión No.606 (1)
Oct.12-2011
8.- Informe No.0030-UERB-Q-EA-
2011(1)
9.- Acta de Reunión No.571 (1)
Sept. 12-2011
10.-Of0000647 (1) 1.- Acta .s/n (2) Jul.24-2012

1.-Plano General (1) Ene. 28-2010 2.- Of s/n (1) Marz.25-2012
Marzo.2012 I1.-OfSOT-LB-004017 (1). 3.-Ofs/n(1)Jul.25-2011

1.- No. Mmeorando-TV-28 2-Croquis (1) (*) Oct.15-2009 4.-Of s/n Control MDMQ-AZQ 3 Impusto Predial
(1) 3.-Croquis (1) (*) 12.-Of sín (2) (*) 20117165-38 Jul.15- I Plano General
Marz. 29-2012 4.- Croquis (1) (*) Nov. 26-2008 2011 (2)(*)

6 Cd 1,-Acuerdo Jun. 2009
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA
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. .

PRIMERA

.......................... c ikA CERT IF A

ACTANOTARIALDE POOÑlON EFECÙV BIENES

De la escritura de ...

SOLICITADO POR

Otorgada por :............................................................... . . ........................................

.............................Öföš ãiëÑ šöË3Ääõš Wö
A favor de : ...........ELSA EM.A.b|l_A.O.L.RA..GQB.QQ.yg

... ........... .. .. ....... .. ... .

02 DE SEPTIEMBRE DEL 2011
El :...................................................................................................................................... ..........

Parroquia :........... .............................
Multa :....................................................................

TÑOETËRMINADA
Cuantía : .......................................................

Avalúo : ....................................................................

Quito, a ................95.DE.WPIlEMS.RE.REL20ii.
............. ...................................................... .....

--. . •s •s .

O O 90"

E I i M



DR. FELIPE ITURRALDE D
o

NOTARIO z 4Gási4

EXTRACTONOTARIA
VIGÉSI QOUINTA

ACTO O CONTRATO:

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

FECHA DE OTORGAMIENTO

02 de septiembre del 2011

OTORGANTES

OTORGA

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA '
.,

A FAVOR: 40
.

MIGUEL ANGEL HERRERAMUÑOZ C.C. 170592643-2

PAVEL SEBASTIAN HERRERAOLAYA C.C. 172638329-0
TROSTKYMIGUEL HERRERAOLA¥A C.C. 172389130-3
CYNTIA CAROLINA HERRERAOLNYA C.C. 172192602-8

OBJÊTO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BlENESDEJADOS
POR LA CAUSANTE ELSAGERMANIA OLAYA CORDOVA

CUANTIA

lNDETERMINADA

1



ARAQUE & ARAQUE ABOGAD (S
DR. MANUEL ANTONIO ARAQ .

Iz
ABOGADO

Estudio.10 de agosto y Caldas Ed. Centro Comercial Quito, primer piso Of. 103 (Sector San Blas),tel. 2 0
Dom. San José del Condado 493 y F. Daquilema, te. 2492531,móvil 092468516,casilero judicial 997.Ruc 05012

QUITO- ECUADOR E

SEÑOR NOTARIO:

señor MIGUELANGELHERRERA MUÑOZ, en calidad de cányuge sobreviviente de la
causante señora (ELSA GERMANIA OLAYA CORDOVA legalmente capaz, por sus
propios derechos y a nombre y representación de sus hijos menores de edad
PAVEL SEBASTIAN HERRERA OLAYA, TROSTKY'MIGUEL HERRERA OLAYA
en su ca\\dad de padre y representante legal, sobre quienes ejerce la Patria
potestad, y la señorita CYNTIA CAROLINA HERRERA OLAYA de estado civil
soltera por sus propios derechos, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, ante usted con los debidos respetos nos presentamos, manifestamos
y solicitamos:

be la partida de defunción que acompaño a la presente, vendrá a su conocimiento que
nuestrar recordada esposa y madre señora ELSA GERMANIA OLAVA CORDOVA
falleció en la parroquia de Santa Prisca de la ciudad de Quito,provincia de Pichincha el
veinticuatro de juliodel dos mil once dejando como sus únicos y universales herederos a
sus hijos CYNTIA CAROLINA HERRERA OLAYA, PAVELSEBASTIAN HERRERA
OLAYA TROSTKY MIGUEL HERRERA OLAYA, y al señor MIGUEL ANGEL
HERRERA MUÑOZ en calidad de Cónyuge sobreviviente y con derecho al cincuenta por

.ciento de gananciales dentro de la sociedad conyugal formada conforme podrá apreciar
usted señor Notario de las partidas que acompañamos a esta petición

con10s antecedentes expuestos y amparados en lo que dispone el Art. 674 del Código de
Procedimiento Civil vigente codificado publicado en el Registro Oficial número 58 del 12 de
julio el 2005 y numeral doce del Art. 18 de la Ley Notarial reformada, solicito LA
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes hereditarios de nuestra
difunta madre quien en vida se llamo señora ELSA GERMANIA OLAYA CORDOVA toda
vez que al fallecimiento de la causante no otorgo testamento alguno. La indicada
POSESION EFECTIVA se concederá a favor de los comparecientes, toda vez que somos
los únicos y universales herederos y una vez realizado el trámite pertinente se servirá
ordenar la inscripción de la POSESION EFECTIVA en el Registro de la Propiedad del
contón Quito,puesto que es en el único cantón donde poseen un bien inmueble

La cuantía de este asunto por su naturaleza es indeterminada.



Firmamos la presente petición con el patrocinio del DR. MANUEL ANTONIO ARAQUE
UASA gofesionala quien faculto para que a nuestro nombre y representación realice
tcído el trámite pertinente.

Sírvase proveer conforme lo solicito por ser legal.

Fir con mi ocinad

U AN ERRERA MUÑOZ CYN NA HERRERA OLAYA
CC | 05 g CC: AV 21926o2-8

R. MANUEL N ARAQUEC.
ADO

. 5 C.A.P.
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RegÍSÍTO OVil NY92819 9 ágigúj
cación y Cedúlacrot; dei E ador Regis Civil

CO PlA INTEG A NA ÔÈËÜ.

REPUBLICA DI ECUADOR o.
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENT-IFICACION YC

IþSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .. .......... Pág. . ....

En .99.I.T.O.•.U.9.Ñ.•Ñ.9.1.79.9.Ÿ.i.
.., provincia de ... .... . .Ê ...... hoy dia .

JULIO ONCE
.. del dos mil . ..... El que suscribe Jefe de à xtien-

de la presente geta de inscripci¢n de-lgjefunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO. ELSA GERMANIA OLA¥A CORDO
. ..... . ................... düÄRENÏÄ Y UN

.T....................-. Estado Civil...................................... Edad ................................................. os.
JosE JOAQUIN OLAYA 10kTAILONOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ............ . . .. ... ........ ......... NOMBRE L

DE LA MADRE: .................... ................. .................................. Lugar del fallecimiento: ....

9.9.I. ........«......... Fecha: ............ . . ... . . .. de ... .. .......... . .

ON.CF, MIGUEL MÏGELy HERRERA MUÑOZdel dos-niil
.... ....... El cönyuge sobreviviente se llama . ...... ....

PARO CAEDIÖ RE¾PIËÃÏÖÄÏÒ$(ÖË$¾ÄÑËGLEU
...... Causa cIe la muerte ..................

/ CRISTIAN ARAYA
Solierto' esta inscripción: ........ ........y............................. con Cádula -

de dentidad N°
...... . . .S..........domicilied... en ..... .I.Ÿ.

OBSERVACIONES:
RAL MAS ti RCINOMATOSIS.CA DE CEÀVIX.-NUMERO DE C.I FALLECIDA.-11023

FlRMAS:

CERT1FICO.
Gues 63: copa me se confiere de ac.edo
altk9 de a Ley desStiema Nacionaldp?ajiso
deDatos Púb:ico:. en concordanca con d
Arü22de a Leyde Begistro Civil.iden ca:
yBhac a. oc Tcposa in ci archivo:
Enco -- daico

. . . .
. I N GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

DET.2 D2 IA DIRE . ÓN G¿N¯RM 32 s /

«so e-v :--«cs i - IDENTIFICACION Y'CEDULACION

2 O 1 1
ARCHIVO DE LA DIREC'CIÓN PROVINCIAL

' 24/8/20 11 QUITO-- PICHINCHA
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COPIA INTEGRA

BKO.GIQNGENERALDE.REGISTRQ CIVIL,lDENTIFICACION Y-CEDULACION

INSCulPCION DE M TRIMONÏO ' Tomi ......$........., Pág. ...).9.
..... Acta ....

.).9.7........

. ....... .................. ...... provincia de ............ .WN.f.9R.........hoy día .... .$..I..$Ñ.Ñ........de
.............. .. I. B............... de mil novecientos --. ..I.. ............., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de i

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: .¾9.1.
.- .S : ËÑÖ......... . ... ............ nacido en .. .

.SIGCHQS.eCOTONXI..., el .9.... de ...................N.W.f....de 19.. . de nacionglidad .......Ê..$. . ................., de
prof e ión ...........$.ST.I. TÑ............ con Cédula NE

.1.7. 9. . .S .., domiciliado en ............... . . ..................., de

estado anterior ............SQLTWO......... hijo de ......J. .S..MARI.A...
... ... .........s........................ y des............

.....RQA...RRA..ÊÛ.9.................
. ...................... NOMBHFS Y APEllIDOS DE LA CONTRAYENTE:........ .... ...

. .B¾iÄ..$.BRÍÁf.T.LÑ¾.T.A..9.9..G....... ........................... nacida en ..ÑOÑ.I.TRAT..99JA.......,el ....1.$. de ...... .....

.........SM,TERS.. de 19..6% de ngaionalidai.........99.T.S.Ê.............,de profesiôn ...........SR.R.IS......... er

Cádula N°... .$.00.ÎÀ91.T.S.......,domiciliada en .......... .Ÿ.9................,......., de estaio anterior ....... .9. .TS........y....,
hija de .;.'..J.0ß¾..J.O.44RIR..0LAIA.NAT.ML.9.......................y de ......NS.A.SF.RA..Ÿ.Nf.A..................................
LUGAR DEL MATRIMONIO: .......... lIÃ ............................. FECHA: .....Ë...N.ÃÑ.I.Ÿ..R..l.Ê.Ÿ................................

En este matrimonio reconocieron a su... hit..... ..... 11amad........... .....................................................................-.......

... . ......... ·••••••......••........... .......... ....•••••..•••••••••••••••••.•••••••••.••••••••••.. ........e••••.........a•••e e..•••se..•••.....••s............... .....

ddec.--
-- OBSERVACIONES:

.......... ................ ....e.. ..........................was..es..................¿.............................................destaasasemoseSo.se

MAS .r

dem

Año............ Inmn....... .. Van .......... Acta,

its TAw Mixto

CERTI.FICO
Que es fiei ccya que e 0,afise de acuerdo
al Art.Sde la Leydel Sá¾.mMr de Registro

de Datos Pút§cos. e6 mœ s con ei

Art. 122 de ti L÷yde e26t: De ticacun -

yÈ¾acin.cy eprramazR

F.fsico Elecemän

DIAECCIŒl TOC IN

DIRECCÓN PRow,K'A

JEFATUrR GraTM DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CîVIL,
JEFATURA DË IDENTIFICACIONY CEDULACl0N

cero
G.STS C II, DE'tT FICAC Y CEDULACI N s -

ARCHIVODE LADIRECCION PROVINCIAL
1/8/2011 ' QUITO- PICHINCHA



Registro Civil Ne 901 US .0
IdentŒcaciónýCedulación d¢ Ecuador

COPIA INTEGRA

A ü L L D 0-R

DIRECCION GENERAL DE RE ISTRO CIVIL, IDENTÚ CION CEDU

INSCRIPCION DE N&CWIENTO Tomo3.-3......... P ..23. . Â .

En ...91IITO-•CO.TO.COLIA.O..prov cia d :...PI INCÈA... ........at: hoy dia...... . ...de

..............ABRIL.............. de mil uovecieittos .N.O.YENTA...Y..TRES....... el que suscribe, Jefe de Regis o ivil, extien --

de la presente acta de inscripción del nac miento de :
¯¯

ÑOMBRES: ...ÛTËÛA...RÛT.JÀIA...'...............b......................APELLIDOS: ..BS.RBER A .,0LAY.A... ............ .\.......

SEXO: M.NIÑÙ................FECHA DE NACIMIENTo: ...VEINTE..Y..CIN.CO..DE....0C.T.ûBRE...DE..1-992·······-·-.-.
LUGAR: .....LA..M.AGDA.LDIA.....del Cantón ......QÜITO.........................,......... Provincia ...........ÑÃ.O.IIIÑ.GITA...........
NOMBRES Y.APELLIDOS DEL PADRE : . .

.9¾.L...ANL...NR.MO .............................. de aggionalidad .....

...$.GA.T.9.SIAÑ.A............,de estado ... .....Q.AN.Û......,con Cédula de Id. N° ....l.Ÿ.O.69Ñ.Ó..32..... NOMBRES Y APE-.

LIDOS DE LA MADRF : .Ñr.MA... RNA.RIA...OTA.ÎA.ÑORDO.XA....................de nacionalidad ........ECUA.TORIANA
de estqdo .....w.............CASA1)A.........., con Cédula de Id. N°

... . . . : . .......

Solicifó esta inscripción: .$. . ............................................................... con Cádula N°
..... ............................

de ............................... afios de edgd, de'profesión ................................ de nacionalidad ............................................

quien.hace constctr, además, que ... .Û.ONÑÑ.. AL..Èß.I.R.P.ARTO...... .....................................................

OBSERVAClONES:

LOS PADRES C ADOS ENTRE SI.

FIRMAS:

TTLFICO

aMTtE:?ak Eisa-namdeid $sF¾airo

DB W DE CIÓN r.h i DE )
9 TRO CIVII., I .. . ICACI 'i CED ACION

I N GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
DENTIFICACIÓNY CEDULACIÓN

2 O 1 '1
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL

1/8/2011 QUITO- PICHINCHA
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COPIA INTEGRA pg

R I UBLIC DÈ DOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CI L, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE N)CI MIEÑTÒ Tomo......1..Ê..Pág..:.....$.¾cta............... 19

QUITO SAN .AGUST¾o ing PICHINCHA VIINTISEIS
........ ........ . . . .Ñ.Ê. . . ...... .. Eh .. . . ........

.......hoy día . .... . . . ...... . .
- e-

Registro Civil, extiende la presente' acta de inscripción de: .

NOMBRES: ..-.-.....?.49. .....R.f.A.Ñ.9.IÑ..................APELLIDOS: ............B.M.. ......R. .. ... .....

SEXO: . .....Ê..R. .I.F.Ÿ........,..FECHA DE NACIMIENTO: .9.6. ...$.......S.Ê.... .Ñ.,=..... .9. ... .....

i.uoAn: ....W.I.N.LO.GA.LLO.........del Cantón-
... .......9TI.Ã?.O............Prov ncia ......T.T.9.RRO......... .....

NOMBRES-Y- APELLIDOS DEL PADRE:N. .=.R.R. .:. .. R... ..$................... de nac n lidad
...Ë.RAW.Ÿ.B.Ñ.A...,de estado civil ... con la N ....l.Î.Ÿ.2,.$.b.

-.

.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA.MADRE: ........................................... .......................................... de na ionalida
.B.C.IET.ORAN.A......,de estado civil ...........Û.A.ORA.s........,con Cédula de Td. N* 1.TÑ.O.Î.#9..¾L....

EL PA.DRE
Solicitó esta Inscrlpción: .................................................................... con Cédula N*

...........................,......

OBSERVACIONES: HUELLAS DIGITALES INSCRITO
LOS 2ADRES GABADOS EKTRE SI ¯¯¯¯¯ °¯¯¯¯¯¯E¯ -,¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯..00°.MNVð¾°°ii°äfóWii NHò

.......... .......... .......... ....... .... ....... ............ Pulgar Izquierdo Pulgar derecho
r--'------- ------ --- - - -- ------'------------------ --------------------1

FIRMA .

GERTIFICO
-- Que es fiel copia que se cônfierede 3cuerdo

at Art Ede la Ley¾ Sisterm flac casi de mgistro
de Estes Put¾cos. n cõnco<danciacon el --

Art. 122 & WLeyde Registre O :dedlicación

yCeMaci n.cuore acociarcna:

Fisico Electrónico

anco% m,cone
cmec PROVINGAL.

DIRECCIONGENERAL DE REGISTROCIVIL,
.. .
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NOTARIA
VIGÉSIMO QUINTA

QUITO
1 ESCRITURA NRO. 002967

2 - ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES.

3 QUE SOLICITA:

4 MIGUEL ANGEL HERRERA MUNOZ E HIJOS

5 DE LOS BIENES DEJADOS POR:

6 ELSA GERMANIA OLAYA CORDOVA

7 CUANTIA:

8 INDETERMINADA.

9 DI 3 COPIAS.

10 J.T ------mus

11 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

12 Ecuador, hoy día dos (02)de septiembre del año dos mil once, ante mi

13 Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGESIMO QUINTO

14 DEL CANTON QUITO, comparecen el señor MlGUEL ANGEL HERRERA

15 MUÑOZ, de estado civil viudo; legalmente capaz, por sus propios

16 derechos y a nombre y representación de sus hijos menores de edad

17 PAVEL SEBASTIAN HERRERA OLAYA, TROSTKY MIGUEL

18 HERRERA OLAYA en su calidad de padre y representante legal, sobre

19 quienes ejerce la Patria potestad, y la señorita CYNTIA CAROLINA

20 HERRERA OLAYA de estado civil soltera por sus propios derechos, con

21 una petición, en la que me solicita proceda a receptar su declaración

22 juramentada tendiente a que se le conceda la posesión efectiva

23 proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante señora ELSA

24 GERMANIA OLAYA CORDOVA.- A su petición adjuntan los siguientes

25 documentos: (a) Partida de defunción de la causante (ELSA GERMANIA

26 OLAYA CORDOVA), hecho acaecido el veinticuatro (24) de julio del dos

27 mil once, en la parroquia Santa Prisca, de esta ciudad y cantón Quito,

28 provincia de Pichincha; (b) Partida de matrimonio de la causante con el

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 1

NOTARIO



1 señor MIGUEL ANGEL HERRERA MUÑOZ, (c) Parti de na to i és,

2 los hijos procreados por la causante CYNTIA CAROLINA HE

3 OLAYA, PAVEL SEBASTIAN HERRERA OLAYA TROSTKY MIG EL

4 HERRERA OLAYA y (ELSA GERMANIA OLAYA CORDOVA), vivos a -

5 esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral

6 doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la

7 declaración juramentada de los comparecientes señor; MIGUEL ANGEL

8 HERRERA MUÑOZ, de estado civil viudo; por sus propios derechos,

9 CYNTIA CAROLINA HERRERA OLAYA por sus propios derechos

'O quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

11 en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, pues me presentan

12 · sus documentos de identidad; bien instruidos por mi, el Notario, en el

13 objeto y resultados de esta diligencia, así como de la responsabilidad que

14 tienen de decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

15 derechos y por los que representan, con juramento declara: (A) Que la

16 causante señora ELSA GERMANIA OLAYA CORDOVA, falleció el

17 veinticuatro de juliodel dos mil once, en la parroquia Santa Prisca., de

18 esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha.- (B) Que la causante

19 fue casada con el señor MIGUEL ANGEL HERRERA MUÑOZ; (C) Que

20 los únicos y universales herederos son sus hijos CYNTIA CAROLINA

21 HERRERA OLAYA, PAVEL SEBASTIAN HERRERA OLAYA y

22 TROSTKY MIGUEL HERRERA OLAYA, y, el señor MIGUEL ANGEL

23 HERRERA MUÑOZ, cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales;

24 y, expresa además que, de lo que conoce, el causante antes de su

25 fallecimiento no ha otorgado testamento.- HASTA AQUI LA

26 DECLARACION.- Con lo precedentemente anotado, por cumplidos los

27 requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial

28 antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me hallo investido,



NOTARIA
VIGÉSIMO QUINTA

QUITO
.

1 CONCEDO LA POSESlON EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados

e 2 por la causante, señora ELSA GERMANIA OLAYACORDOVA, en favor

3 de sus hijos CYNTIA CAROLINA HERRERA OLAYA, PAVEL

4 SEBASTIAN HERRERA OLAYA y TROSTKY MIGUEL HERRERA

5 OLAYA, y del señor MIGUEL ANGEL HERRERA MUÑOZ, cónyuge

6 sobreviviente y con derecho a gananciales, dejando a salvo los derechos

7 que terceros podrían tener en esta sucesión.- El original de esta diligencia

8 y los documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

9 incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

10 extendiéndose las copias certificadas que se soliciten, a fin de que el

11 señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, provincia de

12 Pichincha, proceda a su inscripción, y de ser el caso se inscriba la

13 presente Acta en cualquier otro Registro de la Propiedad de la República

14 del Ecuador, o Registro Mercantil.- Para su otorgamiento se observaron

15 los preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente a los

16 comparecientes por mi el Notario, se ratificany firman conmigo, en unidad

17 de acto d cu doy fe.-

18

19

20 G AN L HERRERA MUÑOZ

21 C.C. ÑÛ
22 P.V.

23 CYNTIACAROLINA HERRERA YA

24 C.C. ©219 2602. -8

25 P.V. 46A oo 8 ¶

26

27 DR. FE IP I U RALDE DÁVALOS.

28 NOTARIO VIG I O QUINTO DEL CANTON QUITO.

DOCTOR FELIPE TURRALDE DAVALOS 3
OTARIO



DR. FELIPE ITURRALDE DAVAL o
NO TA RIO

Se otorgó ante mi Doctor Felipe iturralde Dávalos, Nos ro Qui o
del cantón Quito y en fe de ello contero esta (MEgg PIA

NOTARIA
vicesimeomr^ CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL DE POSESION EF CTIVA DE

QUITO

BIENES SOLICITADO POR: MIGUEL ANGEL HERRERA MUÑOZ E
HIJOS DE LOS BIENES DEJADOS POR: SRA. ELSA GERMANIAOLAYA

CORDOVA., debidamente sellada Brmada y rubricada en Quito, a cinco de

septiembre del año dos milonce,

4GÉS/4

DR. FELIP I ALDE DÅVALOS = >

NOTARIO VIGÉSI 'a Q NTO DEL CANTON Q T -, u
O · ECU

NOTARIA V1GtstMA OUlNTA En achcacion a la
Ley Notarial DOY FE que la fotocooia oue antecede
stá forFm o nal qe me fue presentado

\ Dr. Feli e u raide Dávalos
Wggret- NOT i G 51990 QUINTO

E ft Oft QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
2

Razón de inscripción

sta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: O

ISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 63685

Martes, 20/09/2011, 03:54:27

OEOLITANO DE QUIT

Causante (s)
Señora: ELSA GERMANIA OLAYA CORDOVA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos: CYNTIA CAROLINA HERRERA OLAYA, PAVEL SEBASTIAN HERRERA OLAYA y
TROSTKY MIGUEL HERRERA OLAYA; y, del señor: MIGUEL ANGEL HERRERA MUNOZ, en calidad de
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable.-

CAR LLO

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllll
NOTARIA VIGÚSI A UINTA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo con I f cultad pr vista en el numeral 5
del Art. 18 de la I otarial, d que la COPIA que

:

r lado an I

DR*FELIP£ IT LDE DAVALOS
NOT RIO
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EXTRACTO
MVO.

L ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMll(NTO: 11 DE MARZO DEL2009

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 1705926432 MIGUEL ÁNGHl, IlERRERA MUÑOZ VENDEDOR
2.- 1705148169 FELICIA FRANCISCA BRITO RAMON EN CALlDAD DE
MANDATARIA DE FULICIA jACQUELlNE ViiLASCO BRITO Y ALONSO FliRNANDO
ECilEVERRIA CIIIMHO VENDEDOR
3.- 1707444 l37 MARCO VINIClO DILDOÑEZ LARRMA VENDEIX)R
4.- 1711647857 SONIA DEL CISNE TENE ANGAMARCA VF.NDEDOR
5.- 1801442698 N1CANOR BARRIONUEVO VENDEDOR
6.- 1711594778 DOLORES TENBCELA MOROCl IO VENDEDOR
7. 0917714784 ÁNGEL POLIBIO LOZADO PERAI,TA VENDEDOR
8.- 1715457998 MARÍA 01]VA ORTIZ YUGSI VENDEDOR
9.- 1713237558 EDISON GIRALDO TOBAR I LORES VltNDEDOR
10-1712096491 SORAYA DEL ROCÍO VACA RODRÍGUEZ VENDEDOR
11-1711157816 CÈSAR PKTRICIO VEGA ANAGUANO POR SUS PROPIOS
DERECIK3S Y RN CALIDAD DE MANDATARIO DE SYLVIA ENRIQUETA NARANJO
MARI ETÁN Y SILVK3 GERMÁN CASTILLO IIERRERA VENDEDOR
12-1712989308 ROBERTINA SOBERON LLAMOCTANTA VENDEDOR
13-1706064381 ROSARIO DE LOS ÁNGELES GUERRIERO V. VENDEDOR
ll 1703973451 ANÍBAL IIERNÁN ALDAS I IERRERA VENDEDOR
15-1701589036 JOSÚMRNCÍAS LÒPEZ UMA FAMlk) VENDEDOR
16 \102374012 ELSA GERMANIA OLAYr\ CORDOVA VENDEDOR
17-1706004239 GIK)RIA NORMÍSAQUINGA MARTÍNEZ VENDEDOR
18-0911655199 MARITZA PlLAR GUAMAN ARIAS VENDEDOR
19-1102015730 NORMANDO DEli ILIOJARAMIIJ,O BRAYO VENDEDOR
20-0601579907 APOLINARIO SOQUE GAVILANES VENDEDOR
21-1708633183 1NÚS ALBHRTINA DÍAZ IllDAl,GO VENDEDOR
22-1800797910 YOLANDA MARÍA MAROTO PILATUÑA VENDEDOR
23-1712136850 LUZ HDELINA YAMBAY SILVA VENDEDUR
24-1702194794 ÁNGEL MARÍA QUISI IPE CALDERÓN VENDEDOR
25-1708174790 MARÍA DIOCHLlNA GRANADA MORALES VENDEDOR
26-1702179407 ÁNGELA QUIS1IPE CALDERÓN VENDEDOR,
27-1715461099 FLOR MARÍA SAGUAY DUY TESTIGO
28-0602887838 MARÍA NATIVIDAD QUISIIPI LÓPEZ TESTIGO
29--1719755306 WILLIAM PATRICTO CARANQUI YANTALEMA TESTIGO

-
30-171445H33 I RANKLIN MESÍAS PUMISACIIO GUALOTO TESTIGO
31-1702628874 MANUEL MESÍAS PUMISACHO NARVÁEZ TESTlGO
32-1702628874 MANUEL MESÍAS PUMISACIIO NARVÁEZ TESTIGO

- 33--0500258413 \IME NEPTALÍBASTlDAS VEND RIX )R
34-110248493 NORMAN CES \R CURIPOMA SIZALIMA VENDEDOR

IM35-171069 ISANA ANGAMARCA MACAS VENDEDOR
36-17107 >9 MEN LUCRECIA AGUILAR VENDEDOR
37-1801 )21 A ÍA HTELVINA POAQUIZA TOSCANO VENDEDOR
38-1710 806 L EDUARDO PRUNA PRUNA VENDEDOR
39-1712( 9 33 AkÍA OLGA PASTUSA TIPÁN VENDEDOR



40-1102677513 MARÍA ILDELIRA MASA ENRÍQUEZ VENDEDOR
41-0501205124 LUIS IlUMBliRTO AGUAYO PADILLA VENDIiDOR
42-0501515589 MARÍA MARGARITA CHIMßO BORjA VENDEDOR
43-0501515589 MARÍA MAGDALENA CIIIMBO SORIA VENDEDOR
44-1709985798

. NESTOR AUGUSTO NOROÑA TAYUPANTA POR SUS PROPlOS
DI RECI IO Y COMO MANDATAR1O DE SU CÒNYUGH ERCILIA DILL PILAR
GALARZA PARRA VENDEDOR
45-0501402564

, MARÍA LUZMILA YÁNEZ RONQUILLO EN CALIDAD DE
MANDATARIA DEL SEÑOR MANUEL MESÍAS YÁNEZ RONQUILLO VENDEDOR
46-1711629772 EDISON llENRY CA1SAPANTA PURUNCAJA VENDEDOR
47-1710783182

- AMPARITO MA1GUA CAIZAPANTÂ VENDEDOR
48-0501422158 ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA VENDEDOR
49-1709309874 MÓNICA PATRICIA MAIGUA CAlZAPANTA VENDEDOR
50-1711494490 ERCILIA DEL PILAR GALARZA PARRA EN CALIDAD DE
PRESIDENTA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARIUO "EL PORTAL DEL SUR"

COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA DELLOTE DE TERRENO UBICADO EN LA f lAClENDA Til,1CUCilO
GRANDE.-

5. CUANTÍA. 87.000,00

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCIIA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: ClllLLOCALLO

GES/

I . U B1ÁN M.SOLANO P.
NOTARIO V1GÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAO

FF-0021910
P.

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN

SR. ANÍBAL HERNÁN ALDAS HERRERA Y OTROS

A FAVOR DE:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL T - DEL SUR"

CUANTÍA: USD. 87.0 ,

(DI 02 COPIAS) O.

En '
de San Francisco de Quito,capital de la República del

dor o' 'a, MIÉRCOLES once de marzo del año dos mil nueve,

e in doct t Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo



Segundo del cantón Quito, comparecen por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges Aníbal Hernán Aldás Herrera y Rosario de lo, '

Án eles Guerrero V lasc , casados; Carmen Lucrecia_Águilar,s6Ítera;g
Nicanor Barrionuevo Gloria Noemí Sa uinga Martíne , de estado civil

casados Norman César CuripoprSizalima'y Susana AngamarcvMaca , de

estado civil casados, Néstor Augusto Noroña Tayupanta por sus propios

derechos y como apoderado de su cónyuge la señora Ercilia Pilar
/Galarza Parra, conforme el poder especial que adjunta; ÁngelPolib o

Lozado Petalt y María Oliva Ortiz/Ÿugsi, de estado civil asados;

Amparito Alexandra Maigua Caizappta de estado civil solteri; Marco

Vinicio Ordóñez Larga y María Ildelira Masa,E'ntíque de estad civil

casados María Etelvina Poaquiza Toyano de e tado civil soltera Lui

Eduardo Pruna Prun y María Olgafastuna Tipán, de' stado civil casados,

Robertina Sobero Llamoctanta, de esta civil soltera; Dolores Hortencia

Tenecela Motocho de esta'do civil soltera Edis Giraldo Tobar Flo , de

estado civil solter Luz Edelina Yamb Si)4a,Ceestado ivil soltera Luis

Humberto Aguayo adill y María Magdalena Ghimbo S , de estado civil

casados Armando Genaro Balsec Puryncaja y Mónica Patricia Maigua

Caizapanta, de estado civil casado ; Edison Henry Caisapanta Purun aja,

soltero, Miguel Ange Herrera Muñoz y Elsa Germania Olaya Çõrdova,de

estado civil ca ados; Normando Deifí o Jaramül6Bravo y Maritza P at

Guamán Ariad, de est o civil casados;- Yolanda María Maroto Pilata a y

JaimesNeptealí Bnaastida2Heid dae escaasdaics pcoaandao SSoomae

C

nee

Tene Angamarca, de estado civil casada quien adquirió de estado civil

soltera;A Felicia JacquelineVegsco Britó y Alonso Fernando Echeverría

Chimbo representados por su mandataria la señora Felicia Fgcisca Brito

Ramón] conforme el poder que se adjunta; Soraya del Rocí Vaca



Rodrígue y César Patricio Vega Angguano, de estado civil casados, este

último por sus propios derechos y en c dad de mandatario de los señores

Sylvia Enriqueta Na Marfetán y Silvio Germán Castillo Herrer

conforme el poder especial que se adjunta; el señor Manuel Mesías Yánez

Ronquillo representado por su mandataria señora María Luzmila Yánez y
Ronquillo(conforme el poder especial que adjunta como habilitante, todos

estos en calidad de propietarios del NOVENTA Y UNO PUNTO CERO

CINCO POR CIENTO (91. 05%) de derechos y acciones fincados en el
' inmueble materia de este contrato; B) Además los señores ÁngelMaría

QuishpeCalderón María Diocelina Granad'a Morale ÁngelaQuishpe/
Calderón JoséMencias López gtambo en calidad de propietarios del

OCHO PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (8,95 %) de S
derechos y acciones fincados en este mismo inmueble, quienes en lo

posterior y para los efectos del presente contrato se les denominará "los

vendedores", y por otra parte EL COMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO "EL PORTAL DEL SUR", legalmente representado por su

Presidenta la señora Ercilia Pilar Galarza Parra, conforme el nombramiento

que adjunta, y para efectos del presente contrato se denominará la

"compradora".- Los comparecientes son de n nalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad e to, hábiles y capaces

para contratar y obligarse, a quien de c no r ¢s doy fe por haberme

presentado sus documentos de identif ión, q en me solicitan elevar a

escritura pública el contenido e la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO: En el registro escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de compraventa de un bien inmueble al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- DE LOS OTORGANTES:- A)

Com la celebración de la presente escritura pública de

co ra e po us propios y personales derechos los cónyuges Aníbal



Hernán Aldás Herrera y Rosario de los ÁngelesGuerrero Velasco casados/;

Carmen Lucrecia Águila soltera; Nicanor Barrionuevo y Gloria Noemí

Saquinga Martínez/ de estado civil casadosi Norman César Curipoma

Sizzlima/y Susana Angamarca Macas; de estado civil casados;/Néstor

Augusto Noroña Tayupanta, por sus propios derechos y como apoderado

de su cónyuge la señora Ercilia del Pilar Galarza Parra, onforme el poder

especial que adjunta; ÁngelPolibio Lozado Peralta María Oliva Ortiz
Yugsi,/de estado civil casado Ampatito Alexandra Maigua Caizapanta,7de

estado civil soltera, Marco Vinicio Ordóñez Larrea María Ildelira Masa

Entíquez /deestado pivil casad ; María Etelvina Poaquiza Toscano de

estado ,civil soltera Luis Eduardo Pruna Prun y María Olga Pastuna
Tipán,/de estado civil casados Robertina Soberon Llamoctant de estado

civil soltera Dolores Hortencia Tenecela Morocho, de,estado civil soltera

Edison Giraldo Tobar Flores, e estado civil soltero, uz Edelina Yambay

Silva, /deestado civil soltera'; Luis Humberto Aguayo Padilla/y María

Magdalena Chimbo Soria, /de estado civil casadŠ; Armando Genaro

Balseca Puruncaja fy Mónica Patricia Maigua Caizapanta,/de estado civil

casados, Edison Henry Caisapanta Puruncaja, soltero; Miguel Angel

Herrera Muño y Elsa Germania Olaya Córdova(de estado civil casadoí;

Normando Deifilio JaramilloBravo y Maritza Pilar Guamán Ariafde

estado civil casados; Yolanda María Maroto Pilatuna y JaimeNeptah'

Bastidas,Íde estado civil casado$ Apolinario Soque Gavilanef e Inés

Albertina Díaz Hidalg de estado civil casados, Sonia del Cisne Tene

Angamarca, de estado civil casada! quien adquirió de estado civil soltera;

Felicia JacquelineVelasco Brito y Alonso Femando Echeverría Chimbo,

representada por su mandataria la señora Felicia Francisca Brito Ramón(

conforme el poder que se adjunta; Soraya del Rocío Vaca Rodríguez y
César Patricio Vega Anaguano, de estado civil casadoÔsteúltimo por sus



propios derechos y en calidad de mandatario del los señores Sylvia

Enriqueta Naranjo Marfetán Silvio Germán Castillo Herrera onforme el

poder especial que se adjunta; el señor Manuel Mesías Yánez Ronquillo,/

representado por su mandataria señora María Luzmua Yánez Ronquillo,

conforme el poder especial que adjunta como habilitante, todos estos en

calidad de propietarios del NOVENTA Y UNO PUNTO CERO CINCO c
POR CIENTO (91. 05%Ldederechos y acciones fincados en el inmueble

materia de este contrato; B) Además los señores ÁngelMaría Quishpe
Calderón María Diocelina Grana,da Morale ÁngelaQuishpe'Calderónly

JoséMencias López Umatambo, en calidad de propietarios del OCHO

PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (8,95%) de-derechos y 9
acciones fincados en este mismo inmueble, quienes en lo posterior y para

los efectos del presente contrato se les denominará "los veridedores", y
por otra parte EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL

PORTAL DEL SUR", legalmente representado por su Presidenta la señora

Ercilia Pilar Galarza Parra,/conforme el nombramiento que adjunta, y para

efectos del presente contrato se denominará la "cornpradora", todos los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domicihados en esta

ciudad de Quito,mayores de edad, cuyos estados civiles quedan ya

indicados, todos legalmente capaces ante la ley p contr tar y obligarse,

en uso de sus plenas facultades mentales libre vol riamente convienen

en celebrar el presente contrato de comp v a.- SEGUNDA.- DE LOS
ANTECEDENTES.- Los vended s del noventa y uno punto cero

cinco por ciento (9L05%) de det os y acciones fincados en el inmueble

ubicado en la hacienda Tilicu o Grande, de la parroquia Chillogallo, del

Distrito Metropolitano de uito, adquirieron mediante compra conjunta

he ' ésar Silva Torres/y Juana Irene Herrera según escritura

rga tre de enero del dos mil seis, ante el Notario doctor Ramiro



Dávila, inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y dos de septiembre

del dos mil seis; B).- Los cónyuges señores ÁngelMaría QuishpeCalderó

y Maria Diocelina Grana a Morales adquirieron mediante compra a Rosa

QuishpeCalderón otros, según escr tura pública celebrada el seis de mayo

de mil novecientos noventa y uno,' ante el Notatio Efraín Martíne , e

inscrita en el Registro de la Propiedad la fecha dieciocho de septiembre de

mil novecientos noventa y uno; y, ls cónyuges ÁngelaQuishpeCalderón y

José Mencias López U atambo, adquieren mediante compra a Rosa

QuishpeCalderón6otros, según escritura pública celebrada el seis de mayo

de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Efraín Martíne e

inscrita en el Registro de la Pro iedad la fecha diecisiete de septiembre de

mil novecientos noventa y uno, que corresponden al ocho punto noventa y
cinco por ciento (8.95%) de los derechos y acciones del inmueble al cual

este contrato se refiere, y que por consecuencia consolida en cien por

ciento del bien inmueble ubicado en la hacienda Tilicucho Grande,

parroquia Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quito,cuya superficie

de aproximadamente es de OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los

siguientes linderos: Norte.- Con terreno Ãela hacienda Tilicucho Grande,

en dieciocho metros y con la que rada divisoria en sesenta y nueve metros

con cincuenta centímetros; Sur.- Con terrenos de propiedad de Miguel

Granada en treinta y siete rnetros con setenta centímetros; Estd.- Con

terrenos de la h cienda en ciento ochenta metros con cincuenta

centímetros; Oest Con la quebrada divisoria en noventa y dos metros

con cincuenta centímetros y con alambrada divisoria en treinta metros.-

Este bien inmueble se encuentra libre de todo gravamen hipotecario o

prohibición de enajenar conforme los certificados del Registro de la

Propiedad que se adjuntan, sin embargo los vendedores se someten al



aneamiento por evicción de conformidad con la ley.-

ERCERA:- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

uestos los vendedores en la calidad que comparecen, dan en

venta y perpetua enaienación en favor del COMITE

PROMEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL DEL SUR",

representado en este acto por la señora Ercilia del

Pilar Galarza Parra, Presidente del mismo, los derechos y
acciones descritos en las cláusulas de antecedentes, es decir el

noventa y uno punto cero cinco por ciento de los derechos y acciones, y el

ocho punto noveT¾cipi ciento de derechos y acciones, del

inmueble descrito en las cláusulas de antecedentes, el mismo que

se consolida en el cien por ciento, formándose un cuerpo

cierto.- CUARTA:- PRECIO.- El precio convenido de

mutuo acuerdo entre las partes , es de OCHENTA Y SIETE MIL

DÓLARES AMERICANOS, que El Comité Promejoras del

Barrio "El Portal del Sut", paga de contado en moneda de curso

legal y libre circulación, que los vendedores declaran

recibirlos a entera satisfacción, por lo que nada tienen que reclamar

por este concepto en lo futuro.- QUINTA:- TRANSFERENCIA

DE DOMINIO.- Los vendedores, transfieren a favor del

COMITÉPROMEJORAS DEL BA " PORTAL DEL

SUR", el dominio, posesión de los derechos y acciones

ya descritos materia de la presente ansferencia de dominio, con

todas sus entradas, salidas, cos bres, derechos, servidumbres, usos y
demás derechos reale que le - son anexos, es decir

ØÏ¾ aquello qu se considere inmueble por destinación e

no fac .- SEX A.- DE LOS GASTOS.- Todos

os sto e impuestos que se originen de la celebración



de la presente escritura, hasta la inscripción en el registro de

la propiedad así como los relativos a impuestos correrán a cargo de

la compradora, excepto el de plusvaha que pagarán los

vendedores.- SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y

COMPETENCIA POR CONTROVERSIAS.- En caso de

controversias derivadas del presente contrato las partes

renuncian domicilio en caso de litigio y se someten a los

juecescompetentes de esta ciudad de Quito y al trámite del juicio
ejecutivo o verbal sumario a elección del actor.- OCTAVA.-

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se

afirman, ratifican y aceptan todo el contenido de este contrato,

por así convenir a sus intereses.- Usted señor Notario,

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento público, a fin de que surta todos los efectos

legales.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Luis

Eduardo Yantalima, abogado en hbte ejercicio profesional

con matrícula
. número cincuenta y siete cincuenta y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal.-

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos

legales del caso y leída que fue íntegramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y

firman conmigo, todos excepto Ángela Quishpe
Calderón, Ángel María Quishpe Calderón, Luz Adelina

Yambay Silva, Yolanda María Mototo Pilatuna y María

Diocelina Granada Morales, quienes imprimen la huella

digital de su pulgar derecho por ser analfabetos, a su

ruego firman como testigos los señores Franklin Mesías Pumisacho



Gualoto, Manuel Mesías Pumisacho Narváez, María Natividad Quishpi
López, Williarn Patricio Caranqui Yantalerna y Flor María Saguay Duy, de

todo lo o e.-

SRA. Eh
ÏCTK¯B¯ISKIIU

SR. MARCO V. ORDÓÑEZ SRA. SONIA TENE A. /
C.C. V7079qq/y y C.C. /W/ MS ?

SR. N ANOR BAR1UONUEVO SRA. DOLORES TENECELAY

SRA. MARIA OLIVA ORTIZ SR. A GE LOZADO

C.C. I 4 C.C. O /
¥¯/

SR. E R S . CES EGA

S . S A VACA SRTA. ROBERTINA SOBERON



. ROSARIO GUERRERO SR. AS

C.C. /†050693 C.C./Pos,9 ga gg /

SR. JOSÉM. LÓPEZ SIM.MA G.
C.C. pf ffŠ2 & C.C. It0139t/DM

-

SRA. GLORIA SAQUINGA SRA MARITZA GUAMAN

C.C.1#0 Gro LÀ2 - C.C.04AMS/M

SR. NORMANDO JARAMILLO SRA. ER'CIL GALARZA

C.C- //920 M y>
'¯> C.C. 14u4eA4

S . APOL ARIO SOQUE SRA. INES A. DIAZ
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. O OROT SRTA. LUZ YAMBAY

C.C. C.C.// / /3

SRA. MARÍA D. G SR. ÁNGEL

c.c.f.ypr/fy 71 c.c.poy/ $¥f3



SRA.ÁNG UISHPE . SRA. FLOR UAY
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SRA. RI N. QUISHPI SR. LLIAM CARANQUI

Testigo C.C. /24 i Testigo C.C. Mt'y7«& 3d - E
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Testigo C.C. Ifl@SI/3- 3 Testigo C.C.

SR. IM ' EPTALÍBASTIDAS Si i RA AN CURIPOMA
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SRA.MARÍA O. PASTUSA SRA. MARÍA I. MASA

SR. LUIS H. AGUAYO SRA. MARIA M. CHRV O
c.C Ofû/ OJ'/Ä ·E· O ro/f/ 3 ¶

SRA. MA L. YANEZ
SR. RESÍOR A. NOROÑA C.C. oc c/ Vo 256-.9

SR. ISON H. CAISAPANTA SRTA. AMPARITO MAIGUA
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C.C. og ° t 4 2 T igy C.C. Ho90%i-4
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REPUBUCA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,

CONSULADODEL ECUADOR EN MADRJD Comercioe integración

TOMO NÚMERO: DIECISÉlS
PODER ESPECIAL N°: MILQUINIENTOS CUARENTA Y TRES I 2008
PÁGINA N°: MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES
FS
Dí.1
En la ciudad de Madrid,capital de España, a quince septiembrede dos milocho, ante
mí, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del uador en esta ciudad, comparecen
ALONSO ERNANDO ECHEVERRÍA CHIMB Y FELICIA JACQUELINE VELASCO
BRIT mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania
número 1708763550 Y 0703073601, de estado civilcasados, domiciliados en la ciudad
de Brunete-Madrid-España, a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y
espontáneamente manifiestan que en uso de sus legítimos derechos tiene a bien conferir
PODER ESP,ECIAL, cual en derecho se requiere a favor del FELICIA FRANCISCA
BRITO RAMON, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 1705148169, con domicilio en la
ciudad de Quito, República del Ecuador, para que a nombre y representación del
mandante realice los siguientes actos, que trascribosegún la minuta que me presenta:
"PRIMERO. OTORGANTES.-Comparece los señores cónyuges ALONSO FERNANDO
ECHEVERRIA CHIMBO PORTADOR DE LACEDULA DE ClUDADANIA 170856355-0 Y
FELICIA JACQUELINE VELASCO BRITO CON CEDULA DE CIUDADANIA070307360-
1,mayores de edad, de nacionalídad ecuatorianos, de estado civilcasados, domiciliados
en BRUNETE, plaza mayor numero 14 primero A en MADRID- España, en uso e sus
legítimos derechos y capacidad legal, como manifestando su libre consentimiento y
voluntad, concurren a otorgar el presente poder especial que expresa a continuación.
SEGUNDO.- PODER ESPECIAL.-Los comparecientes señores ALONSO FERNANDO
ECHEVERRIA CHIMBO Y FELICIA JACQUELINE VELASCO BRITO, de forma libre y
espontanea voluntad otorgan en favor de la señora FELICIA FRANCISCA BRITO
RAMON CON CEDULA DE CIUDADANIA 170514816-9 el presente poder especial,
amplia y suficiente cual en derecho se requiere y que reatice los siguientes actos:1.-Para
que a nombre y representación de los poderdantes, represente con voz y voto en las
asambleas generales del Comité Pro mejoras BARRIO D P RTAL DEL Sur,
inherentes a la situación de terreno,en fin que tomedecision , r uciones, contradiga,
acepte o rechace según conveniencias y intereses de su dant s,2.-Que firme toda
clase de documentos públicos o privados tendientes egalización y fraccionamiento
en el !!ustre Municipio de Quito y Notarias, sobr i lote de terreno que poseen los
mandantes en el mencionado barrio EL PORT EL SUR ,3.-Expresamente y por el
presente poder autorizamos que firme la ena) ción y transferenciadel dominiode bien
inmueble situado en la HAClENDA TILICU GRANDE de la parroquia de chillogallo,
del cantón Quito, provincia de Pichincha, t nsferencia que será a favor del comité pro
mejoras de barrio EL PORTAL DEL S , que adquirimos por compra en conjunta de
otras personas, que nos corresponde derechos y acciones de una mayor extensión,
mediante escritura de fecha trece d enero del dos mil seis, en la Notaria Trigésima
Segunda del cantón Quito, a carg del señor doctor Ramiro Dávila Silva, e inscrita el
veinte y dos de septiembre del dos mit seis, que fije la cuantía y reciba al mismo que nos
corresponda, en fin que realice los tramites y reclamaciones administrativa ,

fiscal, judicial y legales inherentes al bien inmueble. 4.-Que firme las
,

ituras
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adquisitiva del dominia por compta o adjudicación de los bienes inmuebles en
cualquier lugar del país. 5.-Que realice-préstamos bancarios a nombre de sus mandantes-
y de ser necesario o conveniente con hipoteca de los bienes inmuebles que tenga a
nombre de sus mandantes, préstamos que elegirá la institución de su confianza.
TERCERA.- CLAUSULA ESPECIAL-A fin de que, no sea falta la que obste en el pleno
cumplimientodel presente poder especial, el otorgante declara incorporados los
preceptos y mas requisitos que constan y están determinados en el articulo 44 del
Código de Procedimientos Civil ECUATORIANO." HASTA AQUÍ LA VOLUNTAD
EXPRESA DE LOS MANÐANTE.- Rara et otorgamiento de este POÐER ESPECIAL, se
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por ml,
íntegramente al otorgante se ratificaen su contenido y aprobando todas sus partes firm
al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.

AL VERRíA CHIMBO

ELICIA JACOUEilNE VEIASCO BRITO

CE RT I F I C O: Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especial,
es fiet copia de su original,que se encuentra inscrito en el Tomo DIECISÉlS, número MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES I 2008, del Libro de Escrituras Públicas B
Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y sellado en el día de hoy, en MadÃo,a
quince de septiembre de dos milocho.

Partida Arancelaria: 11-6-2
Valor: US $ 80,oo

egendo del Cantón Quito, CERTIFICO

NOTARIOVIGESIMOSEGUNDODELCANTONOUffD



NOTARIAVIGESIM0SEGINA
Br.FabiánE.SolanoP.

eNotario
a su cargo el protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

. . SEGUNDA
4 .npla

De PODER ESPECIAL

Afavor de
· ING. NESTOR NOROÑA

Parroquia

Cuantía ~

INDETERMINADA

QUITO,A DEL

4GESig O

Edificio Ben 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

OTTTTO - F.CTTADOR.



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PODER ESPECIAL

QUE OTORGAN:

SRA. ERCILIA DEL PILAR GALARZA PARRA

A FAVOR DE:

ING. NESTOR AUGUSTO NOROÑA TAYUPANTA

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la Repú "ca

del Ecuador hoy día, JUEVES nueve de octubre del dos mil oché, ante ·

mí doctor Fabián Eduardo Solano Pa2miño, Notario Vigésimo Segundo del
,

cantón Quito,comparece en forma libre y voluntariamente la señora

ERCILIA DEL PILAR GALARZA PARRA e tado civil casada, cada

uno por sus propios derechos.- La c areciénte es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domicih çla en esta ciudad de Quito,legalmente

capaz, a quien de conocerle doy fegor habe e presentado sus documentos

de identificación y me solicitap1v escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SENOR 'ARIO:En los registros de escrituras pûblicas

de su cargo sírvase
^

orar una de poder especial que se expresa a
Annix PRIMERA.- LA OTORGANTE:- Comparece la señora

E GI L PILAR GALARZA P portador de la cédula de

iud ' ' ero uno siete uno uno cuatro nueve cuatro cuatro nueve guión

9449-0), de treinta y ocho años de edad, de estado civil casada, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito,provincia de



Pichincha, en uso de su legítimo derecho y capacidad legal, como

manifestando su libre consentimiento y voluntad, concurre a otorgar el presente

poder especial que se expresa a continuación.- SEGUNDA.- PODER
ESPECIAL:- La otorgante señora ERCILIA DEL PILAR GALARZA

PARRA, de forma libre y espontánea voluntad otorga en favor de su cónyuge

el señor ingeniero NÉSTOR AUGUSTO NOROÑA TAYUPANTA el

presente poder especial, amplio y suficiente cual .en derecho se requiere a fm de

que realice y ejecute los siguientes actos: uno) Quea nombre y representación de

la mandante y los derechos que me corresponden dentro de la sociedad

conyugal, que firme la enajenación y transferencia de dominio del único

bien inmueble situado en la hacienda TLlicucho Grande, de la parroquia de

Chillogallo, del cantón Quito,provincia de Pichincha, transferencia que será

a favor del Comité Promejoras de barrio "El Portal del Sut", inmueble que

adquitimos por compra en conjunta de otras personas, y que nos

corresponden en derechos y acciones de una mayor extensión, mediante

escritura de fecha trece de enero del dos mil seis, en la Notaría Trigésima

Segunda de cantón Quito,a cargo de señor doctor Ramito Dávila Silva,e inscrita

en el Registro de la Propiedad el veinte y dos de septiembre del- mil seis.-

Además, que el apoderado fije la cuantia y reci el smo que

corresponda por la venta del inmueble. Dos) En e toda clase

de documentos públicos y privados tend¯
s a la enajenación y

transferencia de dorninio del bien inm le ya descrito.- TERCERA.-

CLÁUSULA ESPECIAL:- A fin de ^

no sea falta la que obste en el pleno

cumplimiento del presente poder e cial, el otorgante declara incorporados

los prec requisitos qu constan y están determinados en el artículo

cuar y cuatro' Código de Procedimiento Civil ecuatoriano.- Usted señor
o

No , s lign agregar o incorporar las cláusulas de estilo para eÌ
otor z del presente instrumento público.-Hasta aquí la minuta



firmada por el doctor Luis Eduardo Yantalima, abogado en libre ejercicio

profesional con matrícula número cinco mil setecientos cincuenta y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.-Para su otorgamiento se observaron todos -

los preceptos legales del caso y leída que le fue, Integramente la presente

escritura a la compareciente por mí el Notario, ella se ratifica y firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA.ERCI DEL PILAR GALARZA

C.C. .L¥Lle 4¾ - o

D . SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



ECUATORIANA****** 933437¾¾
CASADO NESTORAUGUSTOÑ0ROJ4AT

CIULADANIA 1711494 9- ECUNMRIA CONTADDRBACHILLER
BALAR2APARM ERCILIADELPILag FAUSTDDBDUL10SALAÀ2e?
NCHÏNCHA/GUITD/GUINCHE ALÚ¾ÑERAÑÏA PARRA
30 ŠEFiÏÈMERE1970 00170 12/0U2005
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150-0164 1711494490
NÙMERO CÉDULA
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ES

Dr.Fabián ii. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Can¿ón Quito,CERTIFICO
ue el documento que antecede, es fiet
opiacertficadadel documento original

Tue se me ha puesto a la vista..
as.. ....... .....................Ë.

ÛÛT2008
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de poder especial que otorga Ercilia
Galarza a favor del ingeniero Nestor Noroña, firmada y sellada el nueve de
octubre del año dos mil oc -VIGESIMO

SEGÖNDA

D I
NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO D ITO

DR. FAsiÁN E. SOLANO P.
NOTARIO
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NUMERG MIL CIENTO TRE ŸA Y TRES .-------------

PODER GENERAL.------ --------------------------

En Mislata,. ud idencia, a veintitrés de

octubre de dos mil o .
--------------------------

Ilus Co egi

JE

ri de a en -- - --

--del

COMPARECEN: ---------------------

Los cónyuges, DON SILVIO-GERMiN CASTILLO HERRE-

RA y DOÑA S VIA-ENRIQUETA NARANJO MARFETAN, ma-

yores de edad, de profesión taxista y ama de casa,

respect'ivamente, vecinos de MISLATA (Valencia), con

domicilio en calle Hospital, 49-la

D.N.I./N.I.F. números 53.751.587-N y 53.751.650-Y,

respectivamente.. ----------------------------------

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho.-----

--------------FE DE CONOCIMIENTO: ----------------

Les identifico por medio de sus documentos de

identidad reseñados, que me exhiben. ---------- ES

--------------JUTCIO ÐE CAPACIDAD: ---------- --

- 1 -



Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesa-

ria y legitimación suficiente para otorgar esta es-

critura de APODERAMIENTO y, a tal efecto, --------

-------------------- OTORGAN: ---------------------

Que dar y confieren der general, a DON CÊSAR-

PATRICIO VEGA ANAGUANO, mayor de edad, casado, de

nacionalidad Ecuato.riana, vecino de Quito (Repú'olica

del Ecuador), con domicilio en la calle Miguel Alon-

so S 9-46 y Muisne, con eMula de idenHAnd de su

país número 171115781-6, para que en nombre y re-

presentación de los poderdantes, pueda sin limita-

ciár alguna ejercitar las siguientes - ------------

--------------------FACULTADES: -------------------

1.- Actos de Administración.- Administrar bie-

nes muebles e inmuebles; ejercitar y cumplir toda

clase de derechos y obligaciones: rendir, ex r

aprobar cuentas; firmar y seguir corre ncia;

hacer y retirar giros y envíos; cons tuir, modifi-

car, extinguir y liquidar cort os de todo tipo,

particularmente de arrendami .o, aparceria, segu-

ro, trabajo y transporte e cualquier clase; de-

sahuciar inquilinos, ar endatarios, aparceros, co-
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con voz y voto a juntas de re ntes, propietarios,

consocios, condueños y demas cotitulares, o de

cualquier otra clase. --

2.- Cobros y pagos.' Reconocer, aceptar, pagar

y cobrar cualesquier deudas y créditos por capi-

tal, intereses, div dendos, y amortizaciones, fir-

mando cartas de p o, recibos, saldos, conformida-

des o resguardosy y con relación a cualquier perso-

na o entidad pública o privada, incluso Estado, En-

tidades Autónomas, Provincia o Municipio, y parti-

cularmente, Delegaciones de Hacienda, donde se ex-

tenderán estas facultades a realizar cobros, pagos

o consi-gnaciones, aceptar liquidaciones, impugnar-

las, cobrar libramientos, desgravaciones fiscales,

u otros conceptos.- -------------------------------

3.- Actos de Disposición.- Disponer, enajenar,

gravar, adquirir y contratar, activa o pasivamente,

respecto de toda clase de bienes muebles o in ESI

bles, derechos reales y personales, accio y 2
z

obligaciones, cupones, valores y cualesquiera ec-



tos públicos y privados, pudiendo en tal sentido,

con las condiciones y por el precio de contado,

confesado o aplazado, que estime pertinentes, ejer-

citar, otorgar, conceder y aceptar, comprazentAsa

aportaciones, permutas, cesiones en pago y para pa-

go, amortizaciones, rescates, subrogaciones, re-

tractos, opciones y tanteos, agrupaciones, segrega-

ciones, parcelaciones, divisiones, declaraciones de

obra nueva y obra derruida, alteraciones de fincas,

cartas de pago, fianzas, transacciones, compromisos

y arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, eje-

cutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y

cancelar, total y parcialmente, usufructos, servi-

dumbres, prendas, hipotecas, anticresis, comunida-

des de todas clases, propiedades horizontales, cen-

sos, derechos de superficie y en gener ,
cuales-

quiera derechos reales y persona . Aceptar y

hacer donaciones puras, condicio les y onerosas.-

4.- Herencias y otras munidades.- Aceptar,

repudiar, manifestar, p ir, entregar, recibir,

aprobar e impugnar herencias, legados, liquidacio-

nes de sociedades conyugales, y cualesquiera otras
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y administrar negocios me/$cantiles e industriales,

realizando cualesquiera'actos relativos al trafico

mercantil; tomar parþe en concursos y subastas,

formulando propuest reservas-y protestas, acep-

tando adjudicacionès; constituir, modificar, pro-

rrogar, disolver liquidar toda clase de socieda-

des, ejercitar dos los derechos y obligaciones

inherentes a la cualidad de socio, y aceptar y des-

empeñar cargos en aquéllas.- ----------------------

6.- Titul s Valores y Práctica bancaria.- Li-

brar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, in-

tervenir y protestar letras de cambio, cheques, y

otros efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidar

libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito

con garantia personal o de valores; concertar acti-

va o pasivamente créditos comerciales; afianzar y

dar garantias. por otros.; dar y tomar dine.ro en

préstamo, con o sin interés, y con garanti -

nal, de valores, o cualquier otra; titui;
oi

transferir, modificar cancelar y retira idepó$itos

- 5 -



provisionales o definitivos, de metálico, valores u

otros bienes; comprar, vender, canjear, pignorar y

negociar efectos y valores, y cobrar sus intereses,

dividendos y amortizaciones, arrendar cajas de se-

guridad y en general., realizar cuantas operaciores

y cuentas permitan la legislación y la práctica

bancaria, con Cajas de Ahorro, Bancos, incluso el

de España y otros oficiales, y entidades simila-

res.- ---------------------------------------------

7.-Practica Administrativa y procesal.- Compa-

recer en Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Fis-

calias, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Nota-

rias, Registros, y toda clase de Oficinas Publicas

y privadas., Autoridades y Organismos del Estado.,

Entidades Autónomas, provincias o Municipios, en

asuntos civiles, penales, administrativos, en-

cioso-administrativos, laborales, fisc sy ecle-

siasticos, de todos los grados, sdicciones e

instancias; promover instar,. sg ir, contestar y

terminar, como actor, solicit n e, coadyudante, re-

quirente, requerido, dem ado, oponente, o en

cualquier otro concepto, óda clase de expedientes,

acta guicios,. pretensiones,. trami-taciones,. excep-

es, ifestaciones, reclamaciones, requeri-
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mientos, declaraciones, -ue as, y recursos, incluso

onceassapceräs nacoen tadimieen >ormayliazarana

i

otorgar poderes n -favor de Procuradores de los

Tribunales y Lety os con las facultades usuales,

incluso el llamaide" poder general para pleitos" .
--

Utilizació 6el poder.- Autorizan al apoderado
i

para subapodegar o sustituir este poder en todo o

en parte, reÑocarlas sustituciones y subapodera-

mientos conféridos, y pedir y retirar copias de es-

ta escritura.- ------------------------------------

8.- El presente apoderamiento, se otorga para

que surta efectos en la República del Ecuador .
---

INFORMACIÓN DE DATOS.--------------------------

De acuerdo con lo establecido en. la Ley Orgáni.-

ca 15/1999, los comparecientes quedan informados y

aceptan la incorporación de sus datos al protocolo

notarial y a los ficheros existentes en la N '

que se conservarán con carácter confide al, ..s‡

©

perjuicio de las comunicaciones a las A iristra-

- 7 -



ciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso,

al Notario que suceda al actual en la plaza. Su fi-

nalidad es realizar la formalización de la presente

escritura, su facturación y seguimiento posterior y

las funciones propias de la actividad notarial. La

identidad y dirección del responsable coincide con

la del Notario autorizante, donde podrá ej.ercitar

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación

y oposición, haciendo yo, el Notario, además expre-

sa advertencia del integro contenido del articulo 5

de la Ley antes citada. ---------------------------

Así lo dicen y otorgan ante mí, el Notario,

después de hacerles las reservas y advertencias le-

gales. -------------------------------------------

-------------------AUTORIEACIÓN: ------------- ----

Leida integramente por mí esta es itur a los

comparecientes, previa advertenc del derecho que

les adverti tenian a hacerl or si, del que no

usan, se ratifican en su c enido, y firman conmi-

go, el Notario,. que do e de que dicho consenti-

miento ha sido librem nte prestado, de que el pre-

sente Igamiento se adecúa a la legalidad y a la
GESiggN

v tad d ' amente informada de los otorgantes, y
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en lo procedente, del contenido de este instrumento

público extendido en cinco folios de papel exclusi-

vo para documentos notariales, serie y número

8WO397975, 8WO397976, 8WO397977, SWO397978 y

8WO397979 .

---------------------------------------

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIG-
NADO: JESÓS IBAÑEZ CALOMARDE .- RUBRICADOS Y SELLA-
DO. -----------------------------------------------

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3a LEY 8/89
BASES DE CALCULO:
Sin Cuantía.
ARANCEL APLICABLE: 1, 4, Na g y
DERECHOS ARANCELARIOS - Sin IVA: 49,74 (8.276

pesetas).
Cuota rvA: 7,72 (1.285 pesetas) -

Total Factura: 57,46 (9.561 pesetas).

ES COPIA LITERAL de su original, que obra en
el Protocolo corriente de instrumentos públicos del
Notario autorizante bajo el número al principio in-
dicado, que expido a instancias de DON SILVIO-
GERMÁN CASTILLO HERRERA, el veintitres de octubre
de dos mil ocho en cinco folios de papel exclusivo
para documentos notariales, números 8WO397980,
SWO397981, 8WO397982, 8WO397983 y BWO397984.
MISLATA. DOY FE. ----------------------------------
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Ministerio
de RelacionesExteriores,
Comercioe Integración

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN ROMA

Libro de Escrituras Públicas

TOMO NUMERO: 1 PAGINA: 553
PODER ESPECIAL: 553 / 2008

En la ciudad de ROMA, el día de hoy a los veinte y cinco días del mes de juliodel dos mil
ocho, ante mi, MARCO SAMANlEGO SALAZAR, CONSUL GENERAL/DEL ECUADOR en
esta ciudad, comparece MANUEL MESIAS YANEZ RONQUlLLOf mayor de edad, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, con domicilio en Roma, con cédula de
ciudadanía número 0502263247, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere , PODER ESPECIAL, amplio y
suficiente cual en Derecho se requiere a favor de MARIA LUZMILA YANEZ RONQUILL
con cédula de ciudadanía número 0501402564, domiciliada en Quito, para que proceda a
adquirir un terreno en la ciudad de Quito y suscriba las respectivas escrituras públicas de
aceptación y rat¡ficación de la compra y cualquier acto y contrato necesarios para
perfeccionar la compra y amparar el derecho del poderdante, realizar pagos de impuestos
ante todas las autoridades administrativas, municipales, fiscales, provinciales, necesarias
para perfeccionar la escritura pública, etc.; así como, suscribir el respectivo traspaso de
nombre de los servicios básicos como agua potable, energía eléctrica, teléfono, en fin,
realice todos los trámites administrativos, judiciales y extrajudiciales para perfeccionar dicha
compra, inclusive seguir el trámite hasta la inscripción del títulode dominio en el Registro de
la Propiedad del cantón respectivo. Además la mandataria queda facultada para que en
nombre y representación del poderdarite proceda a daLeÏLyaritayle perpetua
el inmueble adquirido mediante este instrumenf otros bienes inmuebles de propiedad del
poderdante, pudiendo por lo tanto contratar corretaje inmobiliario; fijar el precio y recibir el
dinero de la venta, suscribir a su nombre la promesa de compra-venta y/o las escrituras
definitivas de venta y autorizar el pago de impuestos si existieren y en general ejecutar
cuanto trániite y diligencias propias de este tipo de negociación, entregar el o los inmuebles
subsanados de todo impedimento legal para la venta y suscribir las escrituras públicas de
venta relativas, en fin, podrá realizar todo trámite legal para la libre disposición del mismo
bien. En caso de que existan controversias judiciales que se deriven de la compra-venta, la
apoderada delegará con fines de procuración judicial total o parcialmente a favor de un
Abogado, para que haga prevalecer los derechos del poderdante. El otorgante confiere a su
mandataria todas las facultades comunes y especiales dispuestas en la Leyes y en especial
las tipificadasen el articulo 44 del Código de Procedimiento Civilecuatoriano vigente, que se
tendrán como expresamente incorporadas a este mandato a fin de que no sea la falta de
autorización la que impida su estricta ejecución.- Hasta aquí la voluntad expresa del
mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los
requisitos y formalidades legales y leído que fue por mi, íntegramente al otorgante, se ratificó
en su c tenido y ap obando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy Fe.-.

f). ARÓOÁMANIEGOMALAZAR MESIAS NEZ RONQ LO

Cert f

oL GENERAL DEeLECetJApDr

era copia, fiel y textual del o ig
4°4ri

uentra
inscrito en el Libro de Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONS GENERAL
DEL E ADOR EN ROMA.- Dado y sellado el dia de hoy a los veinte y cinco días del mes
de juli el d n ho.

RCÒ NIEGO ZAR,
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR ARANCEL CONSULAR : \\-6.2 ; US$ 80
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IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode inclusión
J EconómicaySocla!

Oficio No. DAL-OS-JVG-2008
Trámite No. 2008-6286-MIES-E

auit°'A4 há 2008
Señora
Ercilia del Pilar Galarza Parra
PRESIDENTA DEL COMITE PRO-MEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 4 de marzo del 2008,
solicita el registro de directiva del COMITE PRO-MEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL
DEL SUR", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de
Pichincha, elegida en Asamblea General de 17 de febrero del 2008, para el periodo 2008-
2010

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL ERCILIA DEL PILAR GALARZA PARRA/
VICEPRESIDENTE EDISON GlRALDO TOBAR FLORES
SECRETARIO LUIS EDUARDO PRUNA PRUNA
TESORERO CESAR PATRICIO VEGA ANAGUANO
SINDICO LUIS EDUARDO YANTALIMA YANTALIMA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA DOLORES HORTENCIA TENECELA MOROCHO
YOLANDA MARIA MAROTO PILATUÑA ANGEL POLIBIO LOZADO PERALTA
CARMEN LUCRECIA AGUILAR ROBERTINA SOBERON LLAMOCTANTA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Atentamente

Dr. GIOVAN Y EZ E,NDARA
DIRECTOR D RIA LEGAL

Elabor o.por-ei A . on elasco García



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803156001

REGI FR( DEI PROPIEDAD
FECHA DE INGREso: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quitode este Cantðn; MÁTRICULA ASIGNADA
CHILL0020956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ANIBAL HERNAN AþDAS HERRERA, casado con ROSARIO DE LOS
ANGELES GUERRERO VELASCO./
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre. del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CATUvfELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINlÀQUISHPE CALDERON,

. ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE þor el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta Quishpe. Calderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario. CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- ANTECEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte mediante conipra a ÁngelMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el seis de mayo de mil riovecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inscrita el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedõres pò herencia de Abel Qu pe ía Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Pó dionEfectiva dictada e or Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Sarit Doriiiigo, de vein cuatrÚde abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al séfior Juez Octavo o Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; liabiendo los causanten uirido, mediante transfereticia de
Mercedes viuda de Guillén, en virttid de la liquidació e fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubrèg3p mifBove ntos sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sË¾ritay ci 2.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏONES·
y

NINGUNO - LOS REGISTROS DE GRAV ŠlENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBRE DE
Responsable A REGISTRO DE LA

PROPIEDAD QUITO

IllllIllll
LOS DATOS CONSIGNA XIMENDE RESPO ILIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl0803157001

REGISTRODEI PROPIEDAD
FECHA DE INGREso: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TOOO00248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito ÍvÏetropolitanode Quitód este Cantòn MATRICULA ASIGNADA
CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CARMEN LUCRECIA AGUILAR, soltera. (un solo apellido)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECËDENTES: .

Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enëro del dos niil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dãvila, inscrita el veinte y dos dá septienibre dei dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a lbs señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, - MARIg HERMIÑIA QUISEPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDER0N, y los señores JAIME MEDÃRDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, poi el dere¼lio de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderóri; según escrituii otorgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante elNotario CUARTO dél cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cuatro de ene'r~odel dos mil dos.- ANTECEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados,en un lote de terreno,situado n la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por uila parte, mediante compra a Angel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el kâiëde mayo de niinogecientos noyenta y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martinez, inscrita el näeve de septieinbre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los.vendedoreg, þorhereñóia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesiòn Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo omitigo de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al sëño iûëžÔó <ÏelfCÑilde Pichinchaginscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los odiisantesadquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de Ïa liquidaciðnde fondos de reser a según acta3del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecielitos sesenta y cuatro, iiscrita.el diez y
nueve de febrero de mil novecienios Îe¶liita Shco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACRANE$
NINGUNO LOS REGISTROS DË GRAVAÑlÈS N SIDO REVISADOS SASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 200 cho a.m.
Responsable: LUIS C

llllllllllllllll1
LOS DATOS CONSIGN ABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALTDEZDEL CERTIËLCÁDO 45DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158001

REGISTRO DE LA PROPIE O AD
DELCANTONQLifD FECHA DE INGREso: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble. ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA CHÏLLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por'NICANOR BARRIONUEVO, casado con GLORIA NOEMI SAQUINGA
MARTINEZ. /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEI)ENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, según escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septienibre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIlylE MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por egderecho de.representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según édöžifûraotorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el.Notario CUARTO ilel cantön Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la ibarroquia de Chillogallo,. de
este Cantón; adquirida por una pakte, mediante compygav Angel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada alseis ile mayo d niil nóvecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martínez, Ínscritael nueve dies tiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vetidedores, por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Domingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor Juez Octavo de lo il d Pichine , inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los catisantes adquir o, medi nt . nsferendia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de f dos d serva; según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil noyecientos ese y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientós s $þtaiShco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÎÖNE i ~

NINGUNO.- Se revisa como NICANOR BARRI I VO, con un solo nombf¥ÿ un solo
apellido.- LOS REGISTROS DE GRAVAMgN HAÑSIDOREVISADOS HASTA EL 6
DE OCTUBRE DEL 2008 c
Responsa GEOV REGISTRO DE LA

'Y PROPIEDAD QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158002

REGISTRO DE LA PROPLEDAD
DELCANTÓNOUITO FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA CHILL0020956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por NORMAN CESAR CURIPOMA SIZALIMA, casado con SUSANA
ANGAMARCA MACAS./
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en jimta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de. septiembre del dos inil seis; adquirido
mediante compra hecha a .los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERQN, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y. los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO lvÏULLO QUISHPE; por el dereulio de representación de su -

madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según oscrifui·aotc) ada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL,. ante el Notario CUÄRTO.del cainórf Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALI)ERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por uria parte, mediante compra a ÁnbrelMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el seis de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martínez, inscrita el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores, por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de 1 osesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Doiriinio, de vei y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al.señðr Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los causantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtad de la liquidación de fondos de reserva según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos s ilta R nco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÔNE$:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE'GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a:m.
Responsabl E VA A •

\lllllIllllilIllll
LOS DATOS CONSIG ABILIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158003
FECHA DE INGREso: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-608 13r
Tarjetas:;TOO000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero.cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA CHILLOO20956.$.-PROPIETARIO(S):
Adquiridos por ERCILIA DEL PILAR GALARZA PARRA casada con NESTOR
AUGUSTO NOROÑA TAYUPANTA.Á
þ.-.FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de ótros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septienibre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARlA HERMINIA :QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAlME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escrkura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Ndtario CUARTO del:cantóiQuito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero .del dos mil dos ANTEÇËDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situadd eri lagarroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por úniparte, meldiante compra ÁngelMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el seidde mayo de inil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martínez, inscrita el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores, þor hèrencià de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Pesesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, ' Santó Domingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al añár Juez Octavo de lo C de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año;-habiendó los causantes

adquiri~
, me iante transferencia de

Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidacióti de f dos d, reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecientos esenta y cuatro, inserita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos soiè:nta ¾cinco:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÖNE§:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE CURÂVAÏVÏE S N SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCT BRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsab GEOVANNY QUISPE

LOS DATOS CONSIGNA . E SA F O
.

ILIDAD AL CERTIF1CANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIF1CADO No.: C10803l58004

REGISTLRC DE' PROFIEDAD

FECHA DE INGRESO: 06/10/2008
CERTIFICACION

Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TOOOOO248353;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble. ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este_Cantòn. MATRICULA ASIGNADA C ILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por ApGEL POLIBIO LOZADO. PERALC , casado con MARIA OLIVA
ORTIZ YUGSI. «

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Rarniro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septienibre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a. los señores: VICENTA ÇALI)ERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDEPsON, .MARIA;HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON,- y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO.MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otörgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- ANTËCEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte, mediante cornpra a ÁngelMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el seis de mayo d mil novecientás noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inscrita el nueve, de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedore por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia .de Posysiôn Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Domingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señárJuez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los catisantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos s&ëhta ÿ$itic
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÕNES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAl íËN SI REVISADOS HASTA EL
6 DE OC BRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsa : GEOVA

LOS DATOS CONSIGNAD LIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158005

REGISTRO DE LA PROPLEDAD
memorto FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el.noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MÁTÏUCULA ASIGNADA CHILL0020956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por AMPARITO ALEXANDRA MAÏGUA CAIZAPANTA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,

' ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el dere ho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Nótario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillôn
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos ANTECEDENTES.- Los óónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte; mediante compra a ÀngelMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el seis de mayo de piil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inscrita einueve dèÑ¾t brá mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los endedores, por herencia de Abel Quishpey 'a Vicenta
Quishpe,.en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por el or J z Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Doriingo, de veinte yc tro de ril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al3eñor Juez Octavo de lo C il d chincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los causantes adquiri , 1ediante transferbricia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de dos de reserva, segn acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil noveóietit esenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos.súsenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÖÏÖNE
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVA ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBR DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: G OVA
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158006
FECHA DE INGRESO: 06/TD/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forrna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA. CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por MARCO VINICIO ORDOÑEZ LARREA, casado con MARIA ILDELIRA
MASA ENRIQUEZ. |
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, . MARIA ,HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAgylE MEDgRDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE por el- derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta .QuishpeCalderón; según escritura otofgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO dál cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALI)ERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados in un lote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte, mediante .compra a ÃngelMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada 1 eis de.mayo de :nËlnovecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martínez inscrita el nueve de septièmbre de mil novecientos noventa y
uno; y otra parte en-junta de los vendedores, por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Pösesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Domingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor .ÏuëzOctavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los natisantesadquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el:diez y
nueve de febrero de mil novecientos siëègta ginco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÓNE5h
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE ÚRÄVAME N SIn REVISADOS HASTA EL
6 DE OCT JBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsab : GEOVA

IllllllllIIlllII
LOS DATOS CONS1GN BILIDAD AL CERTlFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl0803158007

KELISTRO DE LA PROPIEDAD
oaca,osomo FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TO0000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA CHILLOO20956.
$.-PROPIETARIO(S):
Adquiridos por MARIAETELVINA POAQUIZA TOSCANO,'soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CÀLDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JALME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otoggada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CAL EllON.y ROSA QUISHPE CALDEPeON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parróquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte, mediante compra a Angel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el seis de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inserita el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores, por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por e eñor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo I)omingo, de. veinte y uatro d abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señol híefú¢távo de lo ivil ichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los cáûsante'š¾dqui .. ediante tiansferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de ds de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octub e de mil noveciento esenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

.- GRAVAMENES Y OBSERVAÖÏÒNE
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE ÓRAVAÑÏ S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUB DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: OVANNY QUISPE

-- REGISTRO DE LA .
ESUVI PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIG EXIM:N ÚE ABILIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158006

REGISTRODEL PR( EIEDAD
FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantórg luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quitode este Cantòn. MATPeICULA ASIGNADA
CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS EDUARDO PRUNA PRUNA, casado con MARIA OLGA PASTUNA TIPANJ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos ríil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMIÑIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, -y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura orgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO dël cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos. ANTgEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE Ç¾DERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado eif la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte, mediante comptiaßngél María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el sedde mayo de niil noŸecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez inscrita el nueve de septietnbre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores, or hefencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesi6n Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo oriingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al séñoguez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los causantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el.diez y
nueve de febrero de mil novecientos sièlita y Sinco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÕNESi
NINGUNO.- LOS REGISTROS DITGRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 6 DE OCTUBRE DEL
R onsabic: FREDDY HE f ¾¾

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRO S IDAD AL CERTIFICANTE
VÁLIDEL DEL . .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158005
FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quitode este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA
CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
ROBERTINA SOBERON LLAMOCTANTA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septienibre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y. los señores JAIME MEØARDO TvíULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO.MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MÏL, ante el Notatio CUARTO.dhl cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos,yÀNTEÇEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE ÔÂLDÈÈON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados eli uri lote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por -una paite,. mediante compria Angel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el neisde mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martínez,-inscrita el nueve de septienibre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores, por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Domingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señorluetOctavo de lø Civil 'de incha inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los causantes adqyiÉdo,nte transferenôia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación derfon e reserva según acta del
IERAC del veinte y nueve de octtibre de mil novecientps' enta y cuatro, inscrita el iez y
nueve de febrero de mil noveciernos Ñ hti 99tlo
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÌÕNES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE ÖRAVAME $ HAN SIDO REVISADOS flASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.

onsable: FREDDY HERRERA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158004
FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TOOOOO248353;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de:este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quitode este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA
CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
DOLORES HORTENCIA TENECELA MOROCHO, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en juhta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos niil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiemlore del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON; y los señores JAIME MEDÀRDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO dol cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cuatro de,enero del dos.m.il dg. ANggEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE Ç'ALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados.èn un lote de terreno, situadopn laparroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por-una parte, mediante.cómpra agngel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebiada el seis de mayo de niilnovècietitos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inscrità el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores, por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Domingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; liabiendo los causantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liqtiidación de fondos de reserva, según äcta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos húi gincy
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAClÖNE$i
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRÀÝÀivlÈN HÀN SIDO REVISADOS ÈÅSTA EL

LOS DATOS CONSIGNAD LIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158003

REGISfRODELAPROPIELAD
nac omtra FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

- libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inrnueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quitode este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA
CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON GIRALDO TOBAR FLORES, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de eneio del doë mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILQMULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenti QuishpeCaldetón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MTL, arte el Notario CUARTO .del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inserita el cuatfo de enero del dos mil dos. NTECEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDEPsON y I OSA QIRSIL CgLDEg N, son propietarios de los
derechos y acciones fincados én up lote de terreno, situadgn la þarroquiade Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte, mediante comprag ngel Maria QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada et seis de mayo d niil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraíia Martínez, inscrita el nueve de septiethbre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Poses n Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil .de Pichincha, Sant Hoft ingo, de veinte cuatr -

' abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al iefí Jtiz.Octavo de Civ ichincha inscrita
el seis de mayo del mismo año; .liabiando lás chusahtds ad iri , mediante transforencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación dos de reserva, según ack del
lERAC del veinte y nueve de octubre de mil noyecie ' sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sã9hta y cinco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÔNES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE ORAVA NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.

e onsable: FREDDY H /
REGISTRÓDE I.A
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LOS DATOS CONSIGNADO IliBUIBMMS IDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl0803158001

REGISTRO DE LA PROPŒDAD
DELCANTÒNQL re FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TOOOOO248353;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el.noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Häcienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del.Distrito Metropolítano de Quitode este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA
CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
LUZ EDELINA YAMBAY SILVA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISMPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDElfON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
inadre fallecida Vicenta QuishpeCalderôn; según escritura otorgada el VElNTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO dël cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cúàtro;de enero del dos mil dos ANTECEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CAËDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en..11nlote de terreno, situado n I arroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por-unaprte, mediantgoggr l N1aría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada Í seis de mayeÃem p ectentos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martínez inscrità el nueYede sepifèfnáre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores por here'ncia de AËelQuishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Põsesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Doiningo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor ÏuezOctavo de lo Civil de Pichincha; inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los causantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubro de mil novecientos sesenta y cuatro, iñscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos ságfa ýfcinco
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÕNESi
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRÂVÄNIÈNËHÃN SIDO REVISADOS ËASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.

onsable: FREDDY

LOS DATOS CONSIGNAD LTDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT
CERTIFICADO No.: C10803158006
FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
leferencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
rarjetas:;TO0000248353; Matriculas:;0
il infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
ibros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Jerechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91,05%) por ciento de los
Jerechos y acciones del inmueble ubicado en .la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
hillogallo, de este Cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILL0020956.

2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por LUIS HUMBERTO ÁGUAYO PADILLA, casado. /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
VÏediante compra hecha en. junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
RENE HERRERA, según escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
loctor Ramiro Dávila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
nediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDEPsON CENTENO, viuda,

ARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMIÑIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los .señores JAIME MEDARDO MULLO. QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QÜISHPE, por el dereglio de representación de su
nadre fallecida Vicenta QuighpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL,ante el Notario CUAPsTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el cuatro de enero -del dos mil dos. ANTECEDENTES.- Los cónyuges
TESAR AUGUSTO CALOERON y ROSA QUISHPE CALDEPsON, son propietarios de los
Jerechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
:ste Cantón; adquirida por una parte, mediante compra a Angel María QuishpeCalderón y
atros, según escritura celebradá el seis de m de ovegentos noventa y uno, ante el
Motario doctor Efraín Martínez, inscrita etnuev.e sþptignbre delmil novecientos noventa y
mo: y otra parte en junta de los kendedores, pór herendiide A ell Quishpey Maria Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentenciá de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Soveno de lo Civil de Pichincha, Santo 13onfingo, de veinte y cuatro de abril de mil
aovecientos noventa y uno, deprecada al señofJuez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
l seis de mayo del mismo año; habiendo i Ucbûántesadquirido, mediante transferencia de

vlercedesviuda de Guillén, en virtud de la liquidación de foñ de re erva, según acta del
ERAC del veinte y nueve de octubrg. de riil no0edientoss enta y a ro, inscrita el diez y
iueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÑ$ES:
SINGUNO.- LOS REGISTROS DERRAVA HAN SIDO REVISAÒÒŠËlASTA
EL6 DE OCTUBRE DEL 2008 ochö ä.ni.
4 ponsable: RODRIGO OROZCO

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS E \D AL CERT1FICANTE
VAL1DEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158005NAN°io"^°
FECHA DE INGREso: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TO0000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por ARMANDO GENARO BALSECA PURUNCAJA, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR -SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, según escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dávila, inscrita el veinte y dos de septiembres del dö$ mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO 19ÏULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULL0 QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón;,según espgyra otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL ante el Notariä CUARTO del cantón: Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos ANTECËDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CÀLDEPeON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situadophylajarroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por úna parte, mediante compra a Angel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebradà el seis de mayo d niil nèÑe6ientosnoventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, iriscrita el nueyè de septi mbre de mil novecientos noventa y
uno; y otra parte en junta de los ÿendedores,por hereneidde Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Òoiningo,.de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señör Juez Oãtavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiend 18 ciúsantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de lä liquidación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubie de mil noŸeciëntos sesenta y cuatro, itiscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA .NES:(

'

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAÕÖS HASTA
EL 6 DE OCTUBRE D 2008 ocho $.Ãi.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERR $NEA'O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl0803158004
FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este: Cantón. MATRICULA ASIGNADA LHIELOO20956.
þ,-PROPIETARIO(S):
Adquiridos por EDISON HENRY CAISAPANTA PURUNCAJA, soltero. /
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDËNTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, según escritura otorgada el trece de enero del dos núl seis, ante el notario
doctor Ramiro Dávila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMII O MULLÖQUISHPE, por el derecliö de reþresentación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según esoritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el ÑotarioCUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos - ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincado n un iote de terreno, situado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por unå parte,mediante compra a Angel Maria QuishpeCalderón y
otros, según escritura. celebradi el seis. de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, ins fità el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de loivendedores, por herencia.de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Bos sión EfeictNa-dictadapor el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santö ofriingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señõý Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo lds cãusantes adquirido mediante transfetencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de liliquidación de fori s e reservaesegún acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mii'noved htás se i t y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos.sesenta y cÌàcÈ.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAÒËS
NINGUNO.- LOS REGISTROS D RA MEN H ËIDO REVISADÒS HÁSTA
EL 6 DE OCTUBRE DEL 2008 ochói.m.

nsable: RODRIGO
REGISTRO DE LA

PROPIEDAD CiUITO
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LOS DATOS CONSIGNADOS . IDAD AL CERTIFICANTE

VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158003

REGID IR( DE[ PROPIEDAD FECHA DE INGREso: 06/10/2008
CERTIFICACION

Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en. la Hacienda. Tilicucho Grande, parroquia
Chilloyallo, de este Cantón. MATRICULA ASIGNADA CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por MIGUEL ANGEL HERRERA MUÑOZ, casado. /

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE$:
Mediante compra hecha en junta.de otros, a JULIO CESARÆILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, según escritura otorgada el trece de enero dël dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dåvila, inscrita el veinte .y dos de septiemke del' dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDËRÒN CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,-
SEGUNDO FLORESMILCOMULLO QUISHPE, por el derenho de representación de su
madre fallecida Vicenta QúishpeCalderón; según escritura otoitada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTÖdel cantýn Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado ën la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por tuià þarte, mediante compra a ÁsigeÏMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebradmel seis de mayo de mil río¶ecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martíned insofÏtielnueve e septiËInlie de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de 168Vendedbres,po¼herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión EfoctiŸa dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Sant h6iningo,de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor Juez.Qctavode lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo logenii Ë¶esidquiridp,mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guilléri, en virtud de la liqËÏ$abiöAÈèfond de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octulke de jnil noveciäfit sesérit'a y cuatrol inscrita el diëz y
nueve de febrero de mil novecientos sesenía y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACiõFE
NINGUNO.- LOS REGISTROS DIgŠRAŸÁMENÉS HAN SIDO REVISADbŠ ÌIASTA
EL 6 DE OCTUBRE DEL 2008 och61i. T

s

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICApO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158002

Ti '"
FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantón. MATRICULA ASIGNÀDK ÚHILLOO20956.

.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por NORMANDO DEIFILIO JARAMILLO BRAVO, casado. /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, según escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dávila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos inil seis; adquirido
mediante compra hecha á los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MËDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante eÏNotarioßUARIO Aelcantófi Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el cuatro de enero del dos :mil dos ANTECËDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPÈALÖERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados eiun lote de terreno, situado en làparroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una.parte, mediante compr ÄSgelMaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebradŒ ef seis de. mayo de m oŸed entos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inscrija êFnueve de sg(ginbre mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de lös veridedores, por lierin i$de Abil Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencÏade Posesiófi EfàctivÈdictidËporel señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Doniingo, de veinte y cuatr de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor Juez Octavo de lo Civi e ichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habietida log ëaiikantes adquirido, edia te transfei·encia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de fondo de reserv egiîn acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de inil novgeientoã sese a yc o, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecien'toisesenta y ciil ö.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAfÑ;NEŠ
NINGUNO.- LOS REGISTROS ÒFIGRA ÀMÈNÈS AN SIDO REVISAD0S FIASTA
EL 6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.
R onsable: RODRIGO

GISTRO DE LA

LOS DATOS CONSIGNADOS SAMENTE EXIMEN DE RESPÒNSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158006
FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TOOOOO248353;Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forria certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA CHILLO020956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por YOLANDA MARIA MAROTO PILAT , casada; y, JAIME NEPTALI
BASTIDAS, casado (se revisa como consta) /|3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA .TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inšciita el veirite y- dos de septienibre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDEli0N, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otoi·gadael VEINTE Y I30S DE
AÒOSTO DEL DOS MIL, ante el blotario CUÄRTO dél cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil s - AbiTgEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUESHPE gLDERQN, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en im lote de teireno, situadgen la iarroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte, mediante compi;a à Angél María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el sei de maÿð de iËilnövecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martínez, inscrita el nueve de septietubre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedhres por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesi6n Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Dorningo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendó los causantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtúdde la liquídación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil nó ecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos soŸ¢nta inco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏÔNESi
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE ÖRAVAMENES HÀN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: RENAN ROSERO

LOS DATOS CONSIGNk .ILIDAD AL CERTIFICANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158005

o"° FECHA DE INGRESO: 06/10/2008
CERTIFICACION

Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones. del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por APOLINARIO SOQUE GAVILANES, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dds mil seis, ante el notario
doctor Ramiro -Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALIRERON CENTENO, viuda,
CARMELlNA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPli CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos.- AblTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CALDERQN, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situadó erila parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una arte, mediante compfa a Angél María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada èl seis de mayõ de rail novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efrain Martíne iiiscrÏtael nueve de seýti ebre de inil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedores, porherencia de Abel Quishpe ría V enta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesiófi Efectiva dictada por e eñor Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Sanici onlingo, de veinte y u de a ril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al sofior Juez Octavo de 1 · d de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los causantes adqu o, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidaðiôn de riçlds de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil nökÊài eieáà cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sis2þfa niilic

•
.- GRAVAMENES Y OBŠERVACÏÔNES

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAÝA19l HAN SIDO REVISADOSÉASTA EL
6RepEonC)CTURERNEAD

LOS DATOS CONSIGNA I BILIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158004

oo o" FECHA DE INGRESO: 06/10/2008
CERTIFICACION

Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y dëbida forna certificé gue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por SONIA DEL CISNE TENE ANGAMARCA, soltera./
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, itiscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón;.según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ante el¾otario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de: eriero del dos mil dos.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y PsOSA QUISHPgg|JyÙÉgN, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno sitiia 1pgarroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por uria. parte, mediante compra a Angel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celehrada el seis de mayo de mil n ecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, iiigrita el nueŸe dé septietúbre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de losNendedores,por herenoia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Sarito noniingode veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señoffuez Oðtavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habienda 168causatites adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil návecientos sesenta y cuatro; inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERŸAdÍÔNË
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE CNAVAlvÎENES HAN SIDO REVISADOŠ HASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho
Responsable: RENA

LOS DATOS CONSIGNADOS EilReNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DE,L CERTIFICADO,45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158001

RECI\TRO DC lt PROPIED AD
DEICtNTONQLrio FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;TOOOOO248353;
Matriculas:;0

- El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones.fincados en el noventa y uno purito cero pinco (9LO5%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la 1-Iacietida Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantón. MATRICi]LA ASIGNADA CHII LOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por FELICIA JACQUELINE VELASCO BRITO, casada, representada. /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha eri junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, según escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dávila, inscrita el veirite y dos de septietribre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEUÀRDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISI-IPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuËhpeCalderón segúri escritura otoîgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, ãrte elÑàtarioÖÜÁRTOidel caritóli Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el cuatro de enbro _del dos mil dos ANTEËEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE CAL ERÔN, son pröpietarios de los
derechos y acciones fincados en un lóte de terreno, situadugh la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una pa te mediante compra a Angel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada 1 seióde mayo de niiliiovenientosnoventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, iriscrita el nueve de septiembie de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedoresphor liete'nciade Abel Quish María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia do Ps siófi Efectiva dictada por se~ r Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Sari Èidgingo,de veinte cuatr abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al idgJüéf Oëtavo de 1 Ci e Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendó Ïoslatiäantes adqu¯

1 , mediante traniferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la IÌquidaciáride dos de reserÑasegún Actadel
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil adveciënt sesenta y cuatro, insgita.el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sÑ1tafElpce
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏëNESi'
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GItAVA NES HAN SIDO REVISADÖS HASTA
EL 6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.
Re ponsable: RODRIGO OROZCO

LOS DATOS CONSIGNADO O . M IDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158002

R£GISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÒNQUITO FECHA DE INGRESO: 06/10/2008

CERTIFICACION
Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto céro cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quitode este Cantòn. 191ATRICULAASIGNADA
CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
CESAR PATRIC VEGA ANAGUANO, casado con SORAYA DEL ROCIO VACA
RODRÍGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
JRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis,.ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inseñta el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIA HERMIÑIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON,. y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILQMULLOQUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderónf segúrr escritufå otorgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MÌL, ante el Notario CUARTO lel cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dps.pgNÏ¶CEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDERON y ROSA QUISHPE GALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un lote de terreno situadg en lgarroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida .por una parte, inediante conrpra Angil= lvíaría QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el siis de mayo de mil nóvecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martinez, inscrita el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendedorea, por herencia de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Pasesión¾fectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Sak DÑÈMgo,de veinte y cuatro de iabriVde mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendogos causantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes vinda de Guillén, en virtud de la liquidación de fondos de reserva según acta del
IERAC del veinte y nueve de octuÑ b mifècveÑÙhtossesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos s šënta jáine .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÏOÑËST
NINGUNO.- LOS REG . 5 RAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL
Rpsponsable: FREDDY

LOSDATOSCONSIGNAD
. O LlDADALCERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFI se



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cl0803158007

'
FECHA DE INGREso: 06/10/2008

. ;
CERTIFICACION

' /
Referencias:22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, l ego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifiefque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (91.05%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la .Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quitode este Cantòn. MATRICULA ASIGNADA
CHILLOO20956.

.- PROPIETARIO(S):
SILVIA ENRIQUETANARANJO MARFETAN, casada, representada por Néstor Andulfo
Marfetán Marfetán. /

.- FORMA DE ADQUISI€ION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrità el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, viuda,
CARMELINA QUISHPE . CALDERON, MARIA HERMINIA QUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derecho de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS
DE AGOSTO DEL DOS MIL; ante el Notario CUXPJO:peg eantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dósi ANTWEDENTES .- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CALDEPsONy ROSA QUISHPE CALDERON,son propietarios de los
derechos y acciones fincados en un 10te de terreno, sitûado en la parroquia de Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte inediante cöinþraSÄnel María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebrada el seisde mayò de mil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inserita el nueve dei séptiembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de los vendpdores, pòr herencia de Abel Qu" ey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesión Efectiva dictada r el eñor Juez Déciino
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Doriingo, de vein yc i-o de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al suíor Jtlez Octavo l il de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo año; habiendo los causantes a irido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidaci e fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubi gmigBov tós sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sŒsenta y ci .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACÎOÑËŠ
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAV MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.
Ry 'onsable: FREDDY

LOS DATOS CONSIGNA LIDAD AL CERTIFICANTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C10803158003

IIECISTRODEL PROPIEDtD FECHA DE INGRESO: 06/10/2008
CERTIFICACION

Referencias: 22/09/2006-PO-56127f-23298i-60813r
Tarjetas:;T00000248353; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el noventa y uno punto cero cinco (9LO5%) por ciento de los
derechos y acciones del inmueble ubicado en la Hacienda Tilicucho Grande, parroquia
Chillogallo, de este Cantòn. lŸÏATRICULA ASIGNADA CHILLOO20956.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por MANUEL MESIAS YANEZ RONQUILLO, soltero./
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a JULIO CESAR SILVA TORRES y JUANA
IRENE HERRERA, segùn esáritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario
doctor Ramiro Dàvila, inscrita el veinte y dos de septiembre del dos mil seis; adquirido
mediante compra. hecha a los señores: VICENTA CALDERON CENTENO, . viuda,
CARMELINA QUISHPE CALDERON, MARIAS-IERMINIAQUISHPE CALDERON,
ROSA QUISHPE CALDERON, y los señores JAIME MEDARDO MULLO QUISHPE,
SEGUNDO FLORESMILO MULLO QUISHPE, por el derechó de representación de su
madre fallecida Vicenta QuishpeCalderón; según escritura otorgada el VEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL, anteel Notario CUARTO deliantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, inscrita el cuatro de enero del dos mil dos. ANTECEDENTES.- Los cónyuges
CESAR AUGUSTO CAI DEPsON y ROSA QUISHPE CALDERON, son propietarios de los
derechos y acciones fincados en.un k>tede terreno, situad ekla parroquiade Chillogallo, de
este Cantón; adquirida por una parte, mediante compra a Angel:María QuishpeCalderón y
otros, según escritura celebradà el seis de mayo de inil novecientos noventa y uno, ante el
Notario doctor Efraín Martínez, inscrita el nueve dedepliembre de mil novecientos noventa y
uno: y otra parte en junta de loivendedores, por herencii de Abel Quishpey María Vicenta
Quishpe,en virtud de la sentencia de Posesiön Efectiva dictada por el señor Juez Décimo
Noveno de lo Civil de Pichincha, Santo Domingo, de veinte y cuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, deprecada al señor Juár Octavo de lo Civil de Pichincha, inscrita
el seis de mayo del mismo. año; habiendo lþs caùàantes adquirido, mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liqilidación de fondos de reserva, según acta del
IERAC del veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el di zy
nueve de febrero de mil novecientoš sesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERŸAQÏEŠ
NINGUNO.- LOS REG TROS DE 6 VÄ]91È -ÏÀNSI REVISADOS HASTA EL
6 DE OCTUBRE DE '

s nal N

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o
c°

o Ño" CERTIFICADO No.: C10803158001
FECHA DE INGRESo: 06/10/2008

CERTIFICACION

Referencias: 18/09/1991-1-1476f-1410i-29369r
Tarjetas:;T00000275936;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parroquia de
CHILLOGALLO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ANGEL MARIA QUISHP y MARIA DIOCELINA ORANADA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEÇEDENTE
Mediante comprafa Rosa QuishpeCalderódyotros/según escritura celebrada el seis de mayo
de mil novecientos noventa y uno/, ante el Notario doct r Efraín Martínez, inscrita el diez y
ocho de septiembre de mil novecientos noventa y uno. éstos por herencia de Abel Quishpey
María Vicenta Qùishpe;hibiendo los causantes adquiridó mediante transferencia de
Mercedes viuda de Guillén, en virtud de la liquidacióri de fondôs de reserva, según acta del
IERAC, el veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OËSERVACIONES:
Por estos datos no se encueritra ningún gravamen h potec . g4nibiénse hace constar que no
está embargado, ni prohibido de..enajenar. Se aulärajue se ëvisa los gravámenes como
constan.- LOS REGISTROS, É)E GRAVAMENES114N SIDO REVISADOS HASTA EL 6

Re
poOn

a :

RREENDELR200S8ERcOhoadit

STRO DE LA

llllIlllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TRODI LtPROPIEDtD CERTIFICADO No.: C10803158002
FECHA DE INGRESo: 06/10/2008

CERTIFICACION

Referencias: 17/09/1991-1-1471f-1405i-29334r
Tarjetas:;T00000090910;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en un lote de terr¢no, situado en la parroquia de
CHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Derechos y acciones fincados en un lote de terreno, situado en la parroquia de
CHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE LOPEZ ANGELA QUISHPE CALDERON
3.- FORMA DE ÀDQUISICION Y ANTEÇEDENTES:
Mediante compra 6 Rosa QiiGhpeGalderóniotrol, según esdfitura celebrada el seis de mayo
de mil novecientos noventa y uno, Ánteel Notario doctor EfraínÈJiitínez, inscrita el diecisiete
de septiembre de mil novecÏentosnoyenta y unoÑstospor herendia de Abel Quishpey Maria
Vicenta Quishpe;habiéndo: los causantesadquirido medianto transferencia de Mercedes
viuda de Guillén, en virtud Wela liquidación de fondos de reserva según acta del IERAC, el
veinte y nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diez y nueve de
febrero de mil novecientos sesenta y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ninguri grävametfhipotecario. También se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenat Se aclara que a petición de la parte interesada se y
con vista de la copia de cédula la revisión degavamenes se la realizó como JOSE MENCIAS
LOPEZ UMATAMBO c.c.170158903-6 por uantognoconggy los nombres y apellidos
completos en el acta.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 6 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho d.in.

' Responsable: RENAN ROSERO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIÑIE RESP ABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADg IAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pggo N°843616 3
Titulo de Crédito Fecha de Emisió

Año Tributación Fecha de Pago

Informaoión Personal:
Cédula / RUC

Contribuyente

Ubicaciónf
Clave Catastral: Nro de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa

nforTnación

Concepto:

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanitia: -Agencia: Subtotal:

Trans. Mgnicipal: Trans. Banco: Total:

DIRECTOR 'OPOLfTANA FINANCIERA Pag

U ENTE



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

I
AÑO D \ÙN FINA CIE G

09 C MPR BANTE DE COBRO 2 9-03-05-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISiON No DE CUOTAS

1494490UT C h!T PROM E. PORTAL SUR 2009-03-05- 1 a l

lú Imp Väl nu e I

7,000 00 0. O. 00 0.00 06

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS20 ValÑO Coactiva ·

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80

Subtotal

0.00

Cobrado por No Ventanilla Banco Coëñta Pago Total

TRANSACdlON \

ENTA ALDA EPRERA ANIE.M.. 485177

40 3 IdllllEllllllllllllllllllllllllli

H. CONSEIS PROVINOIAI.
DE PIOHINOMA,

A ÔlÃE60 INAN ERA . FËHA DE P
09 ' COMPROBANTE DE COBRO 2009-03-05-

CEDULA/RUC NOMBRES
,

FECHÅDE EMISION - No DE CUOT S

17H é9449cGE:0 COMT PROM B. PORTAL SUR . 2.009-03-05- 1 a 1

ÄÝalóilmpònible Valo Anua Totalidad Exoneracró Àebaa Interés

CONCEPTO Valo

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCION
VENTA ALDAZ BERRERA ANIBAL 485178

ti & 4 Á IllllllittilllllllllllllllllllililIIIIIIIII IllllIBillillIIIII,



DinECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINAllCIERATRIBUTARIA

TRAMYTEN°.: 41383
PacHA TRANSFERENg4 /11/ 2 008

SEÑOg
'

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIOA I.A ËSCËYI'UkÃ
COMPRA,:VFyNTRo.

QUEOTORGA : ALDAS HERRERA ANIBAL. HEÊNAN W OTROS

FAVORDE : COMITE PRÖMEJORAS BARRIO.- ORfAL DEL SUR

PREDIo : 369169 PO
.

AREA DE TERRENO : - 3 64

cU.ANTIA ‡ :

.

-- FINANCIAMIENTO :

STOS IMPUESTOS EXONERADOS
C SADOS

.. SEGUN LEY DE:

UTIuoAD: * EX ESTE HECHO GENERADOR

arcasar.x: $****** **

********** *

. N9 021453

06/03/2009

P . P . 4GESf¾o
F9 82

JEFE DE T S NCIA DOMINIO



REPUBUCA D2L SC'JADOR' °Nägg gggn igg ECUATORIANA****** EMA3V3222
CIUDADMIA 17 59 3-2 MASADO ELŠÁŠERÑAÑIÄnåŸÄCDÑD0ŸÄ

HERRERAMUGO2MIBUELANGEL MECONDûRA CONTADORBACHII.LER
COTOPMWSISCHOSIBIBDHOS JOSE'KARIAHERRERA
09 ©ÌBBRE 19 0 ià$ŒEÉ TWOZ

2 0193 01988 M TO " 15 12/200
TDPÀXII Tgíns 57‡ /

LA MATAE 2242958

CH

REPÙSLK A DEL ECUADOR
TRtSUNALSUPREMOELECTORAL
CERTIFICADODE VOTACiÒN

RËFËRÈNDUM 26 DE SEPTIEMBRE DE 2003
!!!!¾
mm
Em

164-0146 1705926432
/ NUMERO CEDUt.A

HERRERA MUÑOZ MIGUEL ANGEL

PICHINCHA QUITO

F. PRESIDENTEDE £A JUNTA

ES

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimt
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fie 4 -er

copia certificada del documento original - ½n E. S

que se ha puesto a la vista.-
Quito,a .......... ............... ....

Ian E. Solano P.
NOTARIOVIGESIMOSEGUNDODEtCANTONQ(NO

A



ECUATORIAtwon 9233311222
SAD0 PABLOVELASCO

- PRIMARIA GUEHAŒR.DOMESTICOS
CIUCADMIA 170514816e

EMILIMOBRITO
BRITORMONFELICIAFRMCISCA

DDLDRESRAMON
EL GRO/PASAJE/DCHDALEON/MTo:a

Ano os vorActoN N
mm
EiMil

016-0056 1705148169
IGIERO ctoutA

89tiTO RAMON FELICIA FRANCISCA

escasena auro

catacaw
PARROOUIA

Jr.¥aoihn E.Solano P., Notario Vigésirno
Segando del Cantón Quito,CERTIFICO
que el documento que antec.de, es fiel 4G
et>pia certificad.a del docu.nente cri¿ina.
que se ha puesto a la vista.-



« ou o mes ECUATORA****** V43el4242
CASftBD MARIAI MASAENRPúUE2

CIUDADANIA 17079+ 7 PRIMARÏA OBRERO
ORD0È2LARREAMARCOVIÑICIO RUBERORDONE2
PTCHINCHA/GUITO/60NZALESUARE2 TARSEíW LARËEA
2 SEPTTEMBRE1962 gútfo 22/01/2009

17-1 . 0263 11858 M E2/017202
PICHINCHA/QUITO
GON2ALE2SUARE2 962 REN O679205

REPúBUCA DEL ECUADOR
TRisuNAL SUPREMO ELECTORAL
CER¶RCADO DE VOTActÓN

REFERÈNDUÃt28 DE SEPTlEMiBRE DE 200s Re

em
1 -0125 1707444137 -

NUMERO CGOULA

onoongz masa maco viencio

picmNcHA
.

QUgo
PROVINCIA CMTÒN

LA MAGDALENA

PR ENTEDELA.iMNTY \

4\GESI

o - Ecos

Jr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo - %án E. So
Segundo del Cantón Quito,CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copia certificada del docuanemo ori a EE 9que se ha puesto a la vuta.-
r¿uito,a . ......... ......................... ..

. Ian .

Solar10- P.
©¾Rra NESMO SECUNDODELCANTOlt0MTO



DRJØ4¾¾¾ E3343V12A2
CIUDADANIA . 17 1 1M78 WALTERpSWALDOWTúRAMIREZ

TENEANGAMARCASONÌADELCISNE ARIA EMPLEADOPARTICULAR
t0Jk/LOJA/JIlG& JOBE ASCUALTENE
18 ABOSTS -1971 ÑÀRNÑîtBWANGAMARCA:

, 001- 0054 ooog 7 au kiÏ /2007

ca $4T76

REPOBÙCKDELECUADOA

CERTIFICA04E 947AC N
REFERÊNDUMia E fEMBREDE2008

.. raulan E. Solano P., Notario Vigésimo
egundo del Cantón Quito, CERTIFICO

que el documento que antecede; es fiel

e
eachertifica adel oc inc to origi

. a iân E. Solano P.
NOTARIOVIGESIMOSEGUNDODELCANTONQMTO



SLO .

F IAT
/2003

N O806114

REi-ubt.iti UEt.ECLi,00F
IRIBUNAi.SUPREMoEi.ECRita:
CERTIFICADO DE VOTACiÒN

REFE stËNDUM 28 Dii SEPTIEMBRE DE "GGE

1884004 1801442698
NOMERO CGDIM

BARRIONUEVONICANOR
lig

auno gig

X. facián E. Solano P., Notario vigessa.
.egundo del Cantón Quito, CERTIFICC
ue el documento que antecede, es fie
opia certificada del docuna.au origina Ë-

e se ha puesto a la vask..- R.1ENED
uito, a .......... ..........................--.

.0 E. Solano P.
d27ARIOYlGESIMOSEGUNDU DEL CO TON20I t'



REPÚBLICADECEOUAD
TmauäsùÞREva ascTo .

CERTINCADO DEROTACION
RE RÉROUM2805SEPilEMBRË.OE2008 nd

Biliiimm
lii!

19-0368 1711594778
ÚMEAO CGDLR.A

TENECELA MOROCHO DOLORES
HORTENCIA
en:HINCHA

CHA

F ijRESfDENTE DE LA JUNTA

\GES

- eabián E. Solano P, Notano ,

egendo del Cantón Quito, CERTIFIC
ut el documento qite antecede, es f
opia certificad.a del documento origin Ec
ae se ha uesto a la vista.- lån E
uit a........ .............................

>

a ian E. Solano P.
4 OSEGUNDODELCANTONOUW



ECUATORANA****** 9444494244
-De

.a ÚASE0 MARIAO ORTI2ÝUGGI
. .

PÉÌMARIA ËMPLEADOPRIVADO
CIUDADANIA 91771478-4 10$ÉLO2ADOINGA

LO ADOPERALTAANGELPOLIBIO MRINDELÏ ?ËF.ALTA
SUAYAS/GRAL.A ELI2A/BRALELGALDE/BUCAY QURG 08/06/2006

9 NOVIEMBRE977 08706
00V 0101 00WS M

GUAYAS/GRAL ELI2AEEE N 1916 460
GRALELI2AU)E CAY/ 197

REPUBLACA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

REFERÉNDUM 28 DE SEPTTEMBRE DE 2008 Re 1

103-0057 0917714784
i NÚMERO - CÊOULA

LÒZA00 PERALTA ANGEL POLIBIO

PICfúNCHÀ
Pao alA

PRESIDENTE DE LA JUNTA

cama ECUATORIgNA****** E333¾aii
(A$ADO/ ANGELP LGZADOPERALT

CIUDADANIA PRINARIÑ EMPLEADO
DRTI2YUSSIMARIÄOLIVA RIGOBERTODETIZCHAFLA
CHÍMBORA20/ALAUST/SEVILLA MAFTIAC YUGST
17 NOVIEMBRE19?3 GÙTO 08/06/2006

Ó01 0050 00050 F Û8Î0a?Ë01 ..

CHIMÉRA20/ALÑJSÌ
5ËYILEN 1973 1916 458

a. Fabián E. Solano P., Notario Viges
Je ndo del Cantón Quito, CERTIFIC nevoeucaoeteconoom SIM

TROUNAl. SUPREMO ELECTORAL

gue el documento que antecede, es (L CERTIFICADO.DE VOTACiÒN

ech uce
t

adleal ocumento i in

uito, a --- -------- -----------------------. 02 -0079 1715457998
NÚMERO CÉDULA -

- EcoRTIZ YUGSI MARIA OLIVA "
E. Solano P. O E. S

NOTARIOVIGESWOSEGUNDODELCANTONotiTO

PARROQUIA
li-

F. IDENTE DE LA JUNTA
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RE) 0285793

lllIRmoed ouen nr-sìúmeämt
Hi!

6-0327 1713237558
OMERO - CÉDULA,

e

e•

GESigO

Jr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo O E. S

Segundo del Cant6n Quito,CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiet
copia certificada del documente original
cae se ha puesto a la vista.-

* tán . 8 no P.-
NOTAR SIMOSEG NDODE N10NOtxTO
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REPDBL ADELECUADOR
TRIBuk SUPREMOþ.ECTORK
ceRwicAco ogvorAcm

REFERENDLMA28 DESE TfEMBRE DE .2Wo Re

-0206 1712096492

23 171115
RODRIS 10

me FTA sur -

13

14

7/200

fausan E. Solano P., Notario Vigésim
ndo del Cantón Quito, CERTIFICO 57816el documento que antecede, es f 0-0324
i certificada det documento o in ces
eh pu-es la vista.
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de escritura pública de compraventa que otorgan Aníbal
Hernán Aldas Herrera y otros a favor del Comité Promejoras del barrio El
Portal del Sur, firmaday sellada el dieciséisde marzo del año dos mil nueve.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Tnscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGláTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 97604

Matriculas Asignadas.- CHILLOO20956 Los derechos y acciones equivalentes al noventa y uno punto
cero cinco por ciento de los derechos y acciones, y el ocho punto noventa y cinco por ciento de derechos
y acciones . del inmueble ubicado en la hacienda Tilicucho Grande. de la parroquia Chillogallo, del
Distrito Metropolitano de Quito.Catastro: 0 Predio: 369169

martes. 14 diciembre 2010. I1:25:34 AM

Contratantes.-
EERRERA MUÑOZ MIGUEL ANGEL en su calidad de VENDEDOR
ORDOÑEZ LARREA MARCO VINICIO en su calidad de VENDEDOR
TENE ANGAMARCA SONIA DEL CISNE en su calidad de VENDEDOR
BARRIONUEVO NICANOR en su calidad de VENDEDOR
TENECELA MOR.OCHO DOLORES HORTENCIA en su calidad de VENDEDOR
LOZADO PERALTA ANGEL POLIBIO en su c didad de VENDEDOR
ORTIZ YUGSI MARIA OLIVA en su calidad de VENDEDOR
TORAR FLORES EDISON GIRALDO en su calidad de VENDEDOR
VACA RODRIGUEZ SORAYA DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR
vTGA ANAGUANO CESAR PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
SOBERON LLAMOCTANTA ROBERTINA en su calidad de VENDEDOR
GUERRERO VELASCO ROSARJO DE LOS ANGELES en su calidad de VENDEDOR
ALDAS HERRERA ANIBAL HERNAN en su calidad de VENDEDOR
i..OPEZ UMATAMBO JOSE MENCIAS en su calidad de VENDEDOR
OLAYA CORDOVA ELSA GERMANIA en su calidad de VENDEDOR
SAQUlNGA MARTINEZ GLORIA NOEMI en su calidad de VENDEDOR
GUAMAN ARIAS MARITZA PILAR en su cali.lad de VENDEDOR
JARAMILLO BRAVO NORMANDO DEIFILIO en su calidad de VENDEDOR
SOQUE GAVILANES APOLINARIO en su calidad de VENDEDOR
DIAZ HlDALGO INES ALBERTINA en su calidad de VENDEDOR
MAROTO PILATUNA YOLANDA MARIA en su calidad de VENDEDOR
YAMBAY SILVA LUZ EDELINA en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE CALDERON ANGEL MARIA en su calidadde VENDEDOR
GRANADA MORALES MARIA DIOCELINA en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE CALDERON ANGELA en su calidad de VENDEDOR
SAGUAY DUY FLOR MARIA en su calidad de VENDEDOR
BASTIDAS JAIME NEPTALI en su calidad de VENDEDOR
CURIPOMA SIZALIMA NORMAN CESAR en su calidadde VENDEDOR
ANGAMARCA MACAS SUSANA en su calidar de VENDEDOR
4GUILAR CARMEN LUCRECIA en su calidad de VENDEDOR
POAQUlZA TOSCANO MARIA ETELVINA en su calidad de VENDEDOR
I'ASTUÑA TlPAN MARIA OLGA en su calidad de VENDEDOR
PRUNA PRUNA I.UIS EDUARDO en su calidad de VENDEDOR
MASA ENRIQUEZ MARIA JLDELlRA en su calidadde VENDEDOR
AGUAYO PADILLA LUIS HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR
CHIMBO SORIA MARJA MAGDALENA en su calidad de VENDEDOR



:;:_:ROÑA TAYUPANTA NESTOR AI. GUSTO en su calidad de VENDEDOR -

CALSAPANTA PURUNCAJA EDISON EENRI en su calidad de VENDEDOR
PAIGUA CAiZAPANTA AMPARiTO ALEXANDRA en su calidad de VENDEDOR
Sii..SECA PURUNCAJA ARMANDO GENARO ei: su calidad de i ENDEDOR .

ilAIGUA CAIZAPANTA MONICA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
GALARZA PARRA ERClLlA DEL PILAR en su calidad de VENDEDCR
N.,RANJO MARFETAN SILVIA ENIRQUETA en su calidad de VENDEDOR

ASTILi O HT.RRERA SILVIO GERMAN en sn calidad de VENDEDOR
E:...ASCOBRITO FELIClA JACQUELINE en su c:tlidad de VENDEDOR
CHE VERRIA BillTO ALONSO FElUJANDO en su calidad de VENDEDOR

MITE PROMEJORAS BARRJO PORTAL DEL SUR en su calidad de COIviPRADOR

os números de m:nricula le servirán para cualquier trámiteposterior

esponebles.-
Mesor.- ANTONIO FLOR
Revãor. - LUiS SANCHEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

FF-0021910
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CONTRATO PRIVADOS
(Promesa de Compra-Venta y Otros)



DR NOTARIO:

e insertar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que conste
contrato de compraventa de un bien imnueble contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento y suscripción de Ïa
presente Escritura Pública, por una parte los señores EDMUNDO ENRIQUE CAIZA
ESPINOZA y MYRIAM DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ casados entre si, a
quienes para efectos del presente contrato se los denominará vendedores; y, por otra
parte, el COMITÉPRO-MEJORAS URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL
DEL BARRIO "PORTAL DEL SUR", debidamente representados por el señor ANGEL
VICENTE CHAFLA CHAFLA, en calidad de Presidente, según el nombramiento que
acompaña, a quien en adelante se le denominará comprador; todos los comparecientes
mayores de edad, capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores EDMUNDO ENRIQUEZ
CAIZA ESPINOZA y MYRIAM DEL PILAR OLMEDO FERNANDEZ, son legítimos
propietarios del lote de terreni sigando con el número trescientos noventa y nueve, en el
sitio San Bruno de la Hacienda Turubamba. Alto, parroquia Chillogallo, actualmente
parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirido mediante
compraventa a los cónyuges señor Segundo Rafael Olmedo González y señora Blanca
Licenea Fernández Crespo, según escritura pública celebrada el catorce de septiembre
de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario Décimo Sexto del cantón Quito,Dr.
Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel
veinte y dos de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Este inmueble tiene una
cabida de DOCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS, circunscrito dentro de los siguientes linderos generales: NORTE: lote
número trescientos noventa y ocho, en línea recta, propiedad de Juan Cevallos, cerca al
medio; SUR: lote número cuatrocientos, en línea recta, cerca al medio; ESTE: calle de
la parcelación; y, OESTE: calle doce de parcelación

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los Vendedores cónyuges
EDMUNDO ENRIQUE CAIZA ESPINOZA y MYRIAM DEL PILAR OLMEDO
FERNANDEZ dan en venta y perpetua enajenación a favor del comprador COMITÉ
PRO-MEJORAS URBANISTICO, ECONOMICO Y CULTURAL DEL BARR1O
PORTAL DEL SUR, el lote de terreno detallado y singularizado en la cláusula segunda
de esta minuta, con todos sus usos, costumbres y servidumbres sin reservarse nada para
ellos. El certificado de gravámenes ha sido obtenido por los mismos compradores, del
Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

CUARTA CLAUSULA ESPECIAL.- El Comité pro-mejoras Urbanístico, Económico y
Cultural del barrio Portal del Sur se obliga a destinar el cien por ciento de la superficie
adquirida por este instrumento de la siguiente manera: a) El cincuenta y seis coma
ochenta y uno por ciento para transferir a favor de los socios José Manuel Pliaguano
Cunuhay, uno coma quinientos setenta y ocho por ciento (doscientos metros cuadrados);
Lorenzo Pilatasig Pilatasig, uno coma quinientos setenta y ocho por ciento (doscientos
metros cuadrados); Juan José Chusin Passo, cero coma setecientos ochenta y nueve por
ciento (cien metros cuadrados); Mariano José Mora Herrera, cero coma setecientos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); José Humberto Taco Urquizo, cero
coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Andrés Passo



Gavilanes, des coma trescientos sesenta y siete por ciento (trescientos metros
cuadrados); María Elizabeth Cautullin Gatia, cero coma setecientos ochenta y nueve por
ciento (cien metros cuadrados); Alejandro Yuquilema Guaranga, uno coma quin.ientos
setenta y ocho por ciento (doscientos metros cuadrados); Petrona Yuquilema Guaranga,
uno coma quinientos setenta y ocho por ciento (doscientos metros cuadrados); Pedro
José Reyes Barahona, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros
cuadrados); Lila Carmelina Zaruma, uno coma quinientos setenta y ocho por ciento
(doscientos metros cuadrados); Betty Geoconda Cautullin Gatia, cero coma setecientos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Lusi Betti QuichimboCapa, cero
coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Maria del
Carmen Cruz Cárdenas, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros
cuadrados); Piedad del Rocio Chisaguano Cruz, cero coma setecientos ochenta y nueve
por ciento (cien metros cuadrados); Blanca Elina Zapata Vallejo, cero coma setecientos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Angel Vicente Chafla Chaf1a, cero
coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Angel Gilberto
Yánez Ronquillo, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros
cuadrados): Maria Ana Chariguaman Mullo, cero coma setecientos ochenta y nueve por
ciento (cien metros cuadrados); Custodio Yuquílema Guaranga, cero coma setecientos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Fanny de Jesús Sánchez
Maldonado, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados);
Gerardo Quinatoa,cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros
cuadrados); Héctor Saúl Lasluisa Herrera, uno coma quinientos setenta y ocho por
ciento (doscientos metros cuadrados); Iván Marcelo Gavilanes Villena, cero coma
setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Ulvia Noemí
Maldonado Riofrio, uno coma quinientos setenta y ocho por ciento (doscientos metros
cuadrados); José Néstor Ambuludi Ambuludi, uno coma quinientos setenta y ocho por
ciento (doscientos metros cuadrados); José Vicente Atupaña Atupaña, cero coma
setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Juan Esteban Llivicota
Villa, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Luis
Humberto Aguayo Padilla, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien
metros cuadrados); Luis Gonzalo Taco Urquizo, cero coma setecientos ochenta y nueve
por ciento (cien metros cuadrados); Luis Manrique Silva Zari, uno coma quinientos
setenta y ocho por ciento (doscientos metros cuadrados); María del Carmen Cordones
Jácome, tres coma novecientos cuarenta y cinco por ciento (quinientos metros
cuadrados); Maria Esther Chango Untuña, cero coma setecientos ochenta y nueve por
ciento (cien metros cuadrados); Maria Salvadora Aguayo Padilla, cero coma setecientos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Mariana Mildred Martinez
Barahona, uno coma quinientos setenta y ocho por ciento (doscientos metros
cuadrados); Mateo Quinatoa,uno coma quinientos setenta y ocho por ciento (doscientos
metros cuadrados); Moisés Cayetano Morales, uno coma quinientos setenta y ocho por
ciento (doscientos metros cuadrados); Normando Deifilio Jaramillo Bravo, uno coma
quinientos setenta y ocho por ciento (doscientos metros cuadrados); Pedro Gabino Mora
Herrera, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados);
Petra Martinez Barahona, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento . (cien
metros cuadrados); Rosalía Rosero Puetate, cero coma setecientos ochenta y nueve por
ciento (cien metros cuadrados); Sandra Carmita Velásquez Nazate, uno coma quinientos
setenta y ocho por ciento (doscientos metros cuadrados.); Sara Esther Toapanta Caiza,
cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Segundo
Luis Tene Balla, cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros
cuadrados); Segundo Juan Alvarado Paredes, uno coma quinientos setenta y ocho por



ciento (doscientos metros cuadrados); Segundo Napoleón Arce, cero coma seteciertos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Menores: Marcia Magali, Franklin
Geovanny, Daysi Karina. y Jessica Elizabeth Toapanta Llivicota, cero coma setecientos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Luis Alberto Vinueza Fierro, cero
coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); Fanny Beatriz
Punaguari Yunga. cero coma setecientos ochenta y nueve por ciento (cien metros
cuadrados); Angel Salomón Paredes Aguiar, cero coma setecientos ochenta y nueve por
ciento (cien metros cuadrados); Feliciano Yuquilema Guaranga, cero coma setecientos
ochenta y nueve por ciento (cien metros cuadrados); b) El treinta por ciento para
espacios verdes, vías interiores y posibles afectaciones si las hubiere; y c) El trece coma
diecinueve por ciento para lo que el comité disponga o creyere conveniente en beneficio
de los socios.

QUINTA: PRECIO.- El justo precio que las partes estipulan por la compraventa de este
inmueble es la cantidad de VEINTE Y CINCO MIL DOLARES AMERICANOS, que
los vendedores declaran recibir en moneda de curso legal y libre circulación, razón por
la cual los vendedores no tendrán que hacer ningún reclamo en lo posterior por este
concepto.

SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente escritura
hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad será de cuenta del Comprador.

SEPTIMA: AUTORIZACION.- Las partes contratantes se autorizan mutuamente para
que procedan a realizar la inscripción de esta escritura en el correspondiente Registro de
la Propiedad de tal forma que no requieran la presencia de los contratantes
conjuntamente.

OCTAVA: ACEPTACION Y RATIFICACION.- Los intervinientes aceptan y se
ratifican en el total contenido de este instrumento público, por estar hecho en seguridad
de sus propios intereses, razón por la cual dan el valor de una ejecutoria inviolable.

NOVENA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para el caso de incumplimiento las
partes renuncian domicilio y se sujetan a los jueces de la ciudad de Quito,así como al
trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del demandante.

Usted, señor 'o, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta
validez de sta clase e contratos.

GADO MAT. 7767 C.A.Q.
Dr. GONZALO CÓN

NOTARIO DECIMO SEXTO

i
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 00043892
DISTRITO METROPOUTANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20331679001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 14/12/2010-PRO-96736f-37755i-97604r
Tarjetas:;TOOOOO393796;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Regist de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPI AD:
El inmueble ubicado en la haciend Tilicucho Grande, de la parroquia Chillogallo, del
Distrito Metropolitano de Quito,des °to en las cláusulas de antecedentes, el mismo que se
consolida el cien por ciento, formándo e un cuerpo cierto.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPROMEJORAS DE "BA O EL PORTAL DEL SUR".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y TECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges An bal Hernán Aldás Herrera y Rosario de los Ángeles
Guerrero Velasco, casados; Carmen Lucrecia Aguilar, soltera; Nicanor Barrionuevo y Gloria
Noemí Saquinga Martínez, de estado civil casados; Norman Cesar Curipoma Sizalima y
Susana Angamarca Macas, de estado civil casados; Néstor Augusto Noroña Tayupanta, por
sus propios derechos y como apoderado de su cónyuge la señora Ercilla del Pilar Galarza
Parra, conforme el poder especial que adjunta; Angel Polibio Lozada Peralta y Maria Oliva
Yugsi, de estado civil casados; Amparito Alexandra Maigua Cizapanta, de estado civil
soltera; Marco Vinicio Ordoñez Larrea y Maria Ildelira Masa Enríquez de estado civil
casados; María Etelvina Poaquiza Toscano, de estado cilvil soltera; Luis Eduardo Pruna
Pruna y Maria Olga Pastusa Tipán, de estado civil casados; Robertina Soberon Llamoctanta,
de estado civil soltera; Dolores Hortensia Tenecela Morocho, de estado civil soltera; Edison
Giraldo Tobar Flores, de estado civil soltero; Luz Edelina Yambay Silva, de estado civil
soltera; Luis Humberto Aguayo Padilla y Maria Magdalena Chimbo Soria, de estado civil
casados; Armando Genaro Balseca Puruncaja y Mónica Patricia Maigua Caizapanta, de
estado civil casados; Edison Henry Caisapanta Puruncaja , soltero; Miguel ÁngelHerrera
Múñoz y Elsa Germania Olaya Córdova, de estado civil casados; Normando Deifílio
Jaramillo Bravo y Maritza Pilar Guamán Arias, de estado civil casados; Yolanda Maria



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00043893
DISTR!TO METROPOLITANO \

2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 60 días ontados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Responsable: CHRISTIAN ESPINOSA

idado ELZ

DI O E CERTIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

nog,Jg " " CERTIFICADO No.: C31614922001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/12/2010-PRO-96736f-37755i-97604r
Tarjetas:;T00000393796;
Matriculas:- -

.
- -

Hl infrascrito Registrador de·14 ropicidadde este C.antón,.luego.de revisados los índices y
lib_rosque reposan en eÏ·archivo,ãnlegaly deb.ida fornia certifi¢,aguei.
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: '

-. ·

El inmueble ubicado en la hacienda Tilicticho Grande, de la parroquip Chillogallo, del Distrito
Metropolitano de Quita,descrito en las cláusulqs de antecedentes, el mismo que se consolida
el cien gor ciento, formándope un cuerpotigrto.
i.- I IÏOI

IËT¯AÏÜÖ
.9:

FÕ È liÒMÈk) BÁRÉIO EL PÒRTAL D IÚ.'.
3.- FORMA DE ADQLÏ1SÏÙION Y ANTECEÌ)ENTES:
.Ùcdiantecomprg a los cÀnytigeisAníbal Hernån Aldás Hé pm y Rosario de los Ángeles
Guerrero Velasco casadespÇarmen.Lucrecia Aguilar, soltergg. canor.grrionuevo y Gloria
Noemi Saquinga Martínez'ale-estado civil-casados; Norman.gCesarCuripoma Sizalima y
Susana Angamarca Macay,tåe estado- civil..casados: Nets.torgþfo Noroña Tayupanta, por
sus propios derechos y cóinfo.apoderado di.sinäilyùge.la s Ercilla del Pilar Galarza
Parra, conforme el poder:pspecial que, adjunte;. Ángól:-Èlib zada Peralta y Maria Oliva
Yugsi. de estado civil desados,Amparito Alexandra M fizapanta,de estado civil
soltera: Marco Vinicio 1!)rggez Larrea y Maria Ildelir

.
Enríquez de estado civil

casados: María Htelvina ,Po 'za Toscano, de estad soltera; Luis Eduardo Pruna
Pruna y Maria Olga Pastusa. opán, de esfado civil. IYoertina Soberon Llamoctanta.
de estado civil soltera; Dolor ditËËjkTenédë'lŸÊõroco; e estado civil soltera; Edison
Giraldo Tobar Flores. de estadd civil sol.tero;.Luz EddÏÏna·Yambay Silva, de estado civil
soltera: Luis Humberto Aguayo Padilla a Magdalena Chimbo Soria, de estado civil
casados; Armando Genaro Balseca Pui a ÿ Mónica Patricia Maigua Caizapanta, de
estado civil casados: Edison Henry Ca .. gruncaja, soltero; Miguel ÁngelI Ierrera
Múñoz y Elsa Germania Olaya Córdäv d .*eitado civil casados; Norniando· Deifílio
Jaramillo Bravo y Maritza Pilar Guamari AriÙ,de estado civil casados; yolandaMaria
Moroto Pilatuna y Jaime Neptalí Bastidas, de estado civil casados; Ap.ölinario Soque
Gavilanes e Inés Albertina Díaz Hidalgo, de estado civil casados; Sonia ~del Cisne' Tene
Angamarca. de estado civil casada. quien adquirió de estado civil soltera; Felig Jacquelinc
Velasco Brito y Alonso Fernando Echeverría Chimbo, representados por 'su "mpdátaria la
señora Felicia Francisca Brito Ramón, conforme el.þoder que se adjunta; SoraýFdelRocio
Vaca Rodriguez y César Patricio ŸegaAnaguano, de estado civil casados, este último por sus
propios derechos y en c,aliada de mandatario de los señores Sylvia Enriqueta Naranjo
Marfetán y Silvio Germán Castillo Herrera; oonformeel poder especial que se adjunta; El
señor Manuel Mesías Yánez lionquillo, repgenentido por su mandataria la señora Maria
Luzmila Yánez Ronquillo, conforme el poder especial que adjunta como habilitante, todos
estos en calidad de propietarios del NOVENTA Y UNO PUNTO CERO CINCO POR
CIl NTO (91.05%) de derechos y acciones fincados en el inmueble material de este contrato:
ß) Además los señores Angel Maria QuishpeCalderón y María Diocelina Granada Morales:
Angela QuishpeCalderón y Jose'Mencias López Umatambo, en calidad de propietarios del
OCHO PUNTO NOVENTA Y ClNCO POR CIENTO (8.95%) de derechos y acciones. scgim

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMKNTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFK'ANTE
VALIDEZ DEL CERTII-fCADO 45 DIAS



escritura otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE. ante el Ñotario
VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño. inserita el catorce
de diciembre del dos mil diez. "ANTECEDENTES .- Los vendedores del noventa y uno punto
cero cinco por ciento (91.05%) de derechos y acciones fincados en el inmueble ubicado en la
hacienda Tilicucho Grande, de la parroquia Chillogallo, del Distrito Metropolitano de Quito,
adquirieron mediante compra conjunta hecha a Julio César Silva Torres y Juana Irene l lerrera,
según escritura otorgada el trece de enero del dos mil seis, ante el notario doctor Ramiro
Dávila inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y dos de septiembre del dos mil seis ,

B).- Los cónyuges señores ÁngelMaría QuispeCalderón y María Dioceliana Granada
Morales, adquirieron mediante compra a Rosa QuishpeCalderón y otros. según escritura
pública celebrada el seis de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Efrain
Martínez, e inscrita en el Registro de la Propiedad la fecha dieciocho de septiembre se mil
novecientos noventa y uno; y, los cónyuges ÁngelQuishpeÚaldrk y José Mencias López
Umatambo, adquieren mediante compra a Rosa QuishpeCalderón y otros. según escritura
pública celebrada el seis de mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario El'raín
Martínez, e inscrita en el Registro de la Propiedad la fecha del diecisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y uno, que corresponden al ocho punto noventa y.cinco por ciento
(8.95%) de los derechos de acciones del inmueble al cual este contrato se refiere. y que por
consecuencia consolida en cien por ciento del inmueble ubicado en la hacienda Tilicucho
Grande. parroquia Chillogallo. del Distrito

.
Metropolitano de Quito,cuya superficie de

aproximadamente es de OCHO MIL TRESCIENTO SESENTA Y CliATRO MliTROS
CUADRADOS, comprendido dentro de os siguientes lindero: NORTE.- Con terreno de la
haciënda Tilicucho Grande, en dieciocho metros y con la quebrada divisoria en sesenta y
nueve metros con cincuenta centímetros; SUR.- Con terreno de propiedad de Miguel Granada
en treinta y siete metros con setenta centímetros; ESTE.- Con terrenos de la hacienda en
ciento ochenta metros con cincuenta centímetros, OESTE.- Con la quebrada divisoria en
noventa y dos metros con cincuenta centímetros y con alambrada divisoria en treinta metros.-
Este bien inmueble se encuentra libre de todo gravamen hipotecario o prohibición de enajenar
conforme los certificados del Registro de la Propiedad que-se adjuntan. sin embargo los
vendedores se someten al Saneamiento por evicción de conformidad con la ley".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REÒISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS llASTA EL 25
DE ABRIL DEL 20)1.ocho a.m.
I ponsable: EDUARDO PROANO

4 ECUADOR

ENCARGADO

lilimillillillliliitill!
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Direcc¡ón Metropolitana Financiera

Titulo de Crèdito N°.002. e a ¿ c ,
PREDIALURBANO -' I .

20113691691 y , . 20101231
2011 2011-01-12

00001494490001
COMITEPROMEJORAS BARRIOPORTALDEL SUR

19 015 Predio: 0369169
PASAJE 14 Let Casa:L

00001

E *****21,00mts A RAZONDE TOTAL
TERRENO **8.364,00m2 10,40 86.985,60

CONSTRUCCION ***'***,*'m2 58,50
AVALUOCOMERCIAL 86,985,60

REC.SOLARES NO EDIF $ 173.97
SERVICIOADMINISTRA 5 1.00

EFE Panix 0.00
JORGE i wwcas; many a
jayalal Agosea: SUR ELOYALFARO go, 174.97
137662

'
»,s. ons my 253.27

EFE 0.00
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O MUN IP10 DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Direc án Metropolitana Financiera

Taulo cr6dito: 13091941 Fecha de 2010.12•31
AAoTNbutaal6n: Fecha de Pago:

Cidula i RUC:
MAZAMA2AEDITIMELOA

Contribuyente:
Ubicacion:

" 9 Pledio:0369194
Clave Catastral: 30513 Let.Case:

Direccl6n:

Bento: Parroquia Pfaos:
Información: ""'33,74mte ARAz0NDE TOTAL

TERRENO""337,40m2 24,00 8.007.00
'00NSTRUCC10N**"","m2 g,80

AVALUOCOMERCIAL 8.007,00

Descripción:

Concepto:

REC.80LARESNOE61F $ 16.20
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00

Forma de Pago: EFE farcial:0.00
ce¡.ro: ANDREAELI2ABETH instituaisn: ne a e

ventantti.: tavallejo Agencia: QUITUMBE Bubtotal 17.20
Wans.Municipal: 204598 Tran..manoo: Total: 37.28

Importante:



G MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Dire politana Fn ugle

TRulo de Crkito: Fecha de Amisl6n: 2Û$Û
Ano Tributacion: 2011 Pecha de Pago: ÊÛ

información Personal:

cadutainub:
MA2AMAZAEDITIMELOA

19004 Predio:0369194plaveCatastral:
39613 Let.Casa:

Direcclón:

Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

23,74mts ARA2ONDE TOTAL

\ C
24 8.007,4

) AVALUOCOMERCIAL 8.097,80

Descripción:

Concepto:

ALOSPRIEDIOSURBAN$ 2.0 TABASEGURIDADCIUD$ 4.00
EMMOPOClUDAD $ 0.8 DESCUENTOSGENERALES* 0.14
SERV1010ADMINISTRA$ 1.00
CUERPODEBOMBEROS‡ 1.2
OBRAS EN ELDISTRITO; 11.38

Forrmade Pago: EFE parcial: 0.18
Desogento o

Calese: ANDREAELIZABETH inedtuol6n: Itebela de f.ey

Ventanilla: (gvg||Sj0 Agenola: ITUMBE Subtotal: 2Û.Û$
Trans. Munfolpal: 284597 Trans, annoo: Total:

(inp orta Ate:



MUNICIPIODECDISTR1TO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

. 2.005 FECHADEPAGO

- -- 20053691861 COMPROBANTE DE COBRO 21/01/2005
CEDULA/RUC. NOMBREOO¯ '000000000 GUALAVISI JORGE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO. 8 32812-19-001
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

225, OO 135. OO 31/12/2004 369186
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

REC.BOLARES NO EDIFIC $13,50
SERVIf IO ADMINISTRATI *,20

S CC N PAGIN LLA CUENTA SUB TO

RESPONSABL
c/ '^¯'¯ M 'RTHA

N 4204207 -----

DIRECTO INA O TR1BUTARIO
Imoreso en ei INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTett 2220360 Queto RUCA768007200001 Aut 1895

CONTRIBUYENTE



PERSONERIA JURÍDICA



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriodelacluslón
EconómicaySocial

ACUERDONo 046Î
Ec. Mauricio León Guzmán

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la República, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con
fines pacíficos;

Que, el Título XXX,Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre
de 2002, se expidió el Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas
jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones
del Título XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil;

Que mediante Oficio s/n, de fecha 12 de noviembre de 2007, con trámite No. 2007-10645- MIES-
E, la Directiva Provisional del COMITÉPROMEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL DEL SUR",
solicita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la
concesión de la personería jurídica. La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva
responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 43-
DAL-OS-JVG-07 de 07 de enero de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el Acta
Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS DE
"BARRIO EL PORTAL DEL SUR", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas natura es one suscribieron
el acta constitutiva de la organización· | COORDINACIÓN

| ZONAL 9 - PICHINCHA
Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida I gp

' jutídica, pidb migQ
elección de la Directiva y su registro en este Mi dAo.IguelÅŸéeeste regi t
lugar cada vez que haya cambio de directiva, i sogexclusión iem o

RESPO BLE
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IES DIRECClÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode inclusión
i i EconómicaySocla!

Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los
fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contempladoen las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, ocupar et espacio público..lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

GLE. /JVG



ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPROMEJORAS DE
"BARRIO EL PORTAL DEL SUR"

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la república del Ecuador,
provincia de Pichincha,como sede de la organizaciónbarrial el lote veinte y cuatro situado
en las calles "A" y pasaje Uno, del barrio el Portal del Sur, sector Manuelita Sáenz, de la
parroquia de Chillogallo, a los once días del mes Noviembre de dos mil siete, siendo las
nueve horas con diez minutos, se reúnen los socios y propietarios de terrenos, con el fin de
constituirse en una organización jurídica barrial denominada Comité Promejoras de
"BARRIO EL PORTAL DEL SUR", existiendo diecinueve socios fundadores presentes
que son sociosfundadores,se nombra como delegado al seffor Armando Balseca Puruncaja
para que dirija la asarnblea general de constitución y se procede a elaborar el siguiente
orden del día·

1.-Constatación y registro de los socios presentes y Quórum
2.- Elección de la directiva provisional
3.- Asuntos Varios

Una vez puesto en conocimiento el orden del día a la asamblea general, es aprobado
inmediatamente se procede a tratar el primer punto.

1.- Constatación de los socios presentes y Quórum.- Registrada el nombre de los socios
presentes existe diecinueve, de los cuales se hace constar los nombres, apellidos, números
de las cédulas y firmas al pie de la presente acta constitutiva del Comité Promejoras de
"Barrio el Portal del Sur", existiendo la mayoría que cumple con los requisitos exigidos
para su constitución en una organización barrial con personería jurídica,el seffor delegado
continuo con el segundo punto de orden del día.

1- Elección de la directiva provisional.- El señor delegado toma la palabra y solicita que
se elija a personas idóneas para que se encarguen de elaborar los estatutos y busquen al
profesional del derecho, para tal efecto y legalice en el Ministerio de Bienestar Social, se
receptan los nombres para presidente, siendo designadoa los señores: Edison Tobar Flores,
señora Pilar Galarza Parra y Luis Eduardo Pruna Pruna, con los nombres designados se
inicia las votaciones nominales, dando los siguientes resultados· el señor Edison Tobar
Flores, obtiene seis votos, la sefiora Ercilia del Pilar Galarza Parra, obtiene nueve votos y
el señor Luis Eduardo Pruna Pruna, cuatro votos, declarado el resultado faal queda como
Presidenta provisional del Comité la sefiora ERCILIA DEL PILAR GALARZA PARRA, la
asamblea general por unanimidad absoluta resuelven que los dos candidatos integren la
Directiva Provisional y por orden de los resultados de la siguiente forma Vicepresidente el
señor Edison Giraldo Tobar Flores y Secretario el señor Luis Eduardo Pruna Pruna, luego
de esta resolución solicita tres nombres para tesorero siendo nombrado los señores César
Patricio Vega Anaguano, Armando Balseca Puruncaja y Carmen Lucrecia Aguilar, una vez
realizada las votaciones se elige con doce votos como tesorero al señor
Anaguano, y se designa por mayoría a los tres vocales principales sr cc

c
suplentes de esta forma quedan conformada el cuadro de la directiva
siguientes personas:

i llL2012'o

PRESIDENTE.- Sra. Ercilia del Pilar Galarza Parra



SECRETARIO.- Sr. Luis Eduardo PrunaPruna
TESORERO.- Sr. CésarPatricio Vega Anaguano

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

sr.Armando Genaro Balseca Puruncaja Sra. Dolores HortenciaTenecela Morocho
Sra. Yolanda Marfa Maroto Pilatufía Sr. ÁngelPolibio Lozado Peralta
Sra. CarmenLucreciaAguilar Srta. RobertinaSoberonLlamoctanta.

Una vez completada el cuadro de la directiva provisional y se procede con el juramentoy
posesión de los elegidos por parte del soffor Aníbal Hernán Aldas Herrera, la directiva
provisional prometen cumplir con los fines y objetivos propuesta por la organización y
constituir en personeríajurídica. Para luegotratarel último punto de orden del dia.

3.- Asunto Varios.- Toma palabra la sefiora presidenta elegido da el voto
agradecimiento por la designacióny la confianza depositaday promete que no defrandará,
además dice, que ya tiene adelantado la elaboración del estatuto con el profesional del
derecho Dr. Luis Eduardo Yantalima Y., por lo que convoca a la asanblea general de
socios fundadores para los días domingos 18 de Noviembre para la primera discusión,
sábado 24 segunday domingo25 de noviembre la terceray defmitiva discusi6n del dos mil
siete, a las 9horas en el domicilio de la organización, que se tratará exclusivanente la
discusióny aprobación del estatuto.

Laasambleageneral en formaunánime apruebay ratifican las convocatarias, autorizando a
los dirigentes que actúen con todas las facultades legales para lograr los fines y objetivos
propuestos, con lo cual se da por tenninado la asamblea general de constitución del Comité
Promejoras de "BARRIO EL PORTAL DEL SUR", siendo las 11horas con veinte
minutos, para constancia firman los socios fundadores, y la sefíora presidenta el acta
constitutiva conjuntamente con el señar secretario que certifica, Quito,11 de Noviembre
del 2007. Î -

Sra.Ereilia a Parra. Sr. uis Edu runa Pruna
PRESIDENTA PROVISIONAL SECRETARIO

FIRMA DE SOCIOS FUNDADORES DEL COMITÉPROMEJORAS DE
"BARRIO EL PORTAL DEL SUR"

Apellidos Nombres No. Cedula Firma

Aguilar Cannen Lucrecia 171071686-9

Aldas Herrera Aníbal Hernán 170397345-1

Balsje a Puruncaja Armando Genaro 050142215-8 /

Caisapanta Puruncaja Edison Hemy 1 1629%
'

Galarza Parra Ercilia del pilar 9449-0



Herrera Mufíoz Miguel Ángel 170592643-2

Jaramillo Bravo Nornando Deifilio 11020157

Lozado Peralta ÁngelPolibio 0917714784

Maigua CaizapantaAmparitoAlexandra 171078318-2

Maroto Pilatuffa Yolanda María 180079791-0

Naranjo Marfetán Silvia Enriqueta 171182402-7 /

Poaquiza Toscazo María Etelvina 180125202-1

Pruna Pruna Luis Eduardo 171059780-6

QuishpeCalderón Angela 170217940-7

QuishpeCalderón ÁngelMaría 170219479-4

Soberon Llamootanta Robertina 171298930-8

Tobar Flores Edison Giraldo 171323755-8

Vega Anaguano Cesar Patricio 171115781-6

Brito RamónFeliciaFrancisca 170514816-9

Sr. Luis Eduar na Pruna Sra. Ercili arza Parra
SECRETARIO PROVISIONAL PRESIDENTE PROVISIONAL

CERTIFICO.- Queel acta de constitución y listados de los socios fimdadowsque antecede,
corresponden a la Asamblea General de Constitución, de Comité Promejorasdel "BARRIO
EL PORTAL DEL SUR", el original reposa en los archivos defh secretaria del Comité
Promejoras, al cual me remito de ser necesario.

Quito,26 de Noviembre del 2007

Sr. Luis Ed a Pruna Pruna
SECRETARIO

ORDINA
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ESTATUTO DE COMITÉPROMEJORAS DE ,

"BARRIO EL PORTAL DEL SUR"

CAPITULO I
CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, FINES Y VIGENCIA DE LA ORGANIZA CIÓN

Art. 1.- En el Barrio denominado "El Portal del Sur", de la ciudad de Quito,Distrito
Metropolitana, capital de la república del Ecuador, provincia de Pichincha, se constituye
como una organización de derecho privado sin fmes de lucro, con patrimonio propio,
administmeión autónoma y con estmetura juddica estatutaria permanente; con la fmalidad
social, cultural o pública, y, por lo mismo con capacidad legal para ejercer derechos y
contraer obligaciones por medio de su representante legal.

Art. 2.- La razón social será COMITÉ PROMEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL
DEL SUR", organización que se sujetará a la legislación nacional vigente,.y se regirá de
conformidad con el presente estatuto y de acuerdo con las disposiciones legales constantes
en el título XXX del libro primero del Código Civil Ecuatoriano, y de Reglamento Interno
que para su mejor aplicación se dictaren. De modo particular, cumplirá con las obligaciones
y deberes contemplados en la legislaci6n tributaria.

Art. 3.- El Comité Promejoras de "Barrio el Portal del Sur", como tal, no podrá intervenir
en asuntos de carácter político, religioso, sindical, racial y laboral. Tampoco ejercerán '

actividades de crédito o comercio.

Art. 4.- El Comité Promejoras de "barrio el Portal del Sur", tiene un plazo de duración
indefmida, debiendo iniciar su vida jurídica con la aprobación del estatuto, y el Acuerdo
Ministerial, con domicilio en el sector de barrio el Portal del Sur, inmueble 24 situado en las
calles "A" y el pasaje Uno, sector de Manuelita Sáenz de la parroquia de Chillogallo del
Cantón Quito,de la prodincia de Pichincha. Dicha entidad se disolverá de acuerdo al
presente estatuto y conforne laley.

Art. 5.- Por su naturaleza y fines el Comité no puede desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, ocupar espacios públicos, actividades lucrativas u otras prohibidas
por la ley o contrarias al orden público y las buenas costumbres, sin perjuicio del ejercicio de
derechos de dominio que establece el Código Civil.

CAPITULO II T

DE LOS FINES Y OBJE TIVOS

Art. 6.- Son fines de la organización del Comité Promejoras de "barrio el Portal del Sur",
los siguientes:

a) Fortalecer y promover la participación de los miembros, el espíritu comunitario y
compatierismo de forma solidariay responsable en el barrio.

b) Instimmentar propuestas de trabajo y desarrollo de diferentes instituciones del Sector
Público y Privado, con el fin de buscar el adelanto y progrer socio- donýmico,
cultural, educacional de los socios y del bario. "A

c) Propender y alcanzar el bienestar social de los asociado gj t és de asi cia
técnica y de organismos Estatales o privados, nacionale Soe ros, par la
planificación de sus programas de desarrollo. 6



d) Velar, por el estricto cumplimiento del presente estatuto y reglamento interno.
e) Estimular y motivar a los miembros de la organización para su participación activa

y decidida dentro de la entidad como directivos o en otras dignidades, buscando la
unidad, comprensión y respeto entre todos los miembros del Comité.

f) Establecer y practicar lazos de cordial amistad y respeto entre los socios y los
vecinos del sector, incentivando el espíritu de solidaridad y servicio a la colectividad,
buscar y mantener excelentes relaciones de amistad y cordialidad con demás
organizaciones afines similares.

g) Coordinar y activar, con organizaciones nacionales e internacionales, públicos y
privados que se identifiquen con sus fines y objetivos.

h) Desarrollar todas las demás acciones que no sean contrarias a la Constitución y
demás leyes vigentes en el Ecuador.

Art. 7.- Para el logro de sus fines u objetivos, EL COMITÉPROMEJORAS DE
"BARRIO EL PORTAL DEL SUR" ejercerá en su seno la más amplia democracia,
para que sus decisiones y resoluciones sean aprobadas por lamayoría simple.

Art. 8.- El Comité se sujetam. a la legislación nacional vigente y a los respectivos
organismos de control.

Art. 9.- El Comité en caso de recibir subvenciones pæsupuestarias del Estado, se
someterá a La Comisión Calificadora del Estado y a la normativa legal aplicable.

CAPITULO III
DE LAS CLASES DE MIEMBROS DEL COMITÉ PROMEJORAS

Art. 10.- Son Socios del Comité los propietarios o moradores de barrio el Portal del Sur,
que hayan suscrito el acta de constitución del Comité Promejoras y gozar de buena
reputación y trato social, con costumbres que no atenten contra la organización y sus
miembros, los que posteriormente a la constitución manifestaren por escrito su ingreso,
al Comité Promejoras de "barrio el Portal del Sur", manifestando su voluntad y deseo de
pertenecer y cumplir con el estatuto y reglamento de la organización, que serán aceptado
o negado - por la Asamblea General de socios, debiendo registrar en el Ministerio de /
Inclusión Económicay Social de ser aceptado.

a) Los socios honorarios que por la importancia de servicios prestados, se merecen tal
designación, a quienes la Asamblea General les otorgue dichadistinción.

b) Son socios benefactores, las personas que por mérito de sus contribuciones al Comité
Promejoras, reciben tal designación.

c) Los socios a los que se refiere los literales a) y b), podrán asistir a las Asamblea
Generales con derecho avoz, pero no con voto.

Art. 11.- Son deberes y derechos de los socios:
a) acatar y cumplir con el estatuto, æglamento, resoluciones y demás acuerdos

determinados por el Consejo Directivo o de la Asambleas Generales de soc°
z.

b) Asistir puntualmente alas sesiones de las Asambleas Generales con vo vov'&f
c) Elegir y ser elegido para desempefíar cargos en el Directorio y dogÊsgenisiones

que se nombraren. § K
d) Demostrar con su ejemplo de vida y deseo permanente de vivir t co e paz y

armonía, tanto en su familia como con la colectividad.



e) Formular toda clase de reclamos o quejas, en demanda de respeto y considemeión,
para salvaguardar de sus derechos personales y/o de la colectividad.

f) Solicitar, y obtener toda clase de información de la administración de actividades y
de la situaci6n económica de los dirigentes del Comité; trimestralmente de ser
necesano:

g) Cumplir las sanciones que el Comité Promejoras o el Consejo Directivo, establezcan
a sus socios indisciplinados.

h) Presentar proyectos o sugerencias de reforma del presente estatuto, ante la Asamblea
General de socios.

i) Cancelar obligatoria y cumplidamente todas las cuotas y demás obligaciones que
haya resuelto la Asamblea General o los directivos conforne al presente estatuto.

Art. 12.- Se pierde la calidad de socios, por las siguientes maneras:

a) Por la renuncia voluntaria legalmente aceptada
bgor exclusión por perder lacalidad de propietario del bien inmueble en el barrio
c) Por expulsión; y
d) Por fallecimiento

Art. 13.- Por cualquiera de las causas que el socio pierda la calidad de tal, la organización
comunicará al Ministerio de Bienestar Social, parasu respectivo registro.

CAPITULO IV
DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS

Art. 14.- Son organismos administrativos del Comité:

a) La Asamblea General que ejerce la máxime autoridad.
b) El Consejo Directivo.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 15.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la organizaci6n y la integran
mitad más uno de los socios en goce de sus derechos previa legal convocatoria estará
precedidapor el Presidente o el subrogante de conformidad con el presente estatuto.

Art. 16.- Son atribuciones de la Asamblea General de socios.

a) Elegir y remover a los miembros del Consejo Directivo, de acuerdo con el presente
estatuto.

b) Conocer y aprobar los informes trimestrales o semestrales del Presidente y Tesoæro
del Consejo Dioctivo.

c) Autorizar contratos o convenios que vayan en beneficios de los miembros del
Comité.

d) Atender y resolver las solicitudes de ingreso de los socios o miembros de la
organización.

e) Determinar las cuotas de ingreso, ordinarias y extraordinarias is,
necesanos,

f) Conocer y discutir, previa su aprobación, el reglamento interno em efornas
estatutaria que presenten los directivos o los miembros de la organi 'ación

MIES



g) Aplicar y hacer cumplir las sanciones que les cormsponden, de acuerdo al presente
estatuto.

h) Ejercer toda clase de acciones legales, judiciales, extraiudiciales, administrativas y
demás cuestiones analógicaspor intervención de sus representantes legales.

i) Ejercer todas las demás atribuciones constante en la Ley y, demás que le sean
inherentes de acuerdo al estatuto y reglamento.

Art. 17.- La Asamblea General de socios será convocados por el presidente, y ante la falta
de este por el vicepresidente o por cinco de los socios activos. En todos los casos la
convocatoda tendrá el orden del día que ha de tratarse.

Art. 18.- Las sesiones de la Asamblea General serán de dos clases Ordinarias y
Extraordinarias, las primeras se reunirán una vez al mes y la segunda cuando la necesidad
así lo requiera. Las ordinarias serán convocadas por lo menos con ocho días de anticipación
y la extraordinaria con cuarenta y ocho horas, si no hay quórum se esperará una hora, luego
se instalará la asamblea con los socios pæsentes y sus resoluciones serán acatadas por todos
los socios.

DEL CONSEJO DIRECTIVO.

Art. 19.- El Consejo Diæctivo es el órgano administrativo del Comité Promejoras del
"BARRIO EL PORTAL DEL SUR", y está conformado por:

a) Un Presidente
b) Un Vicepresidente
c) Un Secretario
d) Un Tesorero
e) Un Síndico
f) Un Vocal de Disciplina y Asuntos Sociales
g) Un Vocal de Cultura y Deportes
h) Un Vocal de Obras Públicas
i) Tres Vocales Suplentes

Art. 20.- El Consejo Directivo sesionará ordinariamente cada treinta días, y
extraordinariamente cuando las circunstancias así lo exijan. Sus decisiones se tomarán por
simple mayoría de votos. Las convocatorias se realizarán con máximo veinticuatro homs de
anticipación, estas pueden o no contener el orden del día atratarse.

Art. 21.- Los miembros del Consejo Directivo durarán en sus funciones DOS AÑOS y
pueden ser reelegidos hasta por un nuevo periodo igual y a criterio de la AS'a'mblea U6iienil
de socios por mayoría absoluta, no pudiendo ocupar otra dignidad para un tercer periodo
consecutivo.

Art. 22.- Una vez posesionados los miembros del Consejo Directivo, en el primer mes de
gestión elaborarán su plan de trabajo y el presupuesto que regirá su actividad, que será
aprobado en larespectiva Asamblea General de socios, que se convocaráparatal A:

Art. 23.- Son atribuciones del Consejo Directivo, las siguientes: /go
y

a) Dirigir la administración del Comité Promejoras en todos los adýectok otiales,
económicos e implementación de políticas que regirán sus actividad s, RÄÌ



b) Elaborar el plan de trabajo y el presupuesto anual del Comité que serán presentado
en la Asamblea General, convocado para dicho objeto, de conocimiento, discusión y
aprobación correspondiente.

c) Respetar las cuentas del egreso económico de las diversas comisiones, con el fin de
valar las actividades encargadas a las mismas.

d) Rendir cuentas de sus actuaciones econ6micas y del cumplimiento estricto de sus
actividades estipuladas en el plan de trabajo debidamente aprobado.

e) Presentar toda clase de refornas del estatuto y de reglamento interno, ante la
Asamblea General, para su estudio y aprobación, de acuerdos con las necesidades de
la organización.

f) cumplir y ejecutar las decisiones emanadas de la Asamblea General.
g) Establecer y hacer cumplir las multas y demás sanciones que le sean de su

competencia, reconsiderarlas y aún exonerar o revocar las mismas,
h) Girar cheques, libranzas, comprobantes de cobro o retiros bancarios, y demás

operaciones inherentes a estas actividades, siempre conforme a los fines y demás
objetivos del Comité y facilitar el cumplimiento de las mismas.

i) Las demás funciones contempladas en el estatuto o su reglamento.

Art. 24.- Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere;
a) Pertenecer legalmente al Comité Promejoras del "barrio el Portal del Suf, por lo

menos cuatro meses antes de la elección, excepto los socios fundadoæs.
b) Haber cumplido con debidaresponsabilidad las obligaciones en el Comité, y,
c) Haber sido elegidos por la Asanblea General respectiva.

Art. 25.- Los miembros del Consejo Directivo cesarán en sus fimciones por las siguientes
causas:

a) cuando legalmente sean reemplazados, esto es por la elección y posesión del nuevo
Consejo Directivo.

b) Cuando sin causa ni motivo justificadofaltare a cinco sesiones alternadas y no más
de tres seguidas, durante el periodo para el cual fue elegido.

c) Por inoperancia e ineptitud manifiesta en el ejercicio de su cargo.
d) Por alguna falta de respeto y lealtad para el Comité o los miembros de la

organizaci6n.
e) Por faltas reiteradas a las buenas costumbres y la disciplina en el ejercicio de su

cargo; y
i) Por violación a las normas y preceptos de los estatutos y reglamentos.

CAPITULO V
DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVOS

Art. 26.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a) Representar legal, judicial, extrajudicialmente en todos los actos y demás eventos

que intervenga el Comité Promejoras, sean estos de carácter social o administrativos.
b) Convocar y presidir la Asamblea General de socios y del Consejo Directiv
c) Vig Icaty hacer cumplir en las actuaciones de cada uno de los miemb

d) Firmar la correspondencia oficial y todos los demás docum os abajos \
administmtivos del Comité Promejoras. I



e) Suscribir toda clase de actos y contratos, o convenios con toda clase de autoridades y
demás organizaciones fi·aterias, sean estas nacionales o interiacionales, conforme
corresponda la autorización del Consejo Directivo o de la Asamblea General.

f) Cumplir y velar estrictamente por el fiel cumplimiento de los estatutos y
reglamentos, de todos los miembros del Comité.

g) Rendir cuentas y los respectivos infonn es de cada uno de. sus actos inherentes a la
marcha administrativa y económica del Comité y, muy especialmente al finaliz.arsu
periodo administrativo.

Art. 27.- DEL VICEPRESIDENTE.- Colaborará en la ejecución de planes y progranas
trazados en la organización y para el desarrollo del Comité. Y está sujeto a las disposiciones
emanadas de los estatutos y oglamentos pertinentes.

a) reemplazará al presidente en ausencia temporal o definitiva, en este último caso por
el tiempo que faltare para completar el periodo que haya sido elegido el funcionario
reemplazado.

Art. 28.- Para el caso de que el Presidente y Vicepresidente se inhabilitare para el
cumplimiento de sus funciones, lo reemplazará los Vocales en su orden de elección.

Art. 29.- DEL SE CRETARIO.- Son atribuciones y deberes del secretario:

a) Asistir puntual y cumplidamente a las sesiones del Consejo Diæctivo y de la
Asamblea General, sean estas de carácter ordinario o extraordinario.

b) Mantener el estricto orden con la secuencia cronológica de las actas en sus
respectivos libros, tanto del Consejo Diæctivo como de las Asambleas Generales,
libros que deberán estar correctamente foliados y rubricados.

c) Suscribir y ñrmar con el Presidente la comspondencia oficial, y tramitar las
mismas conforme alo que corresponde la Administración del Comité.

d) Dar fe de los actos emanados de las sesiones y demás Asambleas, como también de
los documentos y demás actos que son de trámite especial u ordinario en el Comité.

e) Llevar el registro respectivo de los socios, con el orden cronológico de las
asistencias.

f) Las demás facultades que le sean dadas por los estatutos y su respectivo reglamento.

Art. 30.- DEL TE SORERO.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Recaudar los fondos, cuotas y demás emolumentos propios del Comité Promejoras,
otorgar los respectivos recibos o comprobantes por tales recaudaciones con su firna
y rábrica y el sello del comité.

b) Presentar informe anual con el respectivo balance y estado de situación financiera
económica con aplicación de las normas generales aceptada de la contabilidad y, con
anticipación por lo menos de treinta días a la fecha de la Asamblea, que para el efecto
se convocará; si fuera el caso no podrá oponerse bajo ninguna causa o pretexto que
revisen los libros de contabilidad para la auditoria u otros exámenes análogos y que
hayan sido resuelto y ordenado por la Asamblea o la autoridad compet

c) Efectuar los pagos que sean autorizados por el Consejo Directi r
ajeli Askb

General, de socios o en su caso que autorice el Presidente. ? y
d) Presentar informes económicos trimestrales o cuando la Asai $1ea¾rreralo el

Consejo Directivo lo solicite.



e) Registrar con su firma,juntocon la del Presidente en todas las cuentas bancari
efecto de lamovilización de fondos del Comité.

f) Asistir puntual y cumplidamente a todas las sesiones del Consejo Directivo, ci
las Asambleas.

Art. 31.- DEL SÍNDICO.- Para ser Síndico se requiere ser profesional en Derech
necesita ser socio del Comité Promejoras; sus atribuciones y deberes son:

a) Cuidar y vigilar con estricta colaboración con el presidente, para que no se oc
arbitrariedades ni violaciones de los derechos y deberes de sus asociados.

b) Vigilar el fiel cumplimiento del estatuto, de reglamento interno y demás resolu
tomadas por la Asamblea General, o de Consejo Directivo.

c) Asesorar e intervenir en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales y
intereses legales del Comité o sus asociados.

d) Intervenir en la fiscalización de las operaciones económicas que realicen e ini
al Consejo Diæctivo o, a la asamblea geneml de socios.

e) Vigilar pam que en el Comité Promejoras, reine la annonía, la cordialidat
mantenga el espíritu de solidaridad y respeto.

f) Dar sugerencias y orientar al Consejo Directivo para la mejor marcha administ
del Comité.

Art. 32.- Ningún dirigente o socio podrán usar en su personal beneficio el nomb
Comité Promejoras, ni los bienes de la misma, tampoco podrán otorgar garantías sob
bienes de la entidad, excepto en caso de disposición específica de la Asamblea General
asuntos estrictamente determinados inherentes a los fines u objetivos de la Organizaciói

Art.33.- DE LOS VOCALES. Sin perjuicio de las comisiones que de acuerdo oc
necesidades de la misma organización administrativa podría nombrar el Consejo Direc
la Asamblea General, en las elecciones generales nombrarán también a tres vt
principales y sus respectivos suplentes, confonne al artículo 19.

Art. 34.- Los vocales principales desempeñarán en su orden y preferentemente la
corresponden a su nombramiento, de las comisiones emanadas del Consejo Directivo o
Asamblea General y, las demás que contemplan el presente estatuto y su respe
reglamento que dictare.

CAPITOLO VI
DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

ART. 35.- Los miembros o socios que incumplieren con las disposiciones del pre
estatuto, reglamento o las resoluciones de la Asamblea General, u otros organi
directivos, serán merecedores de la respectiva sanción, de acuerdo a la gravedad de la
que puede ser

a) Amonestación.
b) Multas.
c) Expulsión.

Art. 36.- Las causas para establecer las sanciones anotadas en el adículo tËrigg
constar en el reglamento intermo,que para el efecto se dicture, y el mismo que pèráeËaßt
una vez aprobado el estatuto y legalmente elegido y posesionado el Consej irecti#'
reglamento interno será aprobado por la Asamblea General,.



CAPITULO VII
DE LOS FONDOS SOCIALES O REGIMEN ECONOMICO

Art. 37.- Son fondos sociales:

a) las cuotas ordinarias y extraordinarias que aportaron los socios o miembros de la
entidad, así como también las cuotas de ingreso.

b) Herencias, donaciones, legados y demás asignaciones que podrían hacer personas
naturales y jurídicas,nacionales o extranjeras.

c) Los demás ingresos materiales o económicos que por diversos medios y actividades
lícitas, como rifas y más actos o contratos podrían ejecutar con sujeción al estatuto y
reglamento, y demás leyes de larepública de Ecuador.

d) El producto de las multas que de confornidad con el reglamento interno se
impusiere a los socios incumplidos.

e) Los fondos deberán ser de origen lícito y destinado a cumplir con los fmes y
objetivos necesarios del Comité Promejoras del Portal del Sur.

Art. 38.- La organización en caso de recibir recunsos públicos, se someterá a la supervisión
de la Contraloría General del Estado.

CAPITULO VIII
REGIMEN DE SOLUCION DE CONTROVERSIA

Art. 39.- Los conflictos internos del comité promejoras, deberán ser resueltos internamente
conforme el presente estatuto y el reglamento interno; y, en caso de pemistir, se someterán a
la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

CAPITULO IX
DE LA DISOLUCIÓN

Art. 40.- El Comité Promejoras del "Barrio el Portal del Suf, podrá disolverse por no
cumplir sus fines u objetivos, disminuir sus miembros aun número inferior de lo establecido
legalmente, por comprometer la seguridad e intereses del Estado, o por una de las causas
determinadas por la ley.
Una vez disuelta, sus bienes pasaran a una institución de beneficio social, que determine la
última Asamblea General, afalta de esto dispondráel Ministerio de Bienestar Social.

Art. 41.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social, podrá requerir en cualquier
momento de oficio, a las corporaciones y fimdaciones que se encuentren bajo su control, la
infonnación que se relacione con sus actividades, afin de verificar que cumpla con los fines
y objetivos para los cueles fueron autorizadas y con la legislación que rige su
funcionamiento.De comprobarse su inobservancia e incumplimiento, el Ministerio iniciari
el procedimiento de disolución y liquidación contemplada en las disposiciones legales de su
constitución

DISPOSICIONES TRANSITORIAS gew6°" 6%

1ra).- Mientos se aprueba el estatuto la directiva provisional o interina s ir uando en
las actividades y con las facultades ya establecidas en el estatuto.



2da).- Aprobados el estatuto por el Ministerio de Bienestar Social, la directiva que ha sido
nombrada como provisional o interina convocará dentro de los treinta días subsiguientes a
elecciones generales y sus elegidos serán posesionados en la misma Asamblea General
convocado para tal efecto.

CERTIFICO.- Queel presente Estatuto del Comité Promejoras de barrio "El Portal del
Sur", file leído, discutido y aprobado en tres sesiones diferentes de la Asamblea General de
socios en las fechas 18, 4 y 25ÀeNoviembre del 2007.

Sr. L ru
SECRETARIO PROVISIONAL



DIRECTIVA



IES"$* Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 2585-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito , 17 de agosto de 2010

Señora .

Ercilia Pilar Galarza Parra
COMITE PROMEJORAS BARRHO PORTAL DEL SUR $
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, de 9 de agosto de 2010, en el cual solicita se registre la nueva directiva del COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DEL SUR", al amparo de lo dispuesto en el articulo 3 del Acuerdo MinisterialNo. 914 de
27 de agosto de 2008, procedo a tomar debida nota de la nueva directiva, resuelta en Asamblea General de 8 de agosto de 2010,
como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD

MIGUEL ÁNGEL HERRERA MUÑOZ PRESIDENTE

NORMÁN CÉSAR CURIPOMA SISALIMA VICEPRESIDENTE

LUIS EDUARDO PRUNA PRUNA - SECRETARIO

ÉSAR PATRICIO VEGA ANAGUANO TESORERO

ERCILLA DEL PILAR GALARZA PARRA SÍNDICO
\oras

MARCO VINICIO ORÐÓNEE LARREA VOCAL PRINCIPAL

YOLANDA MARÍA MAROTOPILATUÑA VOCAL PRINCIPAL . *

ARMEN LUCRECIA AGUILAR VOCAL PRINCIPAL Acdo.Min 4E:

DOLORES HERENCIA TENECELA MOROCHO VOCALSUPLENTE û GITû /
ÁNGEL POLIBIO LOZADO PERALTA . VOCAL SUPLENTE

ROBERTINA SOBERONLLAMOCTANTA VOCALSUPLENTE

La veracidad de los documentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO "PORTAL DEL SUR", sean legales, ésta
deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se
encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social,para lo cual la Organización debe registrar a tiempo su
directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la sociedad Civil
SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec. y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå a validarla, esto es, a aceptarla, y en este

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUnt0S p0f 6\ BU6fl VIVir- assaooo-sessioo

1/2
generado por Qulpux



MIE
ci"|ci"a'

" Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 2585-DAL AL-MIES-2010-OF

momento se habrån r -is ado en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban Za Palacios
DIRECTOR E ASESORÍA LEGAL

cmlez

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUDÍ0S por el Buen Vivir. assaooo_ asas oo
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Barrio Portal delSur Inmueble 24 situadoen las CalleAy Pasaje 1: Sector ManuelitaSáenzParroquia Guamaní
Telf. 3014310 - 2694698 Quito- Ecuador

Quito25 de Julio 2012

Señores,
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIOQUITUMBE
Presente.

De nuestras consideraciones:

Yo Miguel ÁngelHerrera Muñoz con Cedula de Ciudadanía 1705926432 como Representante
legal del Comité Pro mejoras Barrio "Portal del Sur", hago la entrega oficial y voluntaria del
8% de los espacios verdes al Distrito Metropolitano de Quito para ser utilizados en áreas de
recreamiento, responsabilidad social, casa barrial etc, para el buen vivir de quienes habitamos
en el barrio, entrega que proponemos se realice de acuerdo al Art. 479 del COOTAD.

Número de predio 369169, ubicado en la Parroquia La Ecuatoriana, Zona Quitumbe con el
expediente numero 189 Q

A continuación detallamos la lista de Socios con su respectiva aprobación.

Nro Nro Lote Nombres y Apellidos C. Identidad
1 14 ALDAS IRRUAJANETHALEXANDRA 171342058-4

2 22 ARIASCHANGOLUISAANTONIO 050192308-0

3 6 AGUAYOPADILLALUISHUMBERTO 050120512-4

4 24 AGUILARCARMENLUCRECIA 171071686-9

5 2 ALDASHERRERAANIBALHERNAN 170397345-1

6 19 ALDASHERRERASERVIOTULIO 040044681-1

7 23 CAISAPANTAPURUNCAJAEDISON 171162977-2
HENRY

8 26 CURIPOMASISALIMANORMANCESAR 110248493-6

9 25 GALARZAPARRAERCILIADELPILAR 171149449-0

10 31 HERRERA MUÑOZ MIGUELANGEL 170592643-2

11 7 JARAMILLOBRAVONORMANDO 110201573-0
DElFILIO

12 10 LOZADOPERALTAANGELPOLIBIO 091771478-4

13 11 LOZADOPERALTADELIAMARIA 171258495-0

14 1 NARANJOMARFETANSILVIA 171115781-6
ENRIQUETA



IMOEJÔlASIRIÔTÔ¾Elif'
Barrio Portal del Sur tumuebte24 situado en las Calle A y Pasaje t Sector Manuelita Sáenz ParroquiaGuamani
Telf. 3014310 - 2694698 Quito - Ecuador

15 MAROTO PILATUÑA YOLANDA 180079791-0
8 MARIA

16 5 ORDOÑEZ LARREA MARCO VINICIO 170744413-7

17 21 PACHUCHO QUISPE MARCO VINICIO 050309222-3

18 3 POAQUIZA TOSCANO MARIA 180125702-1
ETELVINA

19 4 PRUNA PRUNA LUIS EDUARDO 171059780-6

20 17/18/34 QUISHPE CALDERON ANGEL MARIA 170il9479-4
35/36

21 15/16/32/33 QUISHPE CALDERON ANGELA 170217940-7

22 13 SOBERON LLAMOCTANTA 171298930-8
ROBERTINA

23 20 SOQUE GAVILANES APOLINARIO 060157990-7

24 28 SAAVEDRA PLAZA DANIEL VINICIO 0800754293

25 29 TENE ANGAMARCA SONIA DEL 171164785-7
CISNE

26 27 TENECELA MOROCHO DOLORES 171159477-8
HORTENCIA

27 12 TOBAR FLORES EDISON GIRALDO 171323755-8

28 30 YAMBAY SILVA LUZ EDELINA 171213685-0

29 9 YANEZ RONQUILLO MANUEL 050140256-4
MESIAS

Agradeciéndole por la gentil atención que se digne dar a nuestro tramite de usted

Atentamente,

lvhlñoz
S EN Y REPRESENTANTE LEGAL

C.I. 170592643-2

Adjunto listado de socios asistentes a la asamblea de fecha 24 de Julio 2012, con sus
respectivas firmas
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Telf. 3014310 - 2694698 Quito - Ecuador

Quito 22 de Febrero del 2012

Señora:
MINISTRADE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
Presente.-

De nuestras Consideraciones:
22 FEB.2012

Por medio de la presente solicitamos se digne registrar la exclusión de socios
según el articulo 12 literal b de los estatutos del comité Pro mejoras del Barrio
"Portal del Sur" realizada en sesión ordinaria el día domingo 09 de Febrero
del presente año que son los siguientes:

SOCIOSINCLUIDOS SOCIOSEXCLUIDOS
t/ AldarIrúaJeanethAlexandra 1713420584 JaquelineVelascoBrito

AldazHerreraSerbioTulio 0400446811 JaquelineVelascoBrito
AriasChangoluisaAntonio 0501923080 ArnparitoMaigua

V LozadoPeralta DeliaMaria 1712584950 CesarPatricioVegaAnaguano
V PachuchoQuispeMarcoVinicio 0503092223 BalsecaAntonio
V SaavedraPlazaDanielVinicio 0800754293 NicanorBarrionuevo

Esperando que nuestro pedido sea Favorablemente acogido, me suscribo no
sin antes presentarles mis más sinceros agradecimientos.

Atentamente.

PRES ENTE
C.C.170592643-2 Le



República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICAY SOCIAL

COORDINACION ZONAL 9 IES
PICHINCHA s"o ?"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0377-OF

Quito, D.M., 13 de marzo de 2012

Señor
Miguel ÁngelHerrera Muñoz
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO PORTAL DEL SUR
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 22 de febrero de 2012, con
trámite No. MIES-CAF_ SG-2012-2138-EXT, en 23 fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 09
de febrero de 2012, se ha procedido aceptar la exclusión y se ha aceptado a nuevos socios al
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DEL SUR", con domicilio en la ciudad de
QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha, al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del
Art. 6 del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, procedo a su REGISTRO de la
siguiente manera:

SOCIOS NUEVOS

1. Aldaz Irúa Jeaneth Alexandra
2. Aldaz Herrera Serbio Tulio
3. Pachucho QuispeMarco Vinicio
4. Arias Changoluisa Antonio
5. Lozano Peralta Delia María
6. Saavedra Plaza Daniel Vinicio

SOCIOS EXCLUIDOS

1. Amparito Alexandra Maigua Caizapanta
2. César Patricio Vega Anaguano
3. Nicanor Barrionuevo

No se ha procedido a registrar la salida de los siguientes señores: Brito Ramón Felicia Francisca a
pesar de haber presentado su solicitud de renuncia voluntaria la misma no ha sido aceptada en la
Asamblea General de socios, no se ha procedido a registrar la salida de la señora Felicia Jackeline
Velasco Brito ya que no existe el poder especial para que la señora Felicia Brito Ramón lo reprende
al interior de la organización y Balseca Antonio a pesar de haber sido aceptado su renuncia, el
mismo no adjuntado al presente trámite la solicitud de renuncia voluntaria.

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales,
para lo cual el COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PORTAL DEL SUR", deberá inscribir a
tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros. ...--

ORDINAC1ÓN
Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema e SalePiCHINCHA

Organizaciones de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe gg O
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y nviar la nformación
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarly, esto , tãÑ

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 098694971 y .

DocumentogeneradoporQuipux WWW.mies.gob.ec



República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSlÓN
ECONOMICAYSOCIAL

COORDINACION ZONAt.9 IES
PICHINCHA E .L"a"?"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0377-OF

Quito,D.M., 13 de marzo de 2011

en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC

Atentamente,

osa Álvarez
OO OR ZONAL 9

jv/GE/EZ

\ coonoiNACA
|2ONALS-¾

opa LACOPIA
MIM

RES

CN : - O

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos:3983000-D98694971

'Documentogeneradoporouipu× WWw.mies.gob.ec
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DIRECCIÓN DE ORÍA LEGIES La ma
nisteriodeinclusión

EconómicaySocial

OficioNo. DAL-OS-JVG-2008 O-lecuA

Trámite No. 2008-6286-MIES-E

auito, 14 MAR.2008
Señora
Ercilia del Pilar Galarza Parra
PRESIDENTA DEL COMITEPRO-MEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 4 de marzo del 2008, en el
que solicita el registro de socios del COMITE PRO-MEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL
DEL SUR", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
aceptados en Asamblea General de 17 de febrero del 2008.

Al respecto, de conformidad al Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
3054, publicado en ei Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a
registrar a los nuevos socios.

APELLlDOS Y NOMBRES

1. AGUAYO PADILLA LUIS HUMBERTO
2. BARRIONUEVONICANOR
3. CURIPOMA SIZALIMA NORMAN CESAR
4. TENE ANGAMARCA SONIA DEL CISNE -

5. TENECELA MOROCHO DOLORES HORTENCIA
6, YAMBAYSILVA LUZ EDELINA ,-- actaria Sexta del
7. YANEZ ROQUINLLO MANUEL MESIAS Cântón Quito
La veracidad de los documentosò¼ gigg de (gxclusivã responsabilidad de los
peticionarios. facultaci vista. 1

numeral del A del ,
Corresponde al directorio convocataadpl a §ÿ gyenoydción, una vez concluido su
período. La organización tiene la oti '

qlgde e lá Cartera de Estado el ingreso
o exclusión de sus miembros. es i '

do rr ent /
prespiitad te i

Atentame e .. ....,

Dr. Giovapny U pez Endara | COORDINACIÓN
DIREqT,ORDE

. .

RIA L ZONAL9.PICHINCHA

e asco G



MIES
En o eSn u n DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-4107-MIES-E OFICIO No. Û2i 6 O -DAL-VP-MIES-09

Señora
Ercilia del Pilar Galarza Parra
COMITÉPRO-MEJORAS DE "BARRIO EL PORTAL DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en ésta Secretaria de Estado el 9 de marzo del 2009, manifiesta que en Asamblea de
11 de octubre del 2008, se ha aceptado el ingreso de nuevos socios del COMITE PRO-MEJORAS DE "BARRIO
EL PORTAL DEL SUR", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; cuyo
REGISTRO se realiza como sigue:

1. ORDÓÑEZ LARREAMARCOVINICIO 170744413-7
2. SOQUE GAVILANESAPOLINARIO 060157990-7

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las sesiones de Asamblea General gocen de legalidad, la Organización debe registrar a tiempo en el
Ministerioel cambio de directiva, el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrar en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedgdcivil,gov.e_c, y luego acceder al icono
de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå a validarla,
esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

AAtentamente,

Ruano

ociusión

DIRECTO LEGAL (E)

Elabora r V. Pauchi
ANALI



Nro Nro Nombres y Apellidos C. Identidad MIES Por Registrar observaciones firma
¯

Lote MIES
1 14 ALDAZIRRUAJANETHALEXANDRA 171342058-4 NO SI SOCIO NUEVO

2 22 ARIASCHANGOLUISAANTONIO 050192308-0 NO SI SOCIO NUEVO

3 6 AGUAYO PADILLA LUIS 050120512-4 SI
HUMBERTO

4 24 AGUILARCARMENLUCRECIA 171071686-9 SI

5 2 ALDASHERRERAANIBALHERNAN 170397345-1 SI

6 19 ALDASHERRERASERVIOTULIO 040044681-1 NO SI SOCIO NUEVO
¯

7 23 CAlZAPANTA PURUNCAJAS 171162977-2 SI
EDISONHENRY

8 26 CURIPOMA SISALIMA NORMAN 110248493-6 SI
CESAR

9 25 GALARZAPARRAERCILLAPILAR 171149449-0 SI

10 31 HERRERAMUÑOZ MIGUELANGEL 170592643-2 SI

11 7 JARAMILLO BRAVO NORMANDO 110201573-0 SI
DEIFILIO

12 10 LOZADOPERALTAANGELPOLIBIO 091771478-4 SI

13 11 LOZADOPERALTADELIAMARIA 171258495-0 NO Si SOCIO NUEVO
14 1 NARANJO MARFETAN SILVIA 171115781-6 SI

ENRIQUETA
15 8 MAROTO PILATUÑA YOLANDA 180079791-0 SI

MARIA
16 5 ORDOÑEZ LARREA MARCO 170744413-7 Si

VINICIO gel fag



17 21 PACHUCHO QUISPE MARCO 0503092i2-3 NO
'

SI '
SOCIO NUEVO

VINICIO
18 3 POAQUIZA TOSCANO MARIA 180125702-1 SI

ETELVINA
19 4 PRUNAPRUNA LUISEDUARDO 171059780-6 SI

20 17 - 18 QUISHPE CALDERON ANGEL 170219479-4 SI
MARIA

21 15 - 16 QUISHPECALDERON ANGELA 170217940-7 SI

22 13 SOBERON LLAMOCTANTA 171298930-8 SI
ROBERTINA

23 20 SOQUE GAVILANESAPOLINARIO 060157990-7 Si

24 28 SAAVEDRAPLAZADANIELVINICIO 0800754293 NO SI SOCIO NUEVO

25 29 TENE ANGAMARCA SONIA DEL 171164785-7 SI
CISNE

26 27 TENECELA MOROCHO DOLORES 171159477-8 SI
HORTENCIA

27 12 TOBARFLORESEDISONGIRALDO 171323755-8 SI

28 30 YAMBAYSILVfALUZEDELINA 171213685-0 SI
¯

29 9 YANEZ RONQUILLO MARIA 050140256-4 Si
ISOLINA



Dir.Barrio Portal del Sur Inmueble 24 situado en las CalleA y Pasaje 1: SectorManuelita Sáenz Parroquia Guamaní
Telf. 3014310 - 2694698 Quito - Ecuador

ACTA DE LAASAMBLEA GENERALDELCOMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"PORTAL DELSUR"

En el distrito metropolitano de QUITO, hoy 11 de Marzo del 2012
1. Siendo las 9 de la mañana se da por iniciado la reunión Lista definitiva

aprobada y rectificada por la asamblea general del Barrio "Portal del Sur" el día
Domingo 11 de Marzo del presente año, para la regularización en la unidad
especial regula tu barrio "Quitumbe"

2. Areas verdes y comunes
- 13% Espacios Verdes total del barrio
- 5% Faltante se compensa en dinero en efectivo, y se paga al municipio
- 8% Se trasfiere al municipio
3. A continuación aprobación y ratificación lista de socios.

Nro Nro Nombres y Apellidos C. Identidad MIES Por observaciones firma
Lote Registrar

MIES
1 ALDAZ IRRUAJANETH ALEXANDRA 171342058-4 NO SI y SOCIO NUEVO

2 ARIAS CHANGOLUISA ANTONIO 050192308-0 NO Si / SOCIO NUEVO
In 4

3 AGUAYO PADILLALUIS HUMBERTO 050120512-4 SI

4 AGUILAR CARMEN LUCRECIA 171071686-9 SI

5 2 ALDAS HERRERAANIBAL HERNAN 170397345-1 SI

6 ALDAS HERRERASERVIOTULIO 040044681-1 NO Si SOCIO NUEVO

7 IZAPANTA PURUNCAJAS EDISON 171162977-2 SI
ENRY

e URIPOMA SISALIMA NORMAN CESAR 110248493-6 SI

9
. 5 GALARZAPARRA ERCILLAPILAR 171149449-0 SI

10 31 HERRERAMUÑOZ MIGUEL ANGEL 170592643-2 SI

11 JARAMILLO BRAVO NORMANDO DEIFILIO 110201573-0 SI

12 LOZADO PERALTAANGEL POLIBIO 091771478-4 SI

13 LOZADO PERALTADELIAMARIA 171258495-0 NO Si / SOClO NUEVO

14 1 NARANJO MARFETAN SILVIAENRIQUETA 171115781-6 SI

15 MAROTO PILATUÑAYOLANDA MARIA 180079791-0 SI

16 5 ORDOÑEZ LARREAMARCO VINICIO 170744413-7 SI C e

17 PACHUCHO QUISPE MARCO VINICIO 050309222-3 NO SI / SOCIO NUEVO

18 3 POAQUIZA TOSCANO MARIA ETELVINA 180125702-1 SI

19 4 PRUNA PRUNA LUIS EDUARDO 171059780-6 SI

20 QUISHPE CALDERONANGEL MARIA 170219479-4 SI

3 g
21 QUISHPE CALDERONANGELA 170217940-7 SI

22 SOBERON LLAMOCTANTAROBERTlNA 171298930-8 Si

23 SOQUE GAVILANESAPOLINARIO 060157990-7 Si

24 SAAVEDRAPLAZADANIELVINICIO 0800754293 NO Si SOCIO NUEVO

25 TENE ANGAMARCA SONIA DELCISNE 171164785-7 SI

26 TENECELA MOROCHO DOLORES 171159477-8 SI
HORTENCIA

27 1^ TOBAR FLORES EDISON GIRALDO 171323755-8 SI /
28 YAMBAYSILVIALUZ EDELINA 171213685-0 SI

29 YANEZ RONQUILLO MARIA ISOLINA 050140256-4 SI



Dir.Barrio Portal del Sur Inmueble 24 situadoen las CalleAy Pasaje1: SectorManuelita SáenzParroquia Guamani
Telf. 3014310 - 2694698 Quito- Ecuador

Siendo las 11 de la mañana se da por terminado la reunión

e\cras,

Atentamente, ggg
Acdo. Min. 461

QUITO

oz Luis Pruna
Pre ° ent Secretario
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EMPR A17dBApsbEfd¢ykisOsmRUCf75mWiiOf?GWmmarEEPBR msoxxW tsze
ELÉC1RICA
aunoS.A.

Factura No. 001•006-002658991
A.t..t..cion sni: toesteores '
rect..e.a.nort..ci..:2somes, Wo.decontrol 152587418-90
nrera seemet2 varorapagar 23.25

11 27/0612011

INFORMACION DEL CONSUNDOR:
SUMUNSTRO° ! 15250749! TENECER MOROGHO DOL.ORES

08MW2011
Cedula i R.U G.: 1711594TT-8

Direccion seNecio: SÆ 14 14 A PSE 1 MANUEU1A SAENZ
Dimcción andlicación: Domicilio
PianiGeocódigo: 42 50·09-120.5295
Parroqda - totó:: GUAMAM DISTRITOMETROPOUTANOQU TO
Tarita: Residen=ia tsagaTension)

OTROS VALORESA PAGAlt
CONCEPTO - SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRAOC PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.39
tMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Canita Incendios 1.32
TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 2 54
VAI.ORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
ToTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

TOTALAPAGAR
Valor servicio eléctrico (1):

iiin valores a padar (2)

(*)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 27/06 20 1
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informelrm.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-03-28 14:58 No. 388167
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1711494490001
Nombre del propietario: COMITEPROMEJORAS BARRIOPORTAL DEL SUR

c -

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 369169
Clave catastral: 32812 19 015 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonal Quitumbe
Parroquia: La Ecuatoriana
Barrio / Sector: MANU.SAENZ(M.S
Datos del terreno
Áreade terreno: 8364,00 m2
Área de construcción: 0,00 m2
Frente: 21,00 m

Maps

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PASAJE 2 (AREADE RETORNO) 6 3.00 MTS. DEL EJE 0

5.- REGULACIONES

2ONA
RETIROS

Zonificación: D3 (D203-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo:200 m2
Altura:12 m Lateral:0 m

Frente mínimo:10 m
Número de pisos:3 Posterior:3 m

COS total:240 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:80 %

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:Si
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SECCION DE PASAJE "2" DE ACUERDO A PLANOAPROBADO DEL BARRIO"MANUELITASAENZ"MEDIANTEORD. 3051 DE FECHA

SEP/1993/
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADA;RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 IVfTS.DESDE EL BORDE SUPERIOR./
-SE INDICAQUE EL PREDIO TIENEACCESO POR EL AREA DE RETORNO DEL PASAJE "2"; CON UN FRENTE APROXIMADODE 21.00

IVfTS./
-ZONIFICACION"A31"PERTENECE ALSECTOR DEL PREDIO INMERSOEN EL AREADE PROTECCION DE QUEBRADA./
8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el

DMQ.
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validézdurante el tiempo de vigencia del P clo
- EXISTE INCONSISTENCIA EN LAS AREAS, el área geo ' A tolgrancia permitida, acercarse a la Dirección

Metropolitana de Catastro para solucionar el inconve

ÄdÑnist86 ál Quitumbe

e 2 28/03/2012 15:18



Informe de Regulación Metropolitana (IRM) Página 1 de 1

kroo - OlSTAfTOMETROPOtJTANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

0 Informe de Regulación Metropolitana a incremento pisos Iniciar sesión In cio

Informe de Regulación Metropolitana (IRM

INFORME PRELIMINAR
324 - El IRM debe ser emitido en la Adrmnistración Zonal Quitumbe

DATOS GENERALES

I
IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO

C.C./R.U.C: 17""*****99

Nombre del propletario: MAZA MAZA EDIT IMELDA

IDENTIFICACIÓN DEL PREDiO
Número de predio: 369194
Clave catastral: 32612 19 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: Administración Zonai Quitumbe
Parroquia: La Ecuatoriana
Barrio I Sector: MANU SAENZ (M.S

Datos del terreno
Áreade terreno: 337,40 m2
Area de construcción: 0.00 m2

CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

REGULACIONES

ZONA
Zonificación: D3 (D203-80) RETlROS

Lote mínimo: 200 m2 PISOS Frontal: 0 m

Frente mínimo: 10 m Altura: 12 m Lateral: 0 m
COS total: 240 % Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS en planta baja: 60 % Entre bloques: 6 m

Forma de ocupaclón del suelo:(D) Sobre linea de fàbrica
Clasificaclón del suolo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: $1
Uso principal:(R2) Residencia mediana densidad

AFECTACIONES

Descripcion Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

OBSERVACIONES

NOTASdatos

aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planifcación complementarios, vigentes en el DMQ
-

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la Administración
genal correspondientes para la actualización

• Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de hab litación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRMrespectivo en la administración zonal correspondiente

- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS
- ExisTE INCONSISTENCIA EN LAS AREAS. ol area geográfica no esta centro del margen de tolerancia permitida, acercarse a la Dirección Metropolitana de Catastro para solucionar el
inconveniente !

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda Powered byggjLrifg

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/buscarPredio.jspx 20/03/2012
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 12 de Octubre del 2011 (15:53)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 369169
Clave Catastral: 32812 19 015 000 000 000
Cédula de identidad: 01711494490001
Nombre del COMITE PROMEJORAS BARRIO
propietario: PORTAL DEL SUR

Parroquia: La Ecuatoriana

Barrio / Sector: MANU.SAENZ (M.S.)
'

i

Datos de terreno *

Áreade terreno; 8364,00 m2
rea de construcción: 0,0 m2
ente: 21,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO fx

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE 2 (AREA DE RETORNO) 6.0 3.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

- Observaciones
- SECCION DE PASAJE "2" DE ACUERDO A PLANOAPROBADO DEL BARRIO "MANUELITA SAENZ" MEDIANTE ORD.
3051 DE FECHA SEP/1993/
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- SE INDICA QUE EL PREDIO TIENE ACCESO POR EL AREA DE RETORNO DEL PASAJE "2"; CON UN FRENTE
APROXIMADODE 21.00 MTS./
- ZONIFICACION "A31" PERTENECE AL SECTOR DEL PREDIO INMERSO EN EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=369169&c... 12/10/2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropoRtano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 29 de Mayo de12008 (13:6) Número: 215464

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 369169
Clave Catastraf: 3281219015000000000
Cédula de identidad: 1703973451
Nombre del ALDASHERRERAANIBAL HERNAN
propietario: Y OTROS

Parroquia: La Ecuatoriana
Barrío / Sector: MANU.SAENZ (M.S.)

Datos de terreno *

Áreade terreno: 8364.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
"rente: 21.0 m

opiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE 2 (AREA DE RETORNO) 6.0 3.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:O m

rente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:O % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable I
Etapa de incorporaci6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreas naturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ZONIFICACION "A31" PERTENECE AL SECTOR DEL PREDIO INMERSO EN EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA./
- SECCION DE PASAJE "2" DE ACUERDOA PLANO APROBADO DEL BARRIO "MANUELITASAENZ" MEDIANTEORD.
3051 DE FECHA SEP/1993/
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 10.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- SE INDICA QUE EL PREDIO TIENE ACCESO POR EL AREA DE RETORNO DEL PASAJE "2"; CON UN FRENTE
APROXIMADODE 21.00 MTS./
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el ár a rres nte
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá soticitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o pa n tros de lio
- Este informe no representa título legaf alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 allos
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=369169&clave lote=3281219015 29/05/20(
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- Cualquier alteración lo anulará .

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los e

datos dze idesntificación del propietario y/o del predio Oft$ Direcció úos y Catastros para

Arq. Fátirna López
(8 NISTR ION2ONA U UMBE

http://172.20.24.20/webirmlinformeIRM.jsp?numero_predio=369169&clave_lote=3281219015 29/05/2008
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V

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO E QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

fecha: Jueves 3 de Marzo del 2005 (14:38) Número : 74428
1.- Identificación del Propietano * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 369169
Clave Catastral: 3281219015000000000
Cédula de identidad: 1705135315

Nombre del propietario: SILVA TORRES JULIOCESAR Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 8364.0m2 Área de construcción: 0.0m2 Frente: 160.0m PH: 0 DA: 1
Calle Ancho Referencia Retiro mts

- CALLE EXISTENTE S/N 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Redros
Zonificación: PQ (Prot. Quebrada) Altura: 0 m Frontal: 0 m

| Lote minimo: 0 m2 Número de pisos: O Lateral: 0 m
Frente mínimo: 0 m Posterior: 0 m

| COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
I COS-PB: 0.0 %

Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot. Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación: sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

Zona Pisos Redros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote minimo. 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente minimo 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL; 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:

- SECCION DE CALLE EXISTENTE Y AFECTACIONES,SE DETERMINARANCUANDOSE ENCUENTRE APROBADOEL TRAZADO
VIAL DEL SECTOR./

- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRARSE 15.00 MTS DEL BORDE SUPERIOR./ .

.- Notas
- (2) Predio con Derechos y Acciones
- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de
quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Q la provisión de servicios ylo parémetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o di otes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de ión Av s Sptastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predio acercars ire , Avalú Tatastros para actualizarlos.
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ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE
Av.Quitumbe268yCóndor.Casadela ExHaciendaLaBalblna
Telf.:2674500/2675 186/2675737/2675 819/ Fax:Ext 224
E-mail:zonaquñumbe@qu " MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODEwww10.quito.gov.ec

QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°007 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 26-03-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Portal de1Sur Áreabruta Catastrada: 8.364,00 m2
Parroquia: La Ecuatoriana Áreabruta en escritura: 8.364,00 m2
Administración Zonal: QUITUMBE Áreabruta del levantamiento: 11.060,18 m2
N° de Predio: 369169
Clave Catastral: 32812-19-015

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

g. JohnBoni z T.
RE NSABLE TÉC CO UERB-Q

ALOALDIAMETROPOLITANA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade
Coordiosoldo
Territorial y
Participaci6n

INFORME DE INSPECCIÓN Y CALIFICACIÓNDEL BARRIO

" EL PORTAL DEL SUR "

FUNCIONARIO ASISTENTE: INFORMENo.0010-UERB-Q-EA-S.0-2012

LIC.ENRIQUESARCO FIRMA:

ZONA: QUITUMBE
PARROQUIA: ECUATORIANA
UNIDAD UERBQ
ASISTENTES:

SOCIOSASISTENTES DIRECTIVOS;VARIOSMORADORES.
SECTOR: CAMALMETROPOLITANO

ACTIVIDADES:

INSPECCIÓNDE CALIFICACIÓN:

PARTICIPANTES:

• RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVODE LAUERBQ.
• DIRECTIVOSDELBARRIO.
• MORADORESDEL BARRIO.

MATERIALES:

• PROYECTODE PLANOENTREGADOPOR LOSDIRECTIVOS.
• EXPEDIENTENo. 189 UERB-Q.

ACTIVIDADES:

SE PROCEDE A lDENTlFICAR CADAUNA DE LASVIVIENDASEXISTENTES EN EL ASENTAMIENTO
HUMANO,EN COMPANIADE LACOMUNIDAD.

CALIFICACIÓNDELASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.



CONSOLIDACIÓN:

1. EN EL PROYECTO DE PLANO PROPORCIONADO POR LOS DIRECTIVOS QUE SE UTILIZÓ
PARA LAVERIFICACIÓNDE LAINFORMAClÓN SE OBSERVÓ37 LOTES.

2. UNA VEZ CULMINADA LA INSPECCIÓN SE DETERMINÓ37 LOTES, DE LOS CUALES 4 SE
ENCONTRARONCONVIVIENDAS.

3. EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO TIENE EL 10.81 % DE
CONSOLIDACIÓN.

4. 13 AÑOSDE ASENTAMIENTO.

DATOS SOCIO ORGANIZATIVOS:

• EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO " EL PORTAL DEL SUR ", TIENE EL ACUERDO
MINISTERIAL NO. 0461, OTORGADOPOR EL MINISTERIO DE INCLUSIÓNECONÓMICAY
SOCIALMIES.

SITUACIÓN SOCIAL DEL ASENTAMIENTO:

• EN EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO NO SE DETERMINÓ
CONFLICTOSINTERNOS.

SITUACION LEGAL DEL ASENTAMIENTO.

LAPROPIEDADSE ENCUENTRAA NOMBREDEL COMITÉPROMEJORAS.

DATOS TÉCNICOS:

• No. DE PREDIO : 0369169
• CLAVECATASTRAL: 32812 19 015

SERVICIOSBÁSICOS: EN EL ASENTAMIENTO HUMANO NO CUENTAN CON SERVICIOSBÁSICOS,

CONCLUSIONES:

• EL ASENTAMIETO HA SIDO CONSIDERADO PARA LA REGULARIZACIÓN DENTRO DE LA
PLANIFICACIÓNUERBQ2012.

• LADlRECTIVASE ENCUENTRAVIGENTE HASTAEL MES DE AGOSTODEL 2012.
• LA DIRECTIVA SOLICITÓLA REVISIÓN DEL IMPUESTO, POR LO QUE NO HAN

PRESENTADOLA CARTADE IMPUESTO2012.
• SOLICITANSER REGULARIZADOSPARA OBTENERSERVICIOSBÁSICOS.



Unidad Especial
*Regula tu Baxio"

Secretaria cIe
Coordinación
Territorial y
Partielpación

INFORME DE INSPECCIÓN DELBARRIO " EL PORTAL DELSUR ".

FUNCIONARIO ASISTENTE INFORME No. 0030- UERBQ- EA-2011

ZONA : QUITUMBE PARROQUIA: ECUATORIANA
ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO: SR. MARCOORDOÑEZ

ASISTENTES: MORADORES

HORARIO ACTIVIDADE:12 DESEPTIEMBRE DE 2011

10:30 TRASLADODELFUNCIONARIOALSITIODELAREUNIÒN

11:00
SE INICIA LA INSPECCIÓN A LA HORA SEÑALADA, CON LA PRESENCIA DE
VARIOS MORADORES, PARA LO CUAL CONTAMOS CON UN PLANO
ELABORADOPOR EL ARQ. JORGE LOAIZA DEJUNIO DE 2009, EN EL QUE SE
OBSERVA 36 LOTESDE TERRENO.EN LA INSPECCIÓNSE OBSERVÓ:

• QUE CUENTAN CON DOS ESPACIOS DE ÁREAS VERDESUNA DE LAS
CUALESCOLINDACON LAQUEBRADA.

• SEOBSERVARON4 VIVIENDASCONTRUIDASYHABITADAS.
• NO POSEEN SERVICIOSBÁSICOS.
• SEGÚNVERSIONESDE LASEÑORA DOLORESTENECELANO TIENEN

INGRESO AL BARRIO YA QUE EL MISMO DICE PERTENECE A UN
SEÑOR DEAPELUDOMAZA, ELMISMO QUE DESEAVENDERLES.

• SE ENCUENTRAN ASENTADOS11 AÑOS EN ELBARRIO.
• PARTEDELBARRIOCOLINDA CON LAQUEBRADA TILICUCHO.

CONCLUSIONES:

• ELCOMITÉDEBE COMPLETAR EL 13% ÁREA VERDE.
• SE DEBE VERIFICAR SI TIENEN INGRESO AL BARRIO Y SI NO TIENEN

SOLUCIONARLO.
• ELCOMTÉEL PORTALDELSUR TIENE LA PROPIEDAD DELPREDIO

MACRO DE ACUERDO A LA COPIA DEL CERTIFlCADO DE
GRÁVAMENESDE FECHA25-04-2011.



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 28

Guito, 29 de Marzo del 2012

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
QUITUMBE

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

Asunto: En el texto

En atención al Memorando N° : UERB-Q-78-2012 del 26 de marzo de
2012, en el que solicita se emita un Informe Técnico de vías del barrio
Portal del Sur de la parroquia de la Ecuatoriana, al respecto le informo:

Atendiendo su pedido, el día 27 del presente mes y año, se procedió
con la comprobación en campo de los datos constantes en el plano
que nos remite, esta Unidad considera procedente el trazado vial
propuesto.

Particular que le comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

REVISADO POR:

ANRGLERNNS

AGUILAR

FECHA LLA

v.Quitumbe 268 y Cóndor 02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspeous

Ula 10 BMOO

ATENCION BARRIOSIRREGULARES
Secretana de
cooramacon Quitullibe
Texatostai yN° DE ACUERDO (fl. "*"**°"

NOMBRE DELBARRIO KU IC ,Êt t N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL ÛL;t 6 PARROQ.UIA
FECHA E- mar20 - K:I HORA CD- A UNIDAD ÄÄ

REPRESENAN2TEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO RG

SINTESS REUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. ( NOMB:
ERB-AZO.-AEA Cl: IŸ



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENClÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DE ACUERDO . 4 2
NOMBRE DELBARRIO i f fra N° EXP.

ÃÙÑÏNISTRACIÓN ZONAL PARROQ.UIA ysk

FECHA 0/~ WHI e - ic,L HORA 08 a UNIDAD t (Oy
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTAClON ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UERB - AZO.-AEA Cl: / <"/i



JNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN

ATENCION BARRIOS IRREGULARES

N° DE ACUERDO SOL "'"""*

REDELBARRIO fûrAL 3t; it N°EXP.

IISTRACIÓNZONAL C+Q TUrigt PARROQUlA wtL
HORA UNIDAD

RELPRESE Al TE UERB REP SENTAN ES/DEL/BAR 10

3 ) N
CARGO

IS REUNIÓN

DOSYCOMPROMISOS SI / NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAClONES

TNTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

DEELABORACIONINFORME ELABORA:
>nstancia de lo actuado firman:
Por la Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

NOMB:
UERB-AZQ-AEA Cl: ffúp'L/ly4 '



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
\NFORME DE REUNIÓN UmdadEspeant

egula la Bamo

ATENClÓN BARRIOS IRREGULARES
Secretaria de
casonacion Quitumbe
Terotong! yN°DEACUERDO

EC( °"

NOMBRE DEL BARRIO .Ne N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQ.UIA 4.

FECHA ) ÿ (r p j HORA ( ,
, UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

S\NTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS S NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAClONES

4

DOCUMENTAClON ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. ÑÕMS:
UERB - AZCl- AEA Cl: // / '2.



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
lNFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA .

. . HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSY COMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUMENTACION ANEXA S1 NO
DOCUMENTO OBSERVAC\ONES

1

2

3

FECHADE ELABORAClONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrnan:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO
INFORME DE REUNION

ATENCION BARRIOSIRREGULARES

NOMWN DELBARRIO of .

N° EXP,
ADMINISTRACIÓNZONAL ess : --; PARROQU:A
FECHA '

.(

- .' 07 f.s. HORA UNIDAD / (
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTELDELBARRIO CARGC

SINTE51SREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLA O OBSERVACIONES

2

3

DOCUMENTACIONANEXA S NO
DOCUMENTO OSSERVAC ON S

1

13

EcTHA DE ELABORACIONINFORME
.

,.y... ELABORA:
P:ara constancia de lo actuado ñrman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por e Barrio:

RF . NØl?ÍB:
UER - AZO - AEA CI: ( GQ

7 7
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0060647

Man QUITO '

28 EU2010

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004017, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 9124, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del barrio "Portal del
Sur", ubicado en la parroquia de Chillogallo.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisión lote por lote se determinó lo
siguiente:

• En la calle principal se debe definir el acceso oeste.
• Se debe planificar curva de retorno al términode la calle principal, por cuanto, está

colindando con propiedad palticular.
• Los pasajes A yB no cumplen con las normativas vigentes.
• El área verde 1 no tiene acotamiento, además, está planificada en faja de

protección de quebrada.

Por lo expuesto, devuelvo el expediente para que se realice las correcciones
correspondientes.

Atentamente,

Ing. anny z Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: plano y cd
Quito, 25-01-2010
HC 9124 - DMC
OficioN° 014-818-2010

razo



SECRETARÍADE4 e v
DESARROLLO
TERRITORIAL

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.: (593-2)2584346 - 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

Año del Bicentenario

Quito,

Oficio No. SOT ·- LB -

b

Arquitecto
Mario Sáenz
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sírvase encontrar el listado de barrios a fin de que sean revisados lote
por lote por la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Portal del Sur Chillogallo Turubamba

Reciba un cordial saludo.

Anexo: CD y Plano

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Mirand
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-10-2009

a

REVISADOPOR: Arg. Iván Martínez 08-10-2009 d
REVISADOPOR:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIA

Referencia: Expediente 1986-2006

Señor
PACO MONCAYO GALLEGOS
Alcalde Metropolitano

De mi consideración:

En relación al pedido del Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Portal del Sur, señor Vicente
Chafla, realizado en audiencia pública de 16 de octubre de 2008, para que se levante la prohibición de
enajenar que pesa sobre el inmueble ubicado en la parroquia Turubamba, actualmente de propiedad del
señor Edmundo Enrique Caiza Espinoza, para que sea transferido al Comité para alcanzar su aprobación y
legalización como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo, manifiesto lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. Mediante Resolución Administrativa No. 0074-2007 se impuso una multa por fraccionamiento
informal sobre el predio de propiedad del seflor Edmundo Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia de
Turubamba, donde se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio Portal del Sur.

2. Al no cancelar el señor Edmundo Caiza Espinoza los valores adeudados se ha iniciado el proceso
coactivo No. 72019771401 en su contra, para el cobro de la suma de US $ 494,325.00, ordenándose
la prohibición de enajenar como medida cautelar. Anexo 1

3. La Administraci6n Zona Quitumberemitió la consulta alfabética al catastro de la cual se desprende
que el sefior Edmundo Enrique Caiza Espinoza tiene otros inmuebles a los cuales se puede trasladar la
prohibición de enajenar. Anexo 2

4. Mediante oficio s/n el Arq. Iván Martínez Román, Coordinador de la Unidad de Suelo y Vivienda,
luego de una inspección realizada al predio ubicado en Turubamba, concluye. que para legalizar el
asentamiento informal como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo es necesario
que el Comité tenga documentación legal, técnica y socio-organizativa. Anexo 3.

RECOMENDACIONES

1. Queel Juez Segundo de Coactivas, Dr. Marco Lucio V., traslade la prohibición de enajenar impuesta
sobre el inmueble ubicado en la parroquia Turubamba a otro inmueble de propiedad del señor
Edmundo Enrique Caiza Espinoza. Providencia que permitirá levantar la prohibición de enajenar
sobre el inmueble en el cual el Comit tiene la lotización consolidada en un 2%.

2. Queel Comité Pro Mejoras del Barno Portal del Sur presente a_la Coordinación de la Unidad de
Suelo y Vivienda, los siguientes requisitos, para legalizar el asentamiento informal:

* Documentación Legal: Escritura individualizada del predio a favor de la Organización
Social.

* Documentaci6n Técnica: Cumplir con la normativa urbana vigente en el sector, esto es:
zonificación de lote mínimo en 200 m2, ancho y afectaciones de vías, contribución del 13%
del área útil de terreno para áreas verdes y comunales, factibilidades de servicio público.



* Documentación socio-organizativa: Acuerdo Ministerial del Comité Pro Mejoras
Urbanistico, Económico y Cultural Barrio Portal del Sur, certificación del Ministerio

spectivo sobre el registro de su directiva y el listado actualizado de sus socios.

Atent ente

DR. CARLO J AMILLO DÍAZ
Proc rador tro ol°iano

c.c.: ARg. JUA VÉLEZ, Coordinador Territorial Metropolitano
ECO) A BELÉN RIVADENEIRA, Administradora Zona Quitumbe
DR. B ARDO ESPINOSA, Jefe Unidad Contencioso Administrativa
ARQ. g MARTÍNEZ, Coordinador Unidad de Suelo y Vivienda
DR. MARCp LUCIO, Juez Segundo de Coactivas

MSS
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iÔIli!·PlÔEJÔlAllAlllÔ"PÔllAlllllUR"
BarrioPortal del Sur Inmueble 24 situadoen las CalleA y Pasaje I: SectorManuelitaSáenz Parroquia Guamani
Telf. 3014310 -2694698 Quito - Ecuador

Quito24 de Julio 2012

Señores,
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO QUITUMBE
Presente.

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente hacemos la entrega del ACTA ORIGINAL, documento
correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Barrio Portal del Sur
de los espacios verdes que corresponde al 8%, que da un total de 600.74 m2 al Distrito
Metropolitano de Quitocon el numero de predio 369169, ubicado en la Parroquia La
Ecuatoriana, Zona Quitumbecon el expediente # 189 Q

A continuación detallamos la lista de Socios con su respectiva aprobación.

Nro Nro Lote Nombres y Apellidos C. Identidad
'

l 14 ALDAZ IRRUA JANETH 171342058-4
ALEXANDRA

2 32 ARIAS CHANGOLUISA ANTONIO 050192308-0

3 . 6 AGUAYO PADILLA LUIS HUMBERTO 050120512-4 '

4 34 AGUILAR CARMEN LUCRECIA 171071686-9

5 2 ALDAS HERRERA ANIBAL HERNAN 170397345-1

6 36 ALDAS HERRERA SERVIO TULIO 040044681-1

7 31 CAISAPANTA PURUNCAJA EDISON 171162977-2

8 27 POMA SISALIMA NORMAN 110248493-6

9 28 GALARZA PARRA ERCILIA DEL 171149449-0
PILAR

10 24 HERRERA MUNOZ MIGUEL ANGEL 170592643-2

11 7 JD IOLLOBRAVO NORMANDO 110201573-0

12 10 LOZADO PERALTA ANGEL POLIBIO 091771478-4

13 11 LOZADO PERALTA DELIA MARIA 171258495-0

De totado
14 1 NARANJO MARFETAN SILVIA 171115781-6

ENRIQUETA

15 MAROTO PILATUÑA YOLANDA 180079791-0
8 MARIA



CÔIli!·PRÔIldÔlAllARRIÔ"PÔRTALlillUR"
Barrio Portaldel Sur inmueble 24 situadoen las CalleAy Pasaje 1: Sector ManuelitaSáenzParroquia Guamani
Telf. 3014310 - 2694698 Quito - Ecuador

16 5 ORDOÑEZ LARREA MARCO VINICIO 170744413-7

17 33 PACHUCHO QUISPE MARCO VINICIO 050309222-3

18 3 POAQUIZA TOSCANO MARIA 180125702-1

19 4

EU

A RUNA LUIS EDUARDO 171059780-6

20 17/18/19 QUISHPE CALDERON ANGEL MARIA 170219479-4
29/21

21 15/16/22/23 QUISHPE CALDERON ANGELA 170217940-7

22 9 SOBERON LLAMOCTANTA 171298930-8
ROBERTINA

23 35 SOQUE GAVILANES APOLINARIO 060157990-7

24 30 SAAVEDRA PLAZA DANIEL VINICIO 0800754293 ,

25 29 TENE ANGAMARCA SONIA DEL 171164785-7
CISNE

26 29 TENECELA MOROCHO DOLORES 171159477-8
HORTENCIA

27 12 TOBAR FLORES EDISON GIRALDO 171323755-8

8 25 YAMBAY SILVA LUZ EDELINA 171213685-0

29 9 YANEZ RONQUILLO MANUEL 050140256-4
MESIAS

Agradeciéndole por la ge ° ención que se digne dar a nuestro tramite de usted

Atentamente,

nge a Muñoz Luis Pruna Pruna
resi ute Secretario

C.I. 17059 643-2 171059780-6



Ilil·FlÔIlJÔlAlIAEli'PÔITALlillul'
Dir.Barri6 Portal de Dir.Barrio Portal del Sur inmueble 24 situadoen las CalleAy Pasaje 1: Sector ManuelitaSáenz
ParroquiaGuamaní

Telf. 3014310 - 2694698 Quito - Ecuador

Quito 25 de Marzo del 2012

Doctora:
Jenny Romo
Regula tu Barrio Quitumbe
Presente.-

De nuestras Consideraciones:

Por medio de la presente hago referencia at oficiodel 11 de marzo en la cual
enviamos el listado de socios inscritos en el MIES por un error involuntario no
constan las siguientes personas: YANEZ RONQUILLO MARIA ISOLINA,
YAMBAY SILVA LUZ EDELINA, TENE ANGAMARCA SONIA DEL CISNE Y
SOQUE GABILANEZ APOLINARIO. Nosotros como directivos nos asemos
responsables en una Asamblea General comunicar al resto de socios y obtener la
respectiva inscripción en el Ministerio correspondiente.

Por la gentil atención que se digne dar tramitea nuestro pedido de usted

scu#

' a Muñor LuisPruna Pruna
PE SECRETARIO
C.C.170592643•2



Dir. Barrio Portal del Sur inmuebte 24 simado en las Cale A y Pasaje 1: Sector Manuelta Sñenz Parroquia ChinogaBo
Telt 3014310 2694698 Quito- Ecuador

Quito,25 de julio del 2011

Señores;

UNIDAD"REGULATU BARRIO"

Presente:

Atenc16n

Dra. JENNY ROMO

Uc. ENRIQUE SARCO

De mis consideraciones:

Por medio de la presente hago llegar un saludo cordlal, estoy enviando coplas simples de la
siguiente información del COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"PORTAL DELSUR", un alcance
al número de trámite No. 138545.

1. El Piano
2. Impuesto predial año 2011
3. Carta de la luz

Gracias por la atenciónprestada y quedo atento a sus comentarios.

Ate me e

e uñoz

Presidente

C.C.170592643-2



MilticlPO DEQUÏTDAADMINËTRÄCÛN3
QijffURSE
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Viernes, 16 de Julio de 2011.
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proce&&cla.CONUNIDAD.

A Ub:D¾e a Coorditadam , »sah¢
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ÇONFROSANTEDEb0NTRQi.)

. 138545



MEBEEEERMIER
Dir. Barrio Portal del Sur inmueble 24 situado en las Calle A y Pasaje 1; SectorManuelita Sáenz Parroquia Chillogallo

Telf. 3014310 - 2694698 Quito- Ecuador

Quito, 15 de juliode 2011

Señores;
UNIDAD "REGULATU BARRIO"
Presente:
Atención
Lic. ENRIQUE SARCO
De mis consideraciones.

Por medio de la presente hago llegar un saludo cordial, y le estoy enviando copias simples de la
siguiente información del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO"PORTAL DEL SUR"
1.-Encuesta se socios
2.-plano A4 y CD
3.-Estatutos del Comite
4.-Acuerdo Ministerial (MIES)
5.-Nombramiento del Presidente
6.-Impuesto Predial año 2011
7.-Promesa Compraventa año 1999
8.-Escritura Legalizada e Inscrita en el Registro
Gracias por la atención prestada y quedo atento a sus comentarios

Ate

i nge errera Muñoz
Pres dente
C.C.170592643-2



ENVIADAS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorla! y
Participación

Quito, 21de Marzo de 2012

Oficio No.025-UERB/AZ/Q/2012

Señor: .

Miguel Herrera Muñoz.

PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

" PORTALDELSUR ".

Presente.-

De mi consideración:

En relación a al listado definitivo aprobado y rectificado por la Asamblea General del Barrio "

Portal del Sur", el día Domingo 11 de Marzo del 2012, se le comunica que las señoras YANEZ
RONQUILLOMARIA ISOUNA, YAMBAYSILVIALUZ EDELfNA, TENE ANGAMARCASONIA DEL
CISNEy el Señor SOQUE GAVILANESAPOLINARIO,no se encuentran registrados en el M1ES
comunicándole que es requisito para el proceso de regularización que todos los socios se
encuentren registrados.

Como es de su conocimiento el barrio se encuentra en programación de regularización 2012,
en la Unidad Especial Regula Tu Barrio AZO.,para el mes de marzo del 2012.

Con sentimientos de distinguida consideración.

ra. J ny Romo Trujillo

COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL

REGULATÚBARRIO-ZONA QUITUMBE.

Revisado por: Dra. Jenny Romo Trujillo Fecha: 21-03-2012

Elaboradopor: Uc.Enrique Sarco. Fecha: 21-03-2012
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Direcplón Metropoliteila Financia

ItúÍoÂCrédito ÛÛPREDIALURBANO

Tuuto de cruito. 20113691691 . rechade emiston: 20101231

Mo Tributación: 2011 Feclia de Pago:
2011-01-12

(WMtWT•1tiEffŒlW

ceduta i nue. 00001494490001

contsmayente:COMITEPROMEJORAS BARRÍOPORTALDELSUR

32812 19 015 Predio:'0369169e ave catestro
PASAJE 14 Let. Casa:L

Okección
00001

E ***21,00mis A O DE TOTAL

Phaen;

TERRENO **8,364,00m2 10,40 86.986,60
CONSTRUCút0N ***"*,"m2 58,50

AVALUOCOMERCIAL 88.985.60
i

nummmmma
REC.SOLÁRES NO EDIF $ 173.97
SERVîCIOADMINISTRA$ 1.00

Forma do Pago: EFE Perciat 0.00
Descuento ocalore: JORGE insutacion: Rebaja de Ley

ventenma: Jayalal Agencia:
.

SUR ELOYALFARO subtotal 174-97
Trans.Munterpg 13Ÿ662 . Tons.Banco Total: 253.27

EFE 0.00



Título de Crèdito: 20113691691 Fecha de Emisión: 20101231

Wo Tributaciôn: 2011 ' Fecha de Pago:
2011-01-12

InfolhaciárBPe sonal:

cédulai Ruc: 00001494490001
CÖÑÍÏTEPROME3ORAS BR PORTALDELSUR t'

Contribtlyente:

32812 19 015 ' Predio: 0369169
Clave Catastral

PASAJE 14 Let. Casa:L
Direcciòn

00001
Barrio Parroquia: Placa:

*** 2í,00m ÁRAZON DE T ÀL
TERRENO "8.364 00m2 10 40 86.980,60

CONSTRUCCION *"****,**m2 58,50
AVALUOCOMERCIAL 86.985,60

rm
REC.SOLÀRES NO EDIF $ 173.97
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00

Forma de Pago: ËFË Parcial: 0.00
Descuento ocalero: JORGE ns cien Sebajade Ley

ventantua:- jayalal ne SUR ELOYALFARO subtotat: . 174.97
Trans. ulunicipal: 137662 Trans: saneo Totai 253.27
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